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EMINENCIA y EXCELEN·CIA 

Dos vinos para consagrar 

de pureza recor:-toci9a 

El Exmo. Sr. Arzobispo 
Primado de México ~ice: 

"Aprobamos con gusto la v~nta d: I~~ 
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nos consta_ que los fabricantes obran 
en buena conciencia Y que el Exmo. 
Sr. Arzobispo de Durango ha nombra­
do a sacerdotes competentes para que 
vigilen la produc~ión de estos vinos". 

Cía. Vinícola · del Vergel, S. A. 
Apartado No. 22 Gómez Pálácio, Dgo. 

Oficina en México: 
Manuel . María Contreras 115 

Teléfono: 46-06-71 

1 • 
h !!•!'·. s .. s. A. 3,2842 •Á•. 34686 •A'•. ¡, . ¡254¡57 

Seco 

VELAS Y 

APROBAQAS POR LAS AUTO~IQADJi~ BQ.SSl~ST-~C-A~ PARA " 
SUSTITUIR LA LAMPAR,\ PJ'! A.eBITB D~L ~Q. SAQ:AMBNTO 

\ 

AprolNmo, ~ ~1101'1,n4&Mt a\ T!Hrable ~et-o 

~aloe rtelee en ~~n,~\ d~ !4 Arqut~1dcea1l 4e Méx1co 

t!l ueo <!.O las 'lo\ado~I! •e~ T·ABERAIAl,t¡U,• t11\lZ'loadae • 

por el Sr. D. jo~é Ma, Car~~• Ch4ves, l!&Jo, la, Htr1cta· 
1 

v1g1lanc1a del eacerdote no"br4do al~ re~POCtp a pt>t1o1Ón 

del lntereeado, para hl\cer l!!~ vecea de la ~ara· actual 

<"lll ~antÍalno 5ayr.anento y~ qu~ le.e matePl&a de que r atan 
• • ' 1 J 

elaht:,radas llel4'0 10, "'qu11}!, tos canántcoa 7 11tú_rg1coo_., 

ura ea\e r{n. 

Mtix100, o.;., 1\ 26 de tllll"ZO dlÍ 1962. 
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Esta campana fue fundida' para la parroquia de 19 Sa•grada 
Familia, E~q. de Puebla y Orizaba . 

c&M-P&,v S 
FUNDI-CION 

LUIS MARTIN.EZ, A. EN~ 

Unica casa especialista en la fundición de Campanas 
Establecida desde 1920. 
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MEDIDAS. CONTAMOS CON OBREROS ESPECIALIZADOS. 
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Venta por correspondencia en todas partes de la República. 

Entrega rápida. Pida nuestros catálogos y precios con 
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EDITORIAL 

En 'Jo~o °;Jlogar Católico, ti 'Ptrió~ico ~-----------+-----------------
Católico: 

Es )a consigna Pontificia desde el 18 de febrero de 1950. ~os 
que n.o conocen a la Iglesia o la conocen mal se extrañaron. Nosotros 
no debemos ~trañ~rnos. La Iglesia es un cuerpo vivo, y al serlo, le 
faltaría algo <le su vida si la opiiiión publica le faltase, y esta falta 
recaería sobre los Pastores y sobre los fieles. 

La Prensa Católica se encuentra entre los principales factores 
que contribuyen a la formación y difusión. de la opinión. pública . 
De una opinión pública que constituya el eco natural, la resonancia 
común de sucesos y situaciones que precisan de manifestación y jui­
cio . Y cuya falta es señal de un vicio, de una enfermedad y de una 
irregularidad en la vida social , • ' 

De ahí que el periódico católico sea absolutamente necesario. Y 
un periodico es e:atólico3 cuando tiene valor intrínseco y toma como 
tnodelo a la Iglesia . · Esto es, ~uando es un dique con amarres en el 
origen y fin del hombre, para oponerse al retroceso, a la corrupción, 
a los vanos pro vechos, al interés vulgar y a la popularidad de mala 
ley; y para proscribir todo anuncio, y publicidad que sean injuriosos 
a la fe y a la honestidad, aún a costa de sacrificios pecuniarios. Y 
l~r.a todo esto el periódico católico que toma como modelo a la Igle­
sia, a la Iglesia católica, que tras casi dos milenic:,s, a través de todas 
las dificultades, contradicciones, incomprensiones y persecuciones pa­
tentes o. solapadas, 1m11ca se ha desanimado, nunca se ha dejado de­
primir . 

En nuestra Patria y en nuestro tiempo es necesarísimo para des­
truir las opiniones paganas que se han incrustado en nuestras cos-
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cumbres, sm rubor, sm escrúpulo, sin oposic1011 y sin protesta de 
nadie - Prueba de ello es la concurrencia de señoras, señoritas y has­
ta de niños a los espectáculos indecorosos, frecuentemente obscenos 
y en ocasiones hasta lo candente, que constituye el progr~~a 'de t~a­
tros, cines, radio y televisión. En ellos ruge amenazante el ataque 
ruchi>, no sólo a la moral cristiana, sino al pudor natural, a la digni­
dad del ser humano, a la vergüenza instintiva. Y tras de este . ejérci­
to de espectáculos sensualesp de libros y folletos obscenos, viene la 
procesión espantosa de crímenes, de alcohólicos, de asesinatos, uxo­
ricidios, suicidios, etc. que forman la cohorte del error. . 

De ahí los clamores de 1~ grandes almas por UNA PRENSA 
CATOLICA, que sea: FUERTE Y V ASTISIMA y pueda d estruit 
esas opiniones paganas que en nuestra época navegan con bandera 
de verdades sagradas. Urge pelear contra los sofismas difundidos en 
los periódicos sensacionales; contra la descatdÍ.hación de la Nación; 
contra el vicio, que en nuestra Patria, viene envenenando las gene­
raciones del mañana en centros nocturnos, piqt11eras, caba~és de me- · 
dio pelo, y otros lugares de idéntica naturaleza que se han venido 
multiplicando en forma alarmante; contra la inmensa putrefacción 
de los principios; contra la tolerancia letal dé lo falso y de lo malo. 
En una palabra: en la actualidad urge luchar contra el Cristianismo 
Paganizado que va perdiendo la conciencia de la Cruz y que empu­
ja a las futuras· generaciones hacia el ateísmo. 

Esta lucha gigantesca se debe realizar con métodos modernos 
y uno de ellos es la PRENSA CATOLICA. Así lo comprendió el 
gran periodista católico D . Trinidad Sánchez Santos: "Hoy, la 

1
pa­

talla es uní-versal; h.oy, la batalla no se libra contra los cuerpos, si­
no c.ontra las almas; no tiene por fines derribar los templos d.e pie­
dra, sino los tem_plos -vi-vos del Espíritu Sanw; hoy no se dirige con­
tra los cristianos, sino contra lo·s dogmas y l.os principios; hoy, el com· 
bate no es al creyente, es a Cris-to; hoy los ejércitos no son de solda-

- dos, sino maestras de escuela y de escritores imp,íos; hoy, la metralla 
es el LIBRO y EL PERIODICO' ' . (Del dist. "La masonería y la 

escuela laica"). · 

En esto nos sostendremos si caemos en la cue1~ta que si bien es 
cierto que las puertas del infierno no prevalecen contra la Iglesia, 
es también indudable que la fe no está prometida particularmente a 

Nación alguna. 

LATINOAMERICA Y LA PRENSA CA TOLICA. 

¿Cuál es la realidad de Latinoamérica c01~ respecto a la Prensa 
Católica? Oigamos los i11formes de la "Primera Reunión Regional 
Latinoamericana de Prensa Católica", habida en México, · D. F. el 
13 de septiembre de 1957: 

GUA TEMALA.-No se ha formado la "Asociación Nacional 

de Escritores y Pel"iodistas Cat'I ' " N 'l" s o lCOS . o cuentan D' 
to ico . . e editan cinco publicaciones mensuale con u~ ia~iQ . Ca-

" . _ s Y un semananq 
EL SALVADOR.-No hay Asoc· ., ' N . '. 

Periodistas católicos. Se editan ocho 
1ª~~~~ ~c

10
nal de Escritores y 

semanario católico. P icac10nes mensuales y un 

:: REP_l]BLICA DOMINICANA.-No se ha f " . 
c1on Nacional de Escritores y p "od' undado la Asocia-

R 
· en 1stas católic " s d' 

·ev1stas ·católicas mensuales S . os · e e 1tan cuatro . Y un emanar10. 

HONDURA -S.-No se ha fundado 1 "A . . . , 
res y Periodistas católicos" N ed' a . sociac10n d Escrito-
reciben de otras Naciones. . o se itan Revistas católicas, pero se 

PUERTO RICO.-No se ha fund~do I A . ., 
res y Periodistas católicos N h P a sociac10n de Escrito-

. · 0 ay rensa cat T 
revistas devocionales y un Sem· . I , . 

0 
lea, excepto algunas 

mano apo oget1co . . . 

. Los iaformes son desconsoladores . . 
char a todas las Naciones del r ,.; y no hay necesidad de escu- ' 

b 
. .,._,onynente latino · 

er que casi todos los p , H' americano. Baste sa-a1ses ispano america 
mo_pan~rama. Esto es, no existe la Prensa _n_os presentan el mis­
su mfluJo es muy relativo L . . Catohca y en donde existe 
social latinoamericana hay. un: ~:~e:~1;:~e a deci~ que en_ la vida 
un plan de franqueza el R p C Y una 1rregular1dad. En 
H d ' ev. . arranza de la Na ., h 

on uras, manifiesta lo siguiente: En el' C . cion . ermana de 
no no se le da a la Prensa at'lº 1 . ontmente latmoamerica-c o tea a importan . \ 
ten muchas Hojas Revistas p' . 'd' cia que merece. Exis-
Sin embargo su c~lidad tey "deno icos, semanales o mensuales 

11 
' , con 111 o y pre t • , · 

aman la atención ·La p ·¡· sen ac10n no satisfacen ni 
d d · 1 rensa , cato 1ca ¡ t' . , 

, a o atrasada, en cuanto a d I a moamencana se ha que-
falta vida y agilidad t' a e antos de . periodismo moderno! Le 
bl d ' iene exceso de anuncios . , 

e, emasiadas reproduccion . . ' ~resentac1on lamenta-
y ampulosq,s. y pregunta· ·Poes, es,cr1tos mtermtnables a la antigua 

g
a . · (. r que no se unet t d tnos un periódico serio d' . 1 o os para que ten-

. · , igno y atrayente? -

Oígamos al Dr. D. César Luis A . 
deo que comprende las Repúbl" lutuar, del Centro de Montevi-
Argentina y Chile el cual a . t' :cas . e ruguay, Paraguay, Brasil 
g t' , sis 10 recientem t 1 R ., ' 

o a, a la que concurrieron Colo b' E edn e a a euruon de Bo-
·nezuela: El problema es el . m ia, cua or, Perú, Bolivia y Ve-
;oamericanas, pero el probl:s~, ~n todas nuestras repúblicas latí-

ORES y PE_RIODISTAS clT;,r~~~: LA U~IO~ ~~ ESCRI-
~uchas y variadas publicaciones cat, 1 · S. En Latmoamer1ca existen 
vigor v· , o icas, pero a much 1 f 1 
bl' '. tgor que s1 tienen las del Sur . as. es a ta 

1cac10nes técnicas ·Por q , d' pero en el Sur faltan las pu 
a , · (. ue no se · 

qu1 se publica y viceversa? a a conocer en el Sur lo que 

"A P?r _l'; que ·respecta a México el Sec t . d 1 sociacron de P E . ' re ario e a "ANPELEC'' 
rensa, scritores L 'b . ' ' i reros Y Editores Cató[ ' " lCOS , que 
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. cuenta actualmente con los siguientes socios: 245 publicaciones; 133 
escritores; 99 libreros y 19 editores,- informa lo siguiente: .Hemos 
celebrado varias Asambleas generales y especiales de , escritor~s y 
periodistas, de editores y libreros; se han hecho varias campañas, con­
forme a lo recomendado por el Vble. · Episcopado; algunos de nues­
tros escritores socios son colaboradores de los· principales diarios y 
revistas; aunque deficiente por su presentación y difusión, en nues­
tra Prensa católica se ha trabajado mucho, pese a las grandes dificul­
tades que en México ha tenido la Iglesia católica, la Prensa cató­
lica de México no está contenta con lo que ha hecho, pues desearía 
que muchas publicaciones se uniesen p·ara hacer dos o tres más am­
plias, mejor presentadas y redactadas. Asímismo se ha tenido el 
proyecto de lanzar un "diario católico", pero estudiando detenida­
mente el caso y teniendo presente que los diarios principales de Mé­

. xico no son ni anticatólicos ni anticlt:ricales y que la competencia con 
ellós, más bien originaría crear enemigos económicamente muy fuer­
tes en la actualidad, el V. Episcopado aprobó que por ahora se in­
tensifique la difusión de los mejores semanarios y eso especialmente 
se está llevando a cabo . con la revista " Señal" y con el periódico 

"Unión" ... 

NECESIDAD DE UNION. 

El periódico católico en México es no sólo posible sino necesa­
rio. Ha nacido y empezado a crecer de donde brotan las ,grandes y 
nobles ideas: DE LA NECESIDAD DE UNA EPOCA . . . El perió­
dico católico que en la Naciór~ Mexicana es defectuoso y poco di­
fundido debe progresar, y para ello se requiere de la unión de todos, 
ya que la unión es el fundamento de todo progreso. Esta unión re­
querida debe abarcar no sólo a los escritores en el mayor número po• 
sible para que enseñen al mayor número posible de cristianos y ciu­
dadanos, sino también a todos los párrocos, sacerdotes y seglares di­
rigentes, a fin de que se logre crear en todas las parroquias y arii­
bien.tes de trabajo: LA NECESIDAD DEL PERIODICO CATO­
LICO. Sólo así se podrá luchar contra el egoísmo y el edio, encat<'­
nados en un indiferentismo protervo, que son el cáncer de nuestra 

época. 
Por lo que ~especta a la unión de . escritores conviene insistir en 

que urge ante todo, fundar en tod_as las Naciones latinoamericanas 
la Asociación de Escritores y Periodistas católicos, y en d onde existe 
como acontece con nuestra Nación Mexicana, trabajar por estrechar 
los vínculos de unión y aumentar el número de sus socios. Fundado 
el Centro de escritores y periodistas debe pasarse a la com,unicación 
y ayuda constante de los tres Centros que por indicación del " Conse­
jo Elpiscopal Latinoamericano" ·están ya , fundados. De esto nacerá la 
participación del periodismo católico de Latinoamérica en la "Unión 
Internacional de. Prensa Católica", )' en una forma . positiva '. ' 

Por lo que respecta a Párrocos, sacerdotes y seglares dirige~1tes, 

preci~o es que · se. h_aga , notar que aunque existen m\Jchos párrocos y 
sacer otes convencidos de la necesidad de la prens t T · embargo h' . l · . . a ca o 1ca, stn 

T, son mue isimos os· _que ,se olvicfan o ignoran que la Pren-· 
sa cato 1ca en su parroquia es una necesidad de la época. 

En "Ch · t " d d . ris us e marzo e 1957 leí una circular de la D.· · · 
de Chiapa . . , 10ces1s , s que por su v1s1on y trascendencia transcribo por creer 
que sera de gran utili_dad a todos los sacerdotes lectores y como al­
go_ c,?nsolador ·e?, med1~ _de la gran incuria y pesimismo que nos aho-.· 
ga. lA f.orma~ion religiosa del criterio mural, constituye una de ias 
m_~yores necestdad~s de nuestros días . .Y no parece que haya medio 
mas oportuno Y eficaz para formarlo, por su fácil penetración en el 

• seno del hogar y, ~n todos los lugares de reunión y de comercio, 
que_ la P_r~nsa catoltca ~on su periódica -visita y sus div'ersos' atracti­
vos- ~~tic,as, co_rri~ntarios, humorismo, etc., para lograr que los fie­
les 

1
rec,ban y asimilen la verdad, desprecien y rechacen decisivamen- · 

te e error. 

d Hay mucho; periódicos y revi~tas recvmendables; pero entre to-
os, por Sil caracter popular por su precio pO'r s 'f " . f 

mación mundial d l R ', bl" ' u magnt tea .m or­
t d f" d Y e ª epu ,ca Y por sus oportunos comentaru>s · 

º1 sº con 'ª. o a excelentes plumas, es digno de alaban"'ª y ·fomen,fo' 
e emanar,o " U · • " d " ·b '- .,. mon , qu.e ,str, uye Buena Prensa. Estima el Ex-
cmo .. Prel~do que todos tomen .a su cargo, como labor de a ostolado 
el ~;t~ndtr Y pro.pagar el mencionado Semanario, hasta 1!grar qu; 
sea e, o Po; el mayor número de personas. Y que informen a nues-

. tra Secretaria del resu-ltado de su labor". 

Parecidas alabanzas y recomendaciones han hecho otros muchos 
Exmos. Prelados de la República . 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 
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Cibros para Sactr~olts 

LA ENERGIA .QUE SALVA.-(Comentorio o lo Epístola Je l~_s R~~~­
nos).-Por el P. Eduardo Iglesias, S. J.-;--Ej-: $ 25.00 ó Dlls. 2,lp.__.:..con l_a 
claridad y profundidad que caracterizan al autor, expone la importantísima 
Carta de San Pablo a los Romanos. 

SALUD CORPORAL Y VIGOR ESPIRITUAL.-Por el P. Willia,n 
¡. Lockington, S. J.-Con 50 grobados,-Trad1,4cción _de la ~a. Ed, inglesa 
por el H. Víctor Manuel Ruano, S. J.-Ej.: $ 11.50 ó Dlls. 1.00.-Magnífico 
libro especialmente para los jóvenes de ambos sei<_os y más aún para los S~­
.:iinaristas y alumnos de los colegios de estudios superiores de religiosos. 

SERMONES VARIOS,-12 tomos,-Folta T. 11, para completar la obra, 
-Por el P. Gonzalo Coloma~ S. J.-2a. Ed.-Obra: $ 90.00 ·ó Dlls. 7.50,­
Excelente obra para los ;redicadores, los religiosos y los fieles.-Son modelos 

en su género. 

LA GRACIA.-Según• San León el Gronde,-Por el P. Casto Ferná,ide:;, 
S, ¡.-Profesor de Teología en el Seminario Pontificio Nacional Mexicano 
de Monte:;umd,-Ej.: $ _12,00 ó Dlls, 1.00.-Obra muy bien documentada Y 

escrita que nos hace apreciar los grandes tesoros que tenemos en el don de 
dones que es la gracia de Dios. 

' 
DIRECCION ESPIRITUAL DE LAS RELIGIOSAS.-Por A, Ehl.-

1-dapÍación del Alemán.-Ej.: $ 16-50 ó Dlls. 1-40-

LA MATERNIDAD ESPIRITUAL DE MARIA EN EL MAGISTE­
RIO DE LOS SUMOS PONTIFICES.-Por el P. José G. Vergo.-a, S. J.­
.Ej.: $ 1.50 ó Dlls. 0-15.-Magnífico resumen de lo que los Sumos Ponúfices 
han dicho sobre la Maternidad Espiritual de María. 

LA AFECTIVIDAD Y EL CORAZON, SEGUN STO. TOMAS.­
En relac¿ón con los conocimientos actuales,-Por el P. José Calveras, S. J.­

Ej,: $ 11.50 ó Dlls. 1.00. 

QUE FRUTO SE HA DE SACAR DE ' LOS EJERCICIOS ESPIRI­
TUALES DE SAN IGNACIO.-Texto para cursillos de Ejercicios.-Por el 
P. José Calveras, S. J.-2a , edición aumeñ tada.~Ei,: $ 22.00 ó Dlls, 1.85. 

REGLA DE VIDA DEL SACERDOTE.-Por un P. de la Compañía de 
Jesús,-Ej.: $ 0,80.-Ciento: $ 56.00 ó Dlls. 6,70 ciento.-Precioso folleto 
que en breves páginas ilustra a los sacerdotes para llevar una vida santamente 

apostólica y dignamente eclesiástica. 

EL EXAMEN PARA SACERDOTES.-Por e( P, Remigio Vilariño, S. 
J.-2a. Ed.-Ej.: $ 1.30 ó Dlls,' 0.15.-Examen personal y examen pastoral. 

Donceles 99-A MEXICO I, D. F. Apartado 2181 
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DOCUMENTAL 

Sanla Seóe 
V 

CONGRESO MUNDIAL DE PRENSA CA TOLICA. 
1 

CARTA DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE SU SANTIDAD 
AL PRESIDENTE DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE LA PRENSA CATOLICA CON MOTIVO 
DÉL CONGRESO MUNDIAL DE VIENA 

(2 d e octubre de 1957) 

Señor presidente: 

El SoÍlerano Pontífice aprovecha siempre gustoso las oc!siones 
que se le ofi::.ecen de reiterar a los representante de la prensa la es­
tima que siente por su import,ante y difícil profesión. Pero pocas cir­
cun_stancias son, a este respecto, tan favorables como los congresos 
organizados periódicamente por la Unión Internacional de la Pren­
sa Católica. D espués qe Roma y París, será en la antigua y célebre 
capital de Austria donde se celebrarán las próximas sesiones, y la 
cercanía de sus fechas con las del Congreso Mundial del Apostolado 
de los Laicos dará lugar, sin duda, este año, a una mayor participa­
ción internacional. El Padre Santo se goza de elfo y, al dfrigirse por 
vuestra mediación a los miembros de la Asamblea de Viena, su pen­
samiento se extiende 1a todos sus hijos, que, como editores, periodis­
tas, directores o redactores de agencias de prensa, se esfuerzan por 
servir a la verdad en el campo complejo y sensible de la opinión pú­
blica. A todos expresa ,su paternal confianza y la esperanza legítima 
que tiene en la fuerza que representan. , 

FIN - Y NOBLEZA DE LA PRENSA CAT.OLICA. ' 

El tema del Congreso es amplio: "La prensa católica en la Igle­
sia y en el mundo". Conferencias y comisiones abordarán ahí el con­
junto de cuestiones profesionales -morales y técnicas- que se plan­
tean en nuestros días, sobre cuya mayol parte Su Santidad ha prodi­
gado ya sus enseñanzas. Estas bastarían sin duda para guiar vuestros 
trabajos. Pero si es verdad que "el fluio de errores y de falsos prin­
cipios de moral esparcidos hoy por las técnicas de difusión hacen es­
tremecerse" (discurso del 15 de abril de 1957), ¿no conviene insis­
tir de nuevo sobre la . obra de verdad que debe realizar la prensa ca-
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tólica? . Esta debe, por los medios que le son propios, servir a \a ver­
dad en la Iglesia y en el mundo. Este es su fin y su noblG.za. 

1 

Es necesario, ante todo, ser veraces en la información. Y no hay 
más que abrir ciertos periódicos para compro6ar, por desgracia, que 
hay muchas maneras de falsear una información. Ligereza de quienes 
lanzan una noticia sin control suficiente, es decir, sin un control pt·o­
porci<mado a la importancia del hecho y a sus posibles repercusio­
nes. Falta de objetividad en la forma de hinchar un suceso o de re­
ducirle a un simple hecho, sin respeto a su valor real y con el solo 
fin de atraer o adular al lector~ Falta de probidad de aquellos que 
mutilan un comunicádo, un despacho de agencia hasta , el punto de 
desnaturalizarlos, o que no aceptan más que las noticias que están de 
acuerdo con sus propias posturas y contornan las otras de una verda­
dera cons iración del silencio o incluso acompañan la información 
con comentarios perniciosos y malévolas suposiciones . . . Y la opi­
nión pública tiene que sufrir este trato de quienes deberían servirla. 
Esta quiere ser ilustrada, pero no violentada, ni seducida ni enga­
ñada. ¿No es de lamentar lo que muy o menudo se produce cuando 
una prensa sin escrúpulo juega con las reacciones del público susci- · 
tando a su gusto la pasión o la indiferencia, exaltando el crimen y 
\Callando la virtud, con menosprecio de , ,la ·honestidad de un pueblo? 

' 
DEBER GRAVE DE, SER VERACES. 

La prensa católica tiene la obligación de reaccionar con enetgía 
contra tales desórdenes, y en su esfuerzo por · mejorar esta situación 
examinará ella misma, sin fariseísmo, si no ha, llegado a veces a con­
descender con los defectos de una época en que es tan tentador abu­
sar de una opinión demasiado ma\eable. 

Cierto que la selección de las informaciones, su control y su va­
loración son hoy cosa difícil. En est~ materia, dadas las condiciones y 
las· premuras del trabajo, la labor del profesional es "casi exorbitan­
te", reconocía el Padre Santo (discurso del 12 de mayo de 1953). Pe­
ro si se ama la verdad, si se estima al lector, es un deber grave r:io 
solamente "respetar los limites que la veraciddd pro·hibe absolutamen~ 
te· traspasar" ( ibid), sino, más aún, rodearse constantemente de ga­
rantías proporcionadas y no sentir empacho de rectif~ar lealmente 
los errores que pudieron deslizarse. 

LA TAREA DE FORMAR OPINION1 

Realizar una obra de verdad en la información es aún buscar y 
e.sparcir, en forma positiva, las noticias capaces de dat una visión 
exac_ta de la vida del país y de las naciones vecinas o lejanas. Cier­
tos acontecimientos, religiosos o , culturales, sociales, económicos o 
políticos, son reveladores de una mentalidad o de una forma de exis­
tencia; grandes cuestiones. agitan a. continentes distintos del nuestro, 

( 
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¿Por qué esperar, para h:1blar de ellos, que algún hecho espectacu­
lar haga fijar su mirada en ellos? ¿Por qué, sobre todo, exponer una 
opiniqn frágil a inútiles sácudidas, falta de que se le pro_percionarán 
a tiempo las oportunas informaciones que tenían derecho a recibir? 
Para ·la prensa católica estas notas son mucho más importantes cuan­
·do se trata de la vida misma de ese vasto cuerpo que es la Igles¿a. 
Los periodistas harán circular de un miembro a otro, como sangre 
vivificante, las noticias precisas y circunstanciadas que dirán . a los 
fieles el sentido de la catolicidad, que les despertacin a la diversidad 
de los problemas planteados y a la inmensidad de las necesidades a 
satisfac~r, que estimularán por último, su caridad, tanto más generosa 
cuanto mejor esté informada. 

La información lleva, además, consigo la tarea .de formación pro• 
píamente dicha de Ja opinión, y aquí se impone ·más aún una obra 
de verdad. 

DEBER DE LOS CA TOLICOS DE SOSTENER SU PRENSA. 

El lector católico, y, en general, todo lector deseoso de una 
prensa sana y competente, debe estar formado, en un primer sentido, 
de que es

1 
preciso suscitarle el deseo de la información justa .y am­

plia de que .acaba de hacerse mención. Muy a menudo los respon­
sables de la ptensa d~ploran, en efecto, los imperativos de los pré­
supuestos, que les fuerzan, dicen, a satisfacer los gustos de su pú­
blico o a plegarse al intetés de los poderes económicos y .de los par• 
tidos políticos. Cierto que las dificultades . financieras de una prensa _ 
católica que quiera s.er realmente edu<;ativa son grandes. Pero si _al 
Ílamamiento de sus Obispos, sacerdotes y fieles comprenden el gra~e 
deber qu~ tienep de sostenerla, vivirá, se desarrollará y se impondrá 
por sus cualidades, por la amplitud de sus miras, por la firmeza y 
la moderación de sus juicio.s. "Renuncie .de buena gana a las . vanas 
ventajas de un interés i•ulgar o de una popularidad de baja ley; que · 
sepa mantenerse con enérgica y valerosa dignidad, inaccesible a to• 
das las tentativas directas• o indirectas de corrupción . . . Haciendo 
ésto ganará un valor intrínseco, terminará por conquistar la estima y 
más tarde la co·nfianza" (discurso del 17 de febrero de 1950). 

Por otra parte, el problema del periódico católico no puede, en 
este aspecto; ser ' resu~lto más que . por la colaboración ·de todás las 
buenas voluntades y la convergencia de esfuerzos. Corresponde a la 
Unión lntern~cional que usted preside y a sus tres federaciones cons.­
titutivas, ilustrar. a este respecto la opinión y favorecer los servicios 
mutuos que ayudarán a los periódicos en su tarea. Le corresponde es­
pecialmente promover su eficaz sostenimiento de los periódicos cató­
licos de los países éle mi"sión, que muy a menudo no pueden todavía 
bastarse por. sí mi~mos .. 



./ 
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-OBLIGADA FORMACION DEL PERIODISTA CATOLICO. 

·. · Este tr,abafo, de formación del lector con ocasión de · la multipli. 
cidad y de la diversida? de . las noticias diarias es irreemplazable y 
deci~ivo, porque ¿no es pro1;>io del periódico estar ligado a la actua. 
lidad y apoyarse sobre los sucesos que interesan a la opinión? La 
acción del periodista . católico al servicio de la verdad, de la justicia 
y , de la paz puede, sin _embélrgo, y debe inclus9 ir más allá. Guía y 
consejero de su lector, realizando cerca de millones de adultos una 
verdadera obra educativa, expresa en nombre de tod¡¡s las reacciones 
·de la conciencia cristiana y se hace intérprete de una opinión libre 
y madura. El sugiere la reflexión sin forzar el juicio, invita a la ac. 
ción sin violentar la decisión , suscita el entusiasmo por las grandes 
causas sin excitar la pasión popular. ¡Tarea magnífica en que bri-

.llan los grandes· nombres del periodismo católico! · -

Ante la amplitud de su responsabilidad, el Padre Santo exh orta 
una vez más a todos sus hijos de' la prensa a prepararse con concien­
cia para desempeñar este importante papel en la sociedad. Su deber 
es formarse ellos mismos antes de pretender guia!,' a sus h ermanos, 
razón por la que Su Santidad les recomendab.a , en un reciente mensa- ' 
je, "un serio estudio y un seguro dominio de los principios fundam en­
tales de la filo s.ofía y de la teología cristianas" (radiomensaje del 17 
de . mayo de 1957). Deber ~uyo es apoyar la regla de su juicio, en 
materia r:eligiosa y moral, en las enseñanzas de la Iglesia, maestra · de 
verdad, y conformarse, con una leal docilidad, a las directrices de los 
pastores divinamente constituídos. En el ejercicio de su profesión -
que los mejores consideran con ju'sto título como un apostolado de l¡i 
pluma-aceptarán entre ellos legítimas divergencias de opinión ; ' pero 
en el seno de un mundo agitado y llevado a extremismos darán prue­
ba de moderación en el juicio\ prefiriendo lo que les une • a lo que les 
dividt; conjugando siempre la caridad y la verdad. "El fundame nto 
de todo, decía ha poco el Santo Padre, es la -verdad; el término y co­
ronación de todo es la caridad. El fundamento debe :,termanecer in­
tacto; de lo c<lntrario. todo se -viene abajo . . . · Pero el fu.;,damento de 
la -verdad no bflsta'' ( discurso del 13 de febrero de ' i 946). 

Tal es el ideal de servicio a la verdad que el Soberano Pontífice 
propone a los nuevos profesionales de la prensa recordándoles que 
"la cualidad principal del periodista es siempre u~ amor incorrnpti­
ble a la -verdad" (discurso del 12 de mayo de 1953). 

De todo corazón invoca sobre los miembros de la Unión Inter· 
nacional de la Prensa Católica la efusión de gracias divinas derrama­

. das por Aquel que vino a este mundo a dar testimonio de la v,trdad 
y es la Verdad misma. Y en prenda de su benevolencia os concede, 
así como a todos vuestros colegas del Congreso de Viena, una pater­
nalísima bendición apostólica. 

Reciba, señor presidente, el testimonio de mi religiosa devoción. 

A. Dell' Acqua, Sustituto. 
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Curia Romana 

5. CONGREGATIO DE PROPAGANDA FIDE 

CONFINIORIS CALIFORNIAÉ 

TIGIUANAENSIS 

DECRETUM 

yJCARIATUS APOSTOLICUS CONFINIORIS CALIFORNIAE 
DEINCEPS "TIGIUANAENSIS" APPELLABITUR. 

Cum propter erectionem Praefecturae Apostolicae Pacensis in 
D "Q ff' . " d' h California;. lnferiori, quae ,per ec.retum uo e 1cacms , 1e o-

dirna, datum, facta est, nomen Vicariatus Apostolici Confinioris Ca- · 
liforniae 11011 amplius rerum conditio11ibus responderet, preces ad 
hanc Sacram Congregationem de Propaganda Fide porrectae sunt ut 
Vicariatus Apostolici Confinioris Californiae ah urbe Tijuana no­
men duc~r~t. 

Quas preces benigne excipiens, haec e;dem Sacra Congregatio 
de Propaganda Fide, vigore specialium faculi:atum a Sanctissimo Do­
mino Nostro Pio D'vina Providentia Papa XII sibi tributarum, per 
praesens Decretum Vicariatum Apostolicum Confinioris Califohüae, 
in futurum, Vicariatum Apostolicum Tigiuanaensem appellandum de, 

1crevit. 

Datum ex Aedibus Sacrae Congregationis de Propaganda Fide, 
die 13 mensis Iulii a. d. 1957. 

P. Card. Fumasoni Biondi, Praefectus. -C. Cor;,o, Subsecreta; 
rius. 

L. - s. 

Delegación Apotólica 

MENSAJE DE NAVIDAD 

La Navidad cristiana trae consigo, año tras año, un mensaje de 
esperanza, de alegría y de bondad. 

La venida al mundo del Hijo de Dios, del Redentor, ha descu­
bierto a los hombres la visión de un panorama celestial y los ha 
hecho partícipes de bienes imperecederos; con el sentido concreto de 
la paternidad divina sobre las almas, ha traído al mundo la realiza• 
ción de una verdadera y profunda fraternidad humana . 

. Al acercarse el cielo a la tierra, los ·hombr~s se sintieron verda-
deramente hermanos entre sí. • 

Este mensaje -"buena nueva"- es una semilla que los hom­
bres han de cultivar. La paternidad de Dios y la fraternidad hu­
lllana han d e ser aceptadas y traducirse en realizaciones concretas. 
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Es}ª invitación de Navidad. De encontrar disposiciones favo 
bl 1 ' . d ' . d b ra. es en os ammos, no po ra me~~s e o rar la transformación de 
las almas; al orgullo sucede el espintu de mansedumbre; a la codi · 

¡ , d' • · . c1a y a e,go1smo, 1 1spos1c1ones generosas y compasivas, pureza de altna 
de obras y de intenciones. ' 

Al contacto ~e ·las realidades divinas e inmortales, el espíritu hu. 
mano siente ansias de elevación, de purificación, de bondad. Sient 
la necesidad de comunicar a otros las riquezas del espíritu que se t 
han manifestado. e 

1 
De ahí que la Navidad suscite ese deseo de mayor solidaridad 

con nuestros hermanos, de una más humana y cristiana comprensión 
de sus necesidades y aún de sus faltas. 

Q~e esta Navidad_ ?e 1957, más que en el pasado, traiga a la 
humamdad esos benef1c1os, a los cuales consciente o inconsciente­
m~nte aspiran todos los hombres. Que el verdadero espíritu de ·Na­
vidad haga llegar a todos los hogares, aún a los más humilde~ un 
rayo de luz, de esperanza y de alegría; que Ías almas se sientan 'más 
buenas y que se susciten en ellas disposicio11es de generosa caridad 
comprensión y ayuda para los humildes, para tqdos los que sufrel;, 
en el •cuerpo y en el espíritu. 

De tal manera, la Redención divina será para todos una consola­
dora y luminosa realidad, y se reaÚ.zará en el mundo el augurio que 
todavía suena dulce al oíd? de todos nosotros, augurio que fue pro­
clamado con armonías celestiales por los ángeles sobre la Cuna de 
Belén: "Gloria a Dios en lo alto de los cielos, y paz en la tierra a los 
hombres de buena voluntad". · 

México, D. F., diciembre de 1957. 

t Luigi Raimondí, 

Arz. Tit. de Tarso. . 
Delegado Apostólico de México. 

Altnla~os Conlra ti matrimonio CrisÍiano 

CHIHUAHUA . . 

Roberto Aguilar Spencer, casado canónicamente con Gloria Montema· 
yor que vive, intenta contraer matrimonio con María Oiga Solanes en Cdad. 
Jiménez, Chih. ' 

Enrique Ricardo ToYar, casado canónicamente con •Dolores Escamilla que 
vive intentó contraer matrimonio con Artemiza Gaytán Rivera, en el Paso, 
Tex. • 

PUEBLA 

Miguel Cano Morales, casado canónicamente con Rebeca Mora que v•· 
ve, pretende contraer matrimónio con Margarita Molina, en Puebla. 
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Vioctsanos 

CHIHUAHUA. 

Circular No. 11.-19 - Diciembre - 1957.-A los Sres. Curas Párrecos, 
Cap~llanes y de~ás sacerdotes del V. Clero Diocesano y Regular . 

El Excmo. y Revmo . Sr. Obispo Diocesano me ordena comunicar a Uds. 
lo siguiente: 

1.-JUBILEO DE LAS XL HORAS.-Tomando en cuenta que algunas 
parroquias, que ántes pertenecieron a la Diócesis, han dejado de pertenecer a 
ella, y que en las que actualmente pertenecen ha aumentado el numero de 
templos y capillas, se impone la necesidad de reorganizar la Exposición del 
Santísimo Sacramento, llamada de las Cuarenta Horas en todos los templos 
y capillas de la Diócesis. Es por esto que el Excmo. Sr . Obispo Diocesano 

01e ha ordenado solicite de los Sres. Párrocos y Capellanes de Templos, en­
víen a esta Secretaría a la mayor brevedad posible la lista de templos y capi­
llas que tengan en su parroquia indicando en cuáles es posible tener dicha 
Espo~ición y las fechas en que mejor les convenga, para con esto hacer la 
lista general para todo el año, como siempre. se ha acostumbrado. 

11--EST ADISTICA.-Se suplica a todos los Sres. curas Párrocos tengan 
la bondad .de enviar en los primeros días de enero pmo., a esta Secretaría, el 
núíner.o dé bautismos y matrimonios que hayan tenido en sus parroquias, du­
rante el año que está por terminar, para los datos estadísticos que hay •que en­
viar a la Santa Sede. 

III.-Me permito recordar a los' Sres . Sacerdotes que ya es tiempo de • 
que renueven sus suscripciones a la Revista "Christus", para el ~ño próximo, 
pues como sabemos es la Revista Oficial de la Diócesis y por lo 'tanto obliga­
toria para todo el Clero, El precio de suscripción de $ 22 50 pueden enviar-
lo al suscrito, para pedirla a México por conducto de esta Secretaría. / 

IV.-ORDOS.-Ya tenemos los nuevos Ordos para el año de 1958. Pue­
den solicitar los ejemplares que necesiten, enviando al suscrito el precio de 
los mismos, a $ 10.00 el ejemplar. 

V.-COLECTA DEL V. EPISCOPADO.-La Colecta en favor de las 
Obras de interés general para todo el País, que sostiene el V. Episc;:opado y 
que fue establecida desde el año pasado, como se avisó a Uds.' en Circular · No. 
2, de fecha 21 de enero- del corriente año, se verificará O-. m. en todos 10$ 
templos de la Diócesis el día 2 de febrero del año entrante. Próximamente 
enviaremos a Uds., los carteles anunciando dicha colecta, para que los fijen 
a las puertas de los templos oportunamente y hagan la colecta mandada, en, 
viando el resultado a la Tesorería Episcopal para remitirlo a su ,destino. 

Deseando a todos muy Feliz Navidad y Año Nuevo, pido a Dios les con­
serve en su santa gracia por muchos años.-Mons. Dr . José de la Paz. Gar­
cía-Vic . Gral. y Secretario. 

Circular N • 12; - 23 - Diciembre - 1957,-A los Sres. Curas Párrocos, 
Capellanes y demás sacerdotes del V. Oero Diocesano y Regular .. 

Por mandato del Excmo . y Revmo. Sr . Obispo Diocesano comunico a 
Uds. ló siguiente: 

I.-MISA DE FIN DE AÑO.-La Delegación Apostólica ha comunica­
do al Excmo . y Revmo . Sr. Obispo que la Santa Sede ha concedido benig­
namente la facultad de poder celebrar la Santa Misa en la Media Noche del 
día últim,o del Año en los Templos y Oratorios públicos principales, que no 
tengan ya esta ' facultad por otro privilegio, v. g . por la Adoración Noctur­
na. Las condiciones son las mismas de cada año: que no se empiece la Misa 
antes de, las 12.30 y que la preceda algún devoto ejercicio de acción de gra-
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cias u Hora Santa. Los sacerdotes que hagan uso de este permiso deberán dar 
aviso a esta Secretaría y enviár •la cantidad de $ 5,00 por derechos a la Sta. 
Sede. 

. IL-REV1STAS RECOMENDABLES .-:---El Excmo . Sr . Obispo orde. 
na que se recomiende a todos los fieles la lectura de Revistas ' y Periódicos ca­
tólicos entre otros, principalmente "Unión" y " Señal", ya que por una Par. 
te es mucho el bien espiritual que consiguen con su lectura, y por · otra, di­
chas publicaciones necesitan el apoyo decidido de todos los católiéos para· que 
puedan continuar en su labor tan benéfica, de ilustrar las conciencias cris­
tianas, 

Dios Ntro . Señor guarde a Uds . muchos años.-Mons. Dr . !osé de la 
Paz García- Vic. Gral. y Secretario. 

MENSAJE DE NAVIDAD QUE TRANSMITE POR RADIO A LO.S 
CHIHUAHUENSES EL EXCMO. SR. OBISPO DIOCESANO. 

Muy amados chihuahuenses: 

En esta Navidad de 1957 envío mis respetuosos y cordiales saludos a las 
Autoridades Civiles que nos rigen e n la Nación y en el Estado de Chihuahua 
al Excmo. Sr. Obispo Auxiliar Dr. D. Francisco Espino, al Ven. Cler~ 
Diocesano y Regular, a la Acción Católica y Asociaciones Pías, a los fieles 

.. católicos y a cuantos habitan en esta Diócesis. 

Que a todos proteja y bendiga Dios conduciéndoos con su Paternal Pro­
videncia al cumplimiento de vuestros d~beres, hasta conseguir la vida _ eterna; 
que se digne concederos no solamente los bienes del alma sino támbién los 
del orden temporal, particularmente enviando a ,:vuestras tierras sedientas abun­
dantes lluvias que las- fecunden; que mantenga alejada~ de vosotros la guerra 

. y las discordias, y os sostenga unidos en la fraternidad cristiana. 

Os exhortamos a que ordenéis J:,ien vuestra vida, cuidando de qu·e rei­
nen las buena~ costumbres así en los individuos como. en las familias, recha­
zando con vigor las tendencias modernistas que mancillan el decoro y la ho­
nestidad de costumbres, sobre todo en la niñez y juventud. 

Vosotros a quienes _la providencia de Dios y vuestro trabajo os dan abun­
dancia , de recursos económicos y prosperidad en vuestras empresas, cumplid 
con fidelidad los deberes sagrados que os imponen 'la Religión y la Justicia 
Social Cristiana, ~ompartiendo equitativamente con vuestros cooperadores en 
el trabajo las ganancias que rinden vuestros negocios. 

Vista la grave penuria de recursos en las clases humildes de la sociedad, 
y más aún en los que sufren los rigores de la miseria, pedimos a quienes po• 
seéis un corazón Cl'istiano que seais generosos, dando de lo vuestro a quienes 
padecen necesidad y miseria. 

Que por vues~a conducta seais de los me¡ores hijos de Dios y El os ben· 
diga y proteja; que El cuide y defienda a nuestra Patria contra todo mal, y la 
conserve siempre libre y fiel a Jesucristo y a la Sta. Iglesia Católica; que en 
nuestro México y en nuestra Chihuahua florezcan siempre el amor a la Vir· 
gen de Guadalúpe, la paz y la prosperidad. 

Chihuahua, diciembre de 1957. 

MEXICO. 

Circular N• 32, - 22 No"Yieinbre • 1957.-A los Sres. Foráneos, Pá• 
nocos, Vicarios Fijos, Capellanes y demás sacerdotes del Arzobispad1¡1 de Mé­
xico. 

El Ex'cmo. y Rvmo . Sr . Arzobispo Primado anhelando fomentar - la san· 
tificación de sus sacerdotes, invita instantemente a todos, a fin de que se ins· 

- 109-

riban . en l,a Confraternidad Sacerdotal de la Adoración del Sant ísimo Sacra• _ 
~etitp, estableci a en esta _Arquidiócesis canónicamente el año de 1921. 

El Beato Pedro Julián Eymard, fundador de la Congregación del Santí­
iirno Sacramento, recibió de Dios una inspiraciqn para _establecer y propagar 
la adoración del Santísimo Sacramento, especialmente entre los sacerdotes, 
Dice en su libro 'acerca de "La Santificación de los Sacerdotes según las exi­
gencias de nuestros tiempos'', que para cumplir con nuestro deber de adora'r 
a Dios, no basta ~uestra digna celebración de la santa misa, sino que, acle- . 
rnás debemos adorarlo en el Tabernáculo, darle gracias por sus innumerables 
favores, reparar nuestras faltas y pedirle nuevos beneficios, especialmente en 
orden a nuestro ministerio sacerdotal. 

Suouesta, por otra parte, l'a ingratitud 
ne que· nuestra adoración y reparación por 
ca y colectiva. 1 

colectiva de los hombres, convie­
tantas ofensas sea también públi_-

La Confraternidad Sacerdotal de la Adoración élel Santísimo es precisa• 
mente "para que los sacerdotes, inspirados por el esplritu de Jesús y formados 
en sus virtudes, aspiren más fervientemente · a la perfecc,ión sacerdotal y pro­
curen ¡;--0n gran ánimo la máyo_r gloria de Jesucri¡¡to en el Santísimo Sacramen­
to del Altar, conducidos y auspiciados por la Inmaculada Virgen María''· 
(B. Pedro Julián Eymard) . 

S . Excia . Rvma ., en vista de la gran utilidad espiritual de esta Confra­
ternidad ,exhorta vivamente· a todos los Sres. Sacerdotes a qué se inscriban en 
ella, y ha tenido a bien nombrar Director Diocesano al Sr . Cura, Dr . D. 
Ignacio Rebollar. · 

Dios Nuestro Señor guarde a Uds. por muchos ,años. -Mons. Octa· 
yÍano V aldés. -Secretario. 

PAPANTLA. 

Circular fostructi"Ya N • 79, - 11 - Diciembre 
e/el Primer C,ongreso Catequísti$o Diocesano, en los 
brero del pr-óximo año 1958 . 

1957, para la celebraci.ón 
días, 11, 12 y 13 de fe-

Al V. Clero y fieles de la Diócesis, de manera especial a quienes han de 
participar en la celebración del Primer Congreso Catequístico Diocesano. 

Los señores Párrocos y Vicarios Fijos .enviarán luego a esta Curia Dioce­
sana y por escrito' los siguientes datos: a) lista de las personas que forman la 
Mesa Directiva, de la Asociación Parroquial de la Doctrina Cristiana, · con la 
especificación de los cargos que tengan; b) número total de niños que general­
mente asisten cada vez, en el transcurso del año a los centros catequísticos de 
la jurisdicción; número de los que están asistiendo actualmente al Curso inten­
sivo de Catecismo; número total de j:iabitantes feligreses de cada Parroquia o 
Vicaría. · 

, Estos datos se requieren con urgencia para la f~rmación de cuadros grá­
ficos de estadística que se presentarán en el Congreso; y nb es decoroso que 
alguna Parroquia o Vicaría aparezca en blanco> -Esperamos que envíen es­
tos datos en la primera quincena de enero. 

. 2.-T~dos los Sacerdote~ de la Diócesis asistirán al Congreso; así pre­
veran par'} que n o tengan ningún compromiso que les impida sµ asistencia.­
Donde haya Párroco y · Vicario, tino de los dos .se quedará en la Parroquia. 

· 3 . -A los Sacerdotes que no tengan donde hospedarse- en esta ciudad, 
se les ofrece, siempre que lo necesiten, una ayuda para los gastos de un modes­t h~spedaje en alguno de l~s . hoteles o . Casas de As~tencia de la localidad; 

0 mismo se ofrece a las Rehg,o~as que vengan, en Casas de Religiosas. 

. En cuanto ' a las Catequist~s que . vengan como Delegadas de su Parroquia 
0 Vicaría , el Comité Diocesano de la J.C . F . M . las hospedará en forma mo-
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desta y segura, si no tienen aqm personas conocidas· y honorables con quienes 
se alojen,-Preside la Corajsión de Hospedaje el Sr. Presb. Alberto Aguilar . 

4.---.Cada Párroco o Vicario Fijo entregará a la Presidenta de su Pele­
gación, una lista de las Delegadas, que presentará a la Secretaría de Inscrip­
ciones a fin de que a su llegada se registren y reciban su distintivo y creden­
cial de Congresist,:is- Las Delegadas Religiosas1 las Delegaciones de Colegios 
y otras Asociaciones que ayudan en la obra del Catecismo, se presentarán tam­
bién con las' anteriores.-Todas deberán traer y portar su distintivo si lo tienen. 

5 . -Las Sesiones se e'fectuarán en el patio del Seminario; los actos re. 
ligiosos en lá Catedral; ·1::is grupos de estudio y Veladas culturales, en el lo­
cal que oportunamente se indique. 

Dios guarde a Uds. muchos años.-t Luis Obispo de Papantla. 1 Pbro. 
Luciano H enufodez, Srio. 

,PAPANTLA. 

MENSAJE DE NAVIDAD que el Ex~mo . Si:. Obispo Dr . D . Luis Cal 
brera Cruz envía a todos los fieles de la Diócesis de Papantla. -24 - Diciem· 
bre - 1957 . 

Navidad y Año Nuevo son dos fechas en que h ay un desbordamiento de 
regalos y de frases afectuosas reveladoras de los nobles sentimientos de amis­
tad, de cariño y de amor que acercan a toda la humanidad en el gozo de , un 
recuerdo y en la fruición de una dicha: el recuerdo. es de una hecho, al pare­
cer de ninguna mayor significación ante el mundo, el nacimiento de un Niño 
en un lugar tan pobre como el suburbio de un pequeño poblado, según lo re­
fieren con br.evísimas palabras los Evangelios; pero que sin embargo es el cen­
tro y la clave de toda la historia humana, a saber, el nacimiento de Cristo en 
la cueva de Belem. La di~ha que gozamos son los tesoros de la verdad, del. 
amor y de la paz, que como veneros cristalinos brotaron de las grietas de un 
destartalado pesebre hace dos mil años, para convertirse en raudales abun­
dosos que llevan la luz, la vida · y el contento jubiloso por todos los lugares 
de la tiefra donde haya hombres que~ se Hagan dignos de gozar esa dicha 
por la buena voluntad que los ,anima. "Paz en la tierra a los hombres de bue­
na voluntad", cantaron los Angeles de la Noche Buena en, los contornos de 
Belem . 

Así pues, ·en medio de esta celebración navideña, no prescindiremos de 
dar éumplido gusto a nuestro afecto paternal, y dejamos . que el anhelo fervo­
roso que bulle en 'et fondo del corazón, aflore a nuestros labios con palabras 
mensajeras de la más cordial felicitación y los más caros augurios por una fe­
liz Navidad y un Año Nuevo fecundo en bendiciones celestiales para todos 
mis amados hijos de la Diócesis de Papantla. Pero al mismo tiempo deseamos 
e_ncauzar vuestra mirada re.flexiva• hacia la contemplación, no tanto de los ob­
sequios que en estos días se reciben, sino a los aquilatados y melífluos dones, 
que como regalos .que nos llegan desde el cielo, podemos recoger de las in­
fantiles manos del Niñito que• por nosotros tirita de frío en las pajas que le 
forman su pobrísima cuna. 

En tan feliz ocasión, acerquémonos espiritualmente al pesebre en donde 
el Redentor de los hombres yace recién nacido, y en donde ha sentado por 
vez primera al venir al mundo, su cátedra de verdad; ¡icerquémonos silenao­
sos para aprender las lecciones que nos da en. medio de su elocuente silencio. 

Siendo Dios como el Padre y ,el Espíritu Santo, el Hijo se humilla hasta 
el anonadamiento, tomando _la forma de un pobre siervo, según la expresión 
de S. Pablo (Philip. 11-8). Siendo Omnipotente, se nos presenta revestido de 
la debilidad de un tierno infante. Siendo Sapientísimo, guarda el silencio del 
recién nacido y apenas tiene el lenguaje de sus llantos. Siendo dueño de , los 
cielos y de la tierra , nace en un establo derruido, como el . más pobre de los 
mortales. El viene a salvar a los hombres y ,nos da desde el principio una 
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prueba de su amor recubriéndose de la carne en que ya desde entonces· co-· 
01ienza a sufrir y más tarde pueda morir p or nosotro·s. 

En aquella noche obscura en que afuera sólo cin tilaban las estrellas, ap a• 
dcce la L uz eterna que ilumina a los que viven en tinieblas del espír itu y se 
asien tan en las sombras de la muerte . (Luc. 1-9 ) . En medio de los errores 
que obscutecían las mentes de los pueblos antiguos y que trascenderían a los 
siglos posteriores, se presenta el Verbo de D ios que es verdad por esenci-a 
para enseñar la verdad a cuantos la ignoran o se ven envueltos en la penum­
bra de sus p asiones y engaños. En medio de la frialda d , de la indiferencia·, 
de la ambición y del odio de todos los ti empos, se nos ofrece la Benignidad 
de nuestro Salvador p ara brindarnos el regalo de su amor hecho dolor y sa,­
cri ficio que un _d ía culminará en la' Cruz del Calvario .. . Esta es la dulzura y ' 
la ternura del misterio de la Navidad cristiana que estamos celebrando; estos 
son los tres dones de la luz, de la vet·dad y del amor que p'odemo,s disfrutar si 
celebramos con fe y con p iedad el nacimiento de Cristo . 

Siguiendo el noble ejemplo de los pa~tores· y de fos magos de Oriente, 
atravesamos con la fuerza del pensamiento los espacios y los tiempos secula­
res' que h an transcurrido, para situarnos en acti tud reverente junto al recten 
nacido Hijo de D ios y ofrendémosle generosos lo mejor que tenemos, el co­
razón ; pero el corazón limpio de esco1:ias, impregnado de los mejores perfu-. 
mes de reconocimiento y g ratitud. Incapaces - como somos por nuestras pro, 
pias fuerzas de realizar todo el ideal divino de d icha y de felicidad que el 
Señor ti en e so~re nosotros, imploremos, roguemos, p idamos; pero. 'también co­
operemos en lo q4e está de nuestra parte para que esa luz fulgurante que hoy · 
hemos contemplado, no se extinga en los caminos de la vida. Que la verdad. 
domine las intel igencias, destierre la ignorancia, el error ·y los prejuicios. Que 
el amor \impio y sereno, sacrificado y puro , anime a todos los corazones, des• 
ti erre los odios y envidi as, abata la cod icia y ' las desenfrenadas ambiciones, 
para que reine la paz entre los hombi;es de todas las razas, de todos los pue­
blos ,y de esta suerte gocemos los r iqu ísimos tesoros espi rituales de la Navi-
dad y del Año Nuevo . · 

· Si sabemos posesion arnos del sentido cris tiano del acontecimiento que es­
tamos celebrando, estaremos mejor d ispuestos para cantar coh el' corazón y 
con el alma, en compañía de los Angeles, el himno· inmortal: " GLORIA A 
DIOS EN LAS ALTURAS Y PAZ EN LA TIERRA A LOS HOMBRES 
DE BUENA VOLUNTAD". 

t LUIS, O ~ispo de Papantl a . 

T AMAULIPAS. , 
Circular N v 28 . ~ 18 . Diciem bre 1957. - A los Sres .' Párrocos, Cape-

llanes y Sacerdotes de la D iocesis . / , 
Me ordena el Excmo. y Revmo . Sr . Obispo Diocesano, D r . , D . Ernesto­

Corripio Ahumada, comun icar a ustedes lo siguiente: 
· Que el rescripto No . 6644/ 56 le faculta para permitir en la noche de 

la N avidad de Nuestro Señor Jesucristo, una Misa en las I glesias no Parro­
quiales, y tres en los O ratorios P rivados y una en la med ia noche del último 
día del año en las pri11cipales iglesias Parroquiales, pudiendo usar de estas 
gracias, enviando a la Secretaría de la Mitra los derechos acostumbrados. 
. Que ha nombrado para organizar, con mot ivo del Centen ario de las 
Apariciones de Ntra. Señora de Lourdes, la Peregr inación T amaulipeca que 
se postrará a las pl antas de tan Venerada Imagen en el próximo año de 1958. ,, 
El Comité h a sido integrado p or las sigui·entes personas y para el cual pide 
su colabor.ación generosa: 

Presid~11te.-Mons. D . Santiago Ma:tínez.-Secretaria. -: Sra, Alimi a 
Peña de R odríguez. - T esorero .-Sr. V1c. Actual del Sagrario, D . Arturo 
Yázquez. - Pro Sec .-Sra. Angelita G . de Amstrong. - Aux. Sec. -Sr1ta. 
Ma. Cristin a Szymanski . -Pro T es.-Sra . Laur ita de Biagi .-ler. Vocal. •, 
~ ,. D . Antonio Gonz;ilez G .. _. C ,::-2• Voqzl.-Sr .. D . . ~ l!?i!!C> .S..2.S.i1- :-:-;-Jer .-s - .. . . --· ·- -· - - . ··- \ 
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V ocal. -Sr. D . Luis Santos Na rezo . - 4• V ocal . -Sra . Rina H . de Gil . _ 
5• Vocal.-'Sra . Mercedes S. de Sánchez. 

I 
Que cada Párroco procure conseguir un mapa de su Parroqu ia, lo rná3 

claro y completo posible para ser incluído en el expediente que en la Secre. 
taría se lleva de cada Parroquia . 

Que ya está a su disposición el Ordo para 1958, procuren solicitarlo con 
tiempo enviando su valor ~ 10 . 00 . 

Finalmente ordena que los señores Sacerdotes se suscúban a la Revista 
Christus, Organo .Oficial de la Diócesis y especialmente por que de ella s~ 
tornan los casos para las Conferencias Canónicd-Litúrgico-Mora les de ca-

• da mes . 
Dios guarde a ustedes muchos años. - Mo ns, Saut ,ago Mart í11 e:c,, Sc­

crctario-CanciJler . 

Cirrnlar N • 29. -22 Diciembre - 1957. -A los Sres . Sacerdotes de la 
Diócesis. 

Con fecha del 19 de D iciembre ho recibido la siguiente comuni cación. del 
Excmo . Sr . Delegado Apostólico: 

Tengo el gusto de informar a V . E. R vdma. , que la Sagrada Congre­
gación de Sacramentos concede a los Excrr.os . Señores Ordinarios de Mé­
xico, facultad para permitir la celebración do Misa de Media Noche al fin del 
del afio "en las Iglesias y Oratorios Públicos principales". 

Comunico a Uds . lo anterior para que hagan uso de esta facultad quie­
nes lo deseen, ya c¡ue amplía las facultades concedidas en el rescripto No . 
6644/ 56, de que se hizo mención en la circular No . 28/ 57 del 18 de los co­
rrientes . 

Implora del Señor para todos un año lleno de gracias y dones del Cie­
lo vuest1·0 afectísimo Prelado:-Ernesto Corripio· A1umada, Obispo de Ta­
maulipas . -,-.M 011s. Santiago M artíne:c,, Secretario-Canciller . 

Coll ector. 

BENJAMIN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de 
"eripuit coelo fulmen sceptrunque tyrannis", fue un día proclamado en · la 
Cámara de los Lores "el americano más grande de su tiempo" por Lord 
Chatam, "el inglés más grande de su época"; y mientras trabajaba sin des­
canso en las cortes de Jorge 111 y Luis XVI por la independencia de su pa• 
tria, no cesaba de urgir a sus c_onciudadanos que se abstuviesen de comprar 
productos ingleses, para ver de librarse de la tutela de Inglaterra. 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe que la Historia es gran 
maestra de la vida, y por eJlo también sigue prefiriendo las velas de cera 
"Veritas", producto de una iie las pocas industrias esencialmente nuestras, 
manifestación palmaria de recto patriotismo.-Fabrica Mexicana de Velas, 
S. A --Bahía de Santa Bárbara Núm. 10.-Col. V.erónica.-México, D. F. 

I 

lf)A\lf)IEIL ~\IEX .•. ~ JJ .• 
Tels: 31-40-70 y 12-92-40 

Ayuntamiento 112-A 

México, D. F. 

Estarnos' en la mejor dispo~ición de proporcionar toda clase de 
papel para revistas, libros, folletos, etc., a los mejores precios. 

Esperamos sus órdenes ·y tPndrernos mucho gusto en servirlo. 

l 
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PREDICACION 

Domingo óe S
1
epluagisima 

(San Mateo, 20, 1-16). 

(Tie11 e el iusigne orador franc és Bourdaloue, • una famosá homilía mu y 
citado acerca de la frase, que vamos a meditar del Santo Evangelio de hoy: 
"¿ Qué hacéis iodo el d ,a osiosos?", que vamos a resumir). 

~ 

La ·pregunta " ¿qué hacéis todo el día ociosos?" nos va a dar pie para 
hablar del trabajo, al cual estarnos sometidos por la justicia vindicativa de 
Dios, que castiga al pecador, y la justicia legal, que no se distingue de su 
providencia, y a la que pertenece gobernar los Estados de del mundo. La ocio­
sidad no se reputa en el mundo pecado grave, pero lo es delante 1e Dios, 
porque se opone a estas dos clases de justicia. · 

I. LA OCIOSIDt,\D SE OPONE A LA J'USTICIA VINDICATIVA 

Al mandar Dios ·al hm~bre que trabajaca después de su rebeldía primera 
del paraíso, le impuso este castigo como pena satisfactoria que mitigara la 
justicia de D ios y a la yez preservativa para impedir nuevos pecados. 

San Agustín d istingue dos clases de trabajo; el de Adán en el Paraíso 
antes del pecado, donde lo hacía para ocupar su espíritu, ejercitando sus 
facultades; y el del hombre después del pe~ado, sujeto al trabajo como castigo. 
Adán hallaba dulzura y placer en su trabajo; el hombre ahora encuentra hu­
millación y rnortifi,cación en él. 

·Ahora bien, ¿puso Dios una ley general del trabajo y exceptuó de ella 
a ciertos estados del mundo, destinando a los ricos al descanso y a los pobres 
a la miseria y a la servidumbre? No, Dios es incapaz de distinguir entre los 
hombres otra cosa que no sea la inocencia y el pecado. "Una le¡y penosa se 
impuso a todos los hombres y un pesado yugo a los hijos de Adán .. . , desde 
el ¡9ue lleva la púrpura y la corona h asta el que viste groseras pieles". (Eccl. 
40. 1-4). 

Esto es lo que debe abrazar todo cristiano: trabajar como esclavo de Dios, 
y no como Sócrates, que nó tenía otra regla en sus ocupaciones sino el genio 
que le dominaba en cada momento. El cristiano debe de trabajar por espíritu 
de penitencia, ¿Qué papel por tanto , desempeñamos, cuando nos entregarnos 
a una vida ociosa? Sacudí~ el yugo de ' la justicia. 

Notemos una pec:uliari'dad del trabajo considelllldo como pena. la justicia 
humana ,suele . aplicar .. el c;astigo a los delincuentes, y le importa. poco que lo 
acepteñ: o JlO. _ Pero Dios, qµien tiene sobre nosotros un ,dominio superior, 
quiere, para u~a repa.ración más perfecta, que nosotros mismos nos encargue­
mos voluntariamente de nuestro castigo trabajando por nuestra propia elec­
crón:. • 

'¿Qué es pues la· v ida ociosa? vluelvo a preguntar. Es, responde San Am­
brosio, ·uria segunda rebelión. La primera quebrantó la ley, la segunda huye 
del'trabajo. En la primera dijo' el hombre: "No serviré". En la segunda: "No 
sufri_ré la. pen'a". 'A ~uie":~s viven . en m~d_io de cornodi_dades . y s!~ esfuerzo 
,iiptKt, •it'Empre!.. 'en diversiones' <túe no d1v1erte11, porque- la .. d1vers1on supone 

/ 
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una aplicación honesta de la que se descansa, a e~os hombres de mundo que 
se pasan la vida de cine en cine, de tertulia en tertulia, y que del juego, en 
vez de un alivio del espíritu, que necesita distraerse, han hecho un empico; 
a esas mujeres que pasan horas y horas en su adorno exterior, que no saben 
cosa alguna, hablan de todo y consumen el día en cartas inútiles. ¿Qué les 
diré, sino que se oponen a la vida que ha dictado Jesucristo a los cristianos. 

Algunos preguntan si se arriesga la salvación en esta manera de vivir. 
Pero quién duda de esta verdad? ¿En qué se hallará mayor riesgo que en la, 
profanación de la cosa más preciosa, que es el tiempo, y especialmente el 
tiempo de la penitencia? Si han de tomarnos cuenta de una palabra ociosa, 
¿qué no será de una vida entera inútil? Nada importa lo que el munde pien­
sa, cuando Dios nos ha enseñado el modo cc\n que debemos juzgar, Y a sé por 
experiencia que hay a lmas tan ciegas que pretenden hacer compatible esta vida 
ociosa con la devoción y la piedad; pero también sé que Dios confundirá esa 
piedad y esa devoción, Mas, es que yo ~oy rico. ¿Y qué? Todos los bienes 
del mundo no pueden librarte de la maldición del pecado. Dios al darte esas 
riquezas, no intentó derogar sus dercehos, y tú discurres lo mismo que si di­
jeras: Tengo riquezas, luego no he de mprir. Acuérdate del qu!? intentó des­
cansar en ellas y oyó\ una voz que le decía: "Esta noche ' morirás". 

Tal" vez objetaréis que una vida semejante de continuo trabajo, es muy 
enojosa. Si fuera. filósofo, os diría que el trabajo ordenado engendra compla­
cencia y gusto; pero, como predicador cristiano os contesto que lo aceptéis 
como penitencia que es. 1 

Admiremos la bondad de Dios, que onvierte una pena vindicativa en re• 
medio para no pecar. La razón es sencilla: la ociosidad es la madre de todos 
los vicios. '.'La ociosidad enseña muchas maldades". 

· San Francisco de Sales, hablando del trabajo de los antiguos solitarios, 
hace ver que la razón de ello estribaba, 110 en que el trabajo manual fuera el 
fin de su vida, ni en qúe lo necesitasen para comer, pues los fieles subvenían 
a sus necesidades. Lo hacían, dice San Jerónimo, no por la necesidad del 
cuerpo, sino por la salvación del alma, porque un solitario ocupado ha de 
conservarse mejor que no un ocioso, ya que el ocupado_ sólo puede ser tentado 
por . ui:i demonio y al perezoso le tienta una legión. 

La ociosidad no se hall" en la vida honestamente activa. "No busql!éis 
la verdadera piedad ni presumáis hallar la pureza de costumbres entre los 
grandes, entre los ricos, ni entre los nobles, esto es, entre aquellos cuya vjda 
no es q:iás que un pasatiempo. ¿Dónde podremos encontrarla? ¿En las cho­
zas de una pobreza holgazana y mendiga? No; la ociosidad pierde a esos in­
digentes holgazanes lo mismo que a los ricos, y esta especie de pobres, que 
Jes!-'cristo no reconoce, está igualmente sujeta al libertinaje .. ¿Dónde, pues, 
el}C0!1traremos la inocencia? En ese estado mediano de la vida que subsiste 
de su· trabajo, en esa condición menos ilustre, pero más segura para salvarsé, 

II. EL OCIO SE OPONE A LA JUSTICIA SOCIAL 

. Todos los estados, seg~n Santo Tomás de Aquino, están sujetos a ciertas 
obligaciones. No hay ninguno cuyas normas no se ciñan a una regla, · de la 
cual 1w _pueda <iispensarse. Y como tpdo lo que lleva consigo este cadáver es 
uit trabajo, las mismas cosas que en otras circunstancias serían agradables, 
fatigan cu✓.1ndo se hacen por obligación. \ 

1 

Este trabajo es proporcionado a la naturaleza de cada uno. En la sociedad 
civil, lps ancianos están encargados del gobierno y los jóvenes de la ejecución 
de las !eyes, E_n lo~. dos sexos el tr~bajo. se_ distingue también. Se confía por 
lo, comun la .. _d1recc1on di: los negocios pubhcos al hombre y los cuidados do- . 
mest1cos a la m~jer, pero uno y otro trabajo llegan a ser heroicos (Salo¡pón. 
c.¡.ntaba. a la 111uJer fw:i:te), . y uno y otr-0 resultati p:esa.i;I~. A L¡~ c;li~~~ _spi;j.~7 , 
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les cor_respouden también distintos_ menesteres. Los inferiores se empl~an ep 
obsequio de _l?s ~randes · por _necesidad, y los grandes, por justicia y caridac;i, 
en la protecaon de los pequenos. Es pues, ley universal que el trabajo en todo~ 
los estados del mundo ha de ser proporcionado a la naturaleza de cadá uno. 

Pero a~n d_igo más; a medida que un estado es más elevado, alcanza 
mayores o~ligac1011es, que no pueden cumplirse sin 1,sfuerzo . continuo. Hay 
q~-~ despojarse, pues,- de esa falsa idea de que el grande y poc¡leroso pue~e 
v1v1r para gozar, porque _la fe nos dice lo contrario, y la razóq nos indic¡1 
que a mayor estado conciernen mayores empeños en el orden político · rel'­
g1oso Y natur_al , Cuanto más universales son las causas, tanto mayores ac~i~:s 
aba_rcan Y mas _d~ben emplearse para el bien de las causas particulares, Para 
un hombre. rel1g1oso una elevada dignidad es una hermos~ esclavitud. ¿No 
es carga mas penosa tener que traba jar para todos, que sóio para sí . mismo? 

d d Las consecuencias que de todo esto se siguen, son: que 110 hay estado 
º'? e no. sea culpable la ociosidad. Que los jóvenes que, por su posición 

ester dest!~ados a alcanzar empleos de gobierno, ya sea en su casa ya se~ 
en a nac1on, deben ser educados de modo que sean capaces de ej~rcer los 

D
p~estos q':1e h_an. de ocupar. Si pasan la edad florida en diversiones, ¿les dará 

10s la c1enc1a mfusa cuando ocupen sus cargos? y si se · t · · los · . · • • 'f · ms ruyen m1e1ttrlls 
ejercen, Gq~ien just1 1cará sus errores? Pensad en los daños que pueden 

cau_sar un m~l ~uGz, u'? pial sacerdote, un mal superior. No se trata ya de : üu 
dhehtbo de oc10s1dad, smo de un trastorno general en el trato social" de ·tos 

om res. · 

Fijémonos en qué consiste pues, el pecado d · 'd d L · · J · 'd d . , ' e oc1os1 a a malicia •de 
b:s;:1º~1 J consiste: e~ q~e pervierte el orden natural de · las cosas, pues 
i e escanso P_or . s1 mismo. Es menester, decía aquel gran ministro Ca-

s odoro, 
1
que la rep':1blica aproveche hasta nµestras diversiones y que no biJs: 

quemos o ~ntretemd? sino para poder desempeñar lo que es traba ·0~0 · 
caus_a ~e ~atiga. El orden _ natu~·al exige el trabajo de todos. Consiste ;~mbié~ 
en 1?f1delic!ad a la Prov1denc1a, que al distribuir los estados vino como á 
hacer un pacto con nosotros, y repartió los cargos para que así, ordenada: 
mente y cada uno en su puesto, el mundo pueda ser gobernado. · · 

Domingo Jt Stxagésima 

(San L11cas0 8, 4-15 ). 
1 

. . En la _pres~n_te parábola Nuestro Señor Jesucristo nos pone delante -las 
diferentes d1spos1c1ones de los oyentes para oír la palabra d o· ¡ ·. 
d' · · • d b • e 10s, y a mejor 1spos1c1on que e e tener nuestro corazón para ·que fruct'f 'I ¡ ' 
divina de Dios. ' 1 ique en e " vo,: 

La semilla significa la' palabra de Dios. El sembrador es el que la predica 
Y anunc1~ a los fieles. Los diversos terrenos donde cae esa semilla nos hace 
ver las diversas disposiciones de los oyentes para escucharla y recibirla . . 

El camino está completamente libre para todos los que por él · 
pasar como 1 , • quieran 

, e corazon, que esta a merced de todos los pensamientos 'úe 
llamen a sus puertas. Por eso cuando la palabrn de Dios viºene a ca q · 

' • · bl er en un 
corazon v?no e mesta e._ que no sabe controlar sus pensamientos y dese~s 
es c_omo s1 caye;a la semilla en. el camino. No es que no pueda entender ' 
senf1r ese . ~orazon la v~z de Dios, pero le falta atención e interés por es; 
palabra d,~ma, que se niega a conformar su vida con el Evangelio y · ¡ 
aves del cielo d · ¡ d • · asi, as • , es ec1r,. e emon10, se aprovecha de esta falta de ínterés 
procura arrebatar la semilla. Los espíritus fuertes, los que se las dan de sabi'O'; , 
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los que rehusan escuchar la palabra de Dios, o si la oyen no ponen atención 
a lo que dice el predicador, se parecen al camino real. 

Hay una semilla que cae sobre un pedregal1 don!fe nq l:i,ibía ,c;asi tiecr.a,. }' 
al instante brotó, pero por no ser profunda la tierra, en cuanto salió el sol se 
maN:hitó por no haber raíz y se secó. Este es el caso de aquellos que escu-
1.han sí, con atención y alegría la palabra de Dios, y se gozan en su bondad, 
pero no encomiendan seriamente la doctrina a su memoria , es decir, no refle­
xionan cuidadosamente sobre ella, y aquella doctrina no arraiga profundamente 
a su corazón; salen del templo y no se vuelven a acordar de lo que oyeron 
predicar. 

Otra semilla cayó entre espinas y cardos y en creciendo los cardos, la 
ahogaron y no dio fruto. Estos son, aquellos en los cuales fructifica de algún 
modo lo que oyen en los sermones, pero los excesivos cuidados por los bienes 
y negocios temporales, el afecto a las riquezas y a los placeres, sobre todo 
deshonestos, les hacen olvidar las ideas que escucharon en la pl'edicación de 
la palabra de Dios. - ' 

Los que reciben la siembra en tierra · buena ·son los que oyen la · palabra 
de Dios, la reciben y dan fruto , quien treinta , quien sesenta, quien ciento. · He 
aquí las condiciones de los que se parecen a la tierra buena: oír, escuchar 
más bien, entender y retener con corazón bueno y generoso y así dar fruto 
ron perseverancia. Por consiguiente tanto el entendi~iento como la volunta.d 
han de poner ,su partel fortificados después por lll paciente perseverancia. 
De este modo se obtiene fruto abundante, si bien todavía hay di.versos grádos, 
11egún el empeño y atención de cada uno. 

· · Procuremos, pues, darnos perfecta cuenta de la importancia que tiene 
saber atender a la predicación de la palabra divina, para que fructifique en 
nuestras almas, Para eso pensemos bien lo que es la palabra de Dios y su 
importancia en nuestra vida cristiana. La palabra de Dios, es el principio de 
nuestra fe. "La fe viene por el oído y el oído por la predicación de la palabra 
de Dios". Pronunciada esa palabra por Cristo encendió la luz de l'a fe en sus 
perseguidores, y pronunciada por los predicadores enciende la fe en el ,mun­
do. Persuadámonos que si de veras queremos llevar una vida cristiana y fer­
vorosa, es absolutamente necesario que nos acostumbremos no sólo a escu­
char la palabra de Dios; si no tenemos más tiempo al menos los domingos 
en la santa Misa; y no debemos contentarnos con escucharla, sino después de 
oída la debemos meditar muy despacio hasta grabarla hondamente en nuestro 
corazón, procurando ponerla a toda costa en _práctica. · \ 

Acordémonos de aquella otra parábola de Jesucristo del hombre necio 
que edifica su casa sobre arena; vienen. los vient9s y las tempestades y aque­
lla casa viene al suelo porque no tenía cimientos. En cambio el ho,;1bre pru-

. dente edifica su casa sobre roca; vienen los vientos y las tempestades, y 
aquella casa los resiste, porque tiene sus cimientos sobre [¡¡ dura y resistente 
roca. Pues "Aquel que escucha mis palabras y las /,one por obr~, será como 
el varón prudente, que edifica su casa sobre roca". 

La palabra de Cristo recibida con atención y buenos deseos de aprove­
charla es el código de la verdadera santidad, "Lucerna pedibus meis verbum 
tuum". Que quiere decir: Es láinpara que ilumina mis pasos, tu palabra, la 
palabra santa de Dios. En medio de las tentaciones, que siempre tendremos 
en esta vida, en medio de las -dudas, recordemos la~ máximas divinas _que 
hemos .escuchado en la predicación de la palabra de Dios; eso resolvel·á todas 
nuestras dificultades. · 

Una máxima bien meditada y bien pensada, es lo que h a llevado a los 
Sastos aun a la más alta santidad. San Luis Gonzaga , tenía entre ·sus máximas 
una m_uy. importante: "¿Qué tiene que ver . esto con la eternidad?" , Y muy 
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parecida era la de San Estanislao de Kostka: "!'{o he nacido para las cosas 
present_es, smo para las futuras''. Así pues, cuando los amigo~, cuando el 
demo1110, cuando _el ~nundo nos po~1ga delante los placeres de este mundo, 
comparemos su m1se;ia c~n la et~r?1dad: ¿Qué tiene que ver esto con aque­
[los et~rnos placeres.• As1 pues v1v1re~_os una vida hondamente espiritual, si 
nos alimentamos con el pan de la d1vma palabra, es decir con las máximas 
que solemos escuchar en la predicación sagrada . Así entenderemos prácti­
c~men1tehaqubella santadpalabdra de Nuestro Señor Jesucristo: "No sólo de pan 
vive e om re, smo e to a palabra que procede de la boca de Dios'\. 

Procuremos, siempre que oímos algún sermón, quedarnos ·con alguna 
sentencia que m_ás nos haya impresiona'do, y repitámosla muchas veces y pen­
semo~ en ella siempre que podamos_, sobre todo en tiempo de tentación. Si 
grabaramos hondamente en nuestro corazón aquella máxima de nuestro Señor 
Jesucristo, ~[ ~ída en algún sermón, ¿De qué le sirve al hombre ganar todo 
el mundo·_ s_1 pierde su alma? Yo os aseguro que encontradas en ella Ja for­
taleza suf1c1ente para resistir los asaltos del enemigo. 

Escuchemos, pues, lo que hemos de hacer para oír con fruto la palabra 
de Dios, Ante todo hemos de _fomentar en nosotros grandes deseos de oírla, 
persuadidos de que en ello ~str1ba todo nuestro bien. Antes de. oír la palabra 
de D10s, ya sea cuand? oimos al saéerdote que la predica, o cuando la 
le~mos . n~sotros en particular en algún libro sólido y devoto, hagamos ora­
c,on, p1damosle a Dios que entendamos bien y después practiquemos Jo que. 
va~ios a escuchar o l~er. Hemos de procurar también que nuestro corazón no 
es!e. i_nanchado por el pecado o cegado por alguna pasióh, que no nos per-• 

. m1ttra enten?er lo que para nue~tro bien y ruina de esa pasión se nos dice. 
Hem~s de 01rl_a con ~a mayor y más serena atención que poélamos. La hemos , 
dE oir como s1 tan solo a nosotrqs se hos dijera, sin pensar en aquellos mo­
mentos: "¡Qué bien le vendría esro a fulano, si estuviera aquí presente!" 
Haz de cuenta que no está oyendo el sermón nadie más que tú, y que sólo 
a ti se te dice, lo que el predicador dice. 

Una vez que ·se ha oído, debemos conservarla con todo cuidado en la 
memoria, y meditarla después con todo empeño, como nos lo enseña nuestra 
Ma_dre Santísima la Virgen ~aría, de la cual se nos dice en el Santo Evan­
gelio que conservaba en su corazón y meditaba profundamente todas las 
pala!'ras de Dios. Esto . nos dará fmtaleza para vencer al pecado, como nos 
lo dice 1~, Sagrada Escritura: "He escondido en mi corazón tus palabras, para 
no pecar . (Salmo, 118, 11). 

~ ~nuy oportunamente que se nos pone este Evangelio en este domingo 
ya prox,mo a la Santa Cuaresma, y se nos enseña en él, el modo de escuchar 
con fruto la palabra de Dios. Durante la Cuaresma, según la hermosa cos­
tum_bre que hace tiempo ha prevalecido ya entt·e el pueblo cristiano, ~11 todas 
l~s 1gles1as se suelen dar los ejercicios y a poder ser los ejercicios de S. Igna­
cio. Y una de las cosas que más inculca S. Ignacio para que se saque fruto 
de l_as :_erdades eternas que se nos exponen en los santos Ejercicios, es la 
med1tac10n de esas verdades. Y a podemos asistir a los ejercicios , y escuchar 
todo lo que ahí dice el predicador; pero si nosotros después no hacemos, todo 
!0 _P_Os1ble por revolver y meditar muy despacio todo lo que ahí se dice sería 
•nut1l tanta predicación. Si queremos sacar fruto de los ejercicios n~sotros 
somo I b · h d ' s os que tenemos que tra a¡ar y a on ar en aquellas profundas y santas 
verdades. Aunque no fuera más que una máxima o sentencia la que se que­
dara. c~?ª año bien grabada en lo más íntimo del corazón, de modo que la 
conv~rtteramos en sangre y jugo propios, bastante fruto sacat-Íamos de los 
e¡erc1c1os. 

Preparémonos para este santo tiempo de Cuaresma, deseando hacer muy 
bien los ejercicios, que sin duda se han de prndicar' en todos los templos, y 
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vayamos a ellos, con la hermosa disposición última de que nos habla la 
parábola que hemos m editad Ó hoy en el Evangelío. Seamos esa buena tierra 
de que habla el Evangelio, p ara que así fructifique en . nosotros la palabra 
de Dios, y fo rtalecidos por ella, resistamos a los embates todos de nuestr.os 
comunes enemigos. 

Domingo Je Quincuagésima 
1 • 

(San Lucas, 18, 31-34). 

El Evangelio que acabamos de leer contiene dos partes bien claras. En 
la primera Ntro. Señor anuncia a sus discípulos su pasión , cosa que ellos no 
pueden entender. En la segunda parte se nos narra un milagro del mismo 
buen Señor, por el cual d a v;sta a un pobre ciego. 

l. 

Limitémonos nosotL'os a meditar con toda atención la pri mera parte, 
que encierra enseñanzas muy prácticas para nuestra vid a cristiana. 1 

Jesucristo Ntro. Señor en esta y en otras ocasiones les dijo muy clara­
mente a sus discípulos que tenía que padecer gr andes injurias y tormentos 
en Jerusalén , hasta morir deshonrado en una cruz, abandonado y blasfemado 
por los mismos Sacerdotes, escribas y populacho. P ero. los Apóstoles 110 com­
prendían aquellas palabras de su Maestro, y P edro alarmado, quería disuadir 
de ello a su muy amado Maestro, d iciéndole: Señor, esto no es d igno de ti . 
Y el Maestro contesta con · dureza a l discípulo, diciéndole: "Retírate de mí, 
Satanás". Es que siempre le es muy duro al hombre y no lo quiere acept ar 
nt comprender, el sufrimiento, el dolor, la cruz, frutos terribles del pecado, 

Para que ' podamos comprenderlo y abrazad o, pues, queramos que no, 
siempre el dolor nos ha de seguir a todas p artes, meditemos hóy y siempre 
muy d espacio que si Jesucristo Ntro. Señor padeció y murió por nuestros 
pecados, con · mayor razón nosotros que los hemos cometido, tenemos 'que 
sufrir y padecer con EJ, a causa de nueºstros pecados. 

Dice el Apóstol S. Pablo _ que "tenemos que dar complemento a los pa­
decimiehtos de Jesupristo". ¿Qué, pregunta S. Crisóstomo, los atroces sufri ­
mientos de Cristo, sobre todo en la cruz, no fueron suficientes para satisfacer 
a su Pai:ire Celestial por nuestros pecados? Sin duda que sí lo fueron, porque 
siendo Jesucristo Ntro. Señor verdadero Dios y verdadero hombre, por una 
parte podía responder por nosotros los hombres sus hermanos y coherederos, 
cuya naturaleza había tomado y unido con admirable unión a la Segunda 
Persona de la Sma. Trinid ad . Pero por esto mismo, por esta unión hipostática 
admirable y d ivina, siendo al mismo t iempo verdadero Dios, su satisfacción 
tenía que ser infinita, puesto que la sa tisfacción se mide por la persona 
que la da. M as la razón d e lo que dice el Apóstol, que debemos dar comple­
mento a la pasión d e Cristo, se funda en. que debemos formar y formarnos 
los hombres sobre todos los que tenemos la dicha de haber recibido el bau­
tismo, un cuerpo místico, misterioso pero rea l con Jesucristo; El es nuestra 
Cabeza y nosotros todos somos o d ebemos ser sus miembros, como lo enseñ a 
y admirablem ente lo d esarrolla S. Pablo en sus Epístolas, principalmente en 
la de los Corintios y de los Efesios. A hora bien, no es justo que si la <;;,abeza 
Radeció por los hombres pecadores, si padeció por culpa únicamente d e sus 
miembros, éstos, los verdaderos culpables, no quieran o rehusen padecer. 
"¿Que no está bien que debajo de un:a cabeza coronada de espinas, haya 
unos miembros muellemente tratados'', ex'clama con mucha razón y devota­
mente San Bernardo. 

Como nosotros, pecadores, hombres finitos y deleznables, era imposible 
que pudiéran~os dar la satisfacción por nuestros c~ímenes al P ad re Celestial, 
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entonces el Hijo Divino, igual al ' Padre, "fue h echo el pecad~ mismo", en 
frase aterradora de San Pablo; es d ecir, de tal m anera sa lió responsab le por 
nuestros pecados, como si El mismo los huwera cometido, y por eso el P adre 
descarga sobre su Hijo muy amado, todo el peso de su ira , de modo que • lo 
dejó en la cruz, sin parte s~a, desde la planta del pie, hasta lo más , alto de 
la cabeza; y lanzó sobre su Hijo de bendición, la maldición terrible que 
nuestros pecados merecían. N o es justo pues, que el inocentísimo Cordero, el 
Señor Jesús, siendo del todo inocente, puro y santo , el Santp de los Santos, 
de tal modo que fue el único hombre que pudo desafiar a 'sus enemigos di­
ciéndfles: ¿Quién de vosotros me argüirá de· pecado?, tenga que padece: los 
indecibles tormentos que padeció y que nosotros los verdaderos culpables, los 
pecadores, no queramos padecer y sufrir por El. 

Digna es d e odio y todo aborrecimiento aquella errónea doctrina pro­
testante, muy cómoda, sí, para la naturaleza humana, pero muy cruel, infame 
y aun blas fema, de que si Cristo ya padeció por nuestros pecados, por todos 
~osotros los hombres; ahora noostros no tengamos m ás que confiar y creer 
en El no tengamos ya que apurarnos, d ol·ernos y hacer penitencia por nues­
tros propios pecados, pues ya El dio la más abundante satisfacción por ellas 
y nosotros sólo nos queda gozar y aprovecharnos de dicha satisfacción. 111'. 

fa me y falsísima doctrina, contra la cual clama y protesta en mucho pasajes 
la Sgda. Escri~ura y a~n el mismo sentido común más vulgar. 

Si Jes~c:isto Ntro. Señor nos d evolvió la vida de la gracia a costa d e 
ta ntos sufr1m1en_t~s y to1·mento~ inauditos que padeció: es necesario que 1105• 

otros para part1c1par de esa vida divina d e la g racia, participemos t¡¡mbién 
d~ su . cruz Y sus tormentos, como nos exhorta el Apóstol San Pablo, cuando 
d!ce: "Hemos de llevar en nosotros la mortificación de Jesús, para q ue se ma­
n1f1este en nosotros la vida de Jesús". 

Todo esto bien meditado, nos viene a resolver el problema de nuestra 
cru~, d e nuestras pel\as y dolores, que quepamos, que no todos los hijos d e 
Adan hemos de sufrir siempre, desde la cuna hasta el sep~lcro. Muchas veces· 
se o¡e dec ir: P ero, ¿por qué el dolor, por qué el sufrimiento, por qué ta 
cruz. La res_puesta es muy ~encilla y se funda en esta atenta meditación que 
est~mos realizando de la pr1m~~a parte del Evangelio de hoy: Si Cristo NtM. 
Senor que fue 111ocente padec10 por nosotros que nacimos en pecado y que 
muchas veces a ese pecado original hemos añadido tantos 'otro~ pecados; coo 
mayor razón tenemos que padecer. Por tanto, nuestra cruz es inevitable. Ma los 
Y buenos, niños y viejos, hombres y mujeres, todos, todos tendremos siempre 
que soportar nuestra cruz, como la experiencia misma nos lo está diciendo 
"Vuélvete arriba, vuélvete abajo, dice el librito de la Imitación de Cristo. 
vuél~ete fuerá, vuélvete dentro, y en todo esto hallarás cruz" . Y "es menestci': 
prosigue, que en todo lugar -tengas pacic;:ncia, si quieres tener paz interior y 
merecer la ,p erpetua corona . En la cruz está la salud, en la cruz está la vida, 
en la cruz está la defensa de los enemigos, en la cruz está la infusión de !a 
suavidad . soberana, en . la cruz está el gozo d el espíritu. en !a crnz está la 
suma virt_ud, en la cruz está la perfección de la santidad''. 

Y ¿en qué consiste esta cruz? En que "aunque aispongas y ordenes to· 

das las cos,is ¡según tu querer y parecer, 110 hallarás después de todo si no 
que ha·s de padecer algo, o d e grado o por fuerza, y

0 

así siempre halla~ás la 
cruz. Pues o sentirás dolores en el cuerpo, como dice la Imitación_ de Cristo, 
0 . padecerás tribulación en el espíritu. A veces te dejará Dios, con penas y 
ti·,bulaciones, a veces te persegui rá o molestará el prójimo ( con sus defectos, 
con su _ m od o d e senti r y d e pensar) , y lo que peor es, muchas veces te dc.,­
c~ntentarás a ti mismo y no serás aliviad o, ni refrigerado · con ningún• reme­
dio ni consuelo; mas· conviene qu~ sufras hasta cuando Dios quiera " . 

Pues para que podamos llevar nuestrn cruz con paciencia y a fuerza de 

/ 
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tiempo y de paciencia, aun con alegría, el primer remedio, es pensar muy a 
menudo, y sobre todo cuando sufrimos, en la pasión de Jesucristo". El cris­
tiano que se ejercita en la vida, pi\sión y muerte de Ntro. Señor Jesucristo, ad. 
vierte el Kempis, ahí encuentra todo lo necesario y no es menester que bus­
q~e n ada fuera de Jesús. Si no sabes meditar las e.osas altas y celestiales, me­
dita frecuentemente en la pasión de Cristo, y ahí encontrarás el remedio a 
to~as tus penas y trabajos. Toda la vida d e Cristo, fue cruz y martirio, y tú 
q_meres b~sca~ para_ tí ,descanso y gozo? Yerras, te engañas, si buscas otra cosa 
smo sufrir tr1bulac1ones, porque toda esta vida mor tal está llena de miserias 
y de toda parte señalada de cruces, No está ciert~mente en nuestra m ano el 
amar la cruz, el tener paciencia cuando los d emás nos molestan y persiguen 
o cuando tenemos que sufrir de alguna manera; y si miramos a nosotros mis'. 
~nos, nada de esto podremos. Pero si volvemos los ojos a Dios, y miramos 
muy despacio el crucifijo en medio de la pena y tribulación o tristeza que 
nos agobia y acongoja, entonces Dios nos enviará forta leza del cielo con que 
saquemos aun provecho de esas penas, que todos merecemos por nuestros ,pe­
cados. 

Nos dice hermosamente su S. S. Pío XII, que " por la pasión de Cristo 
la fe . ha arraigado en el mundo; por ella también la luz evangélica penetra 
en las almas y en la sociedad; por ella se ganan las victorias d efinitivas de 
Cristo. Vosotros todos los que sufrís,_ sois los depositarios de estas grandes 
esperanzas. Por la gracia de Dios sed dignos de la esperanza de la Iglesia". 

I Y en otra parte, a un grupo de peregrino·s inválidos, les dice: "Vosotros 
sois especialmente gratos al corazón de nuestro divino Maestro, a su btndita 
Madre, y también a Nos, que con S a1n P ablo os podemos decir: " Porque os 
ha sido otorgado no sólo creer en Cristo, sino también padecer por El. (Fi-

. lip. 1, 9). Convenceos d e que es un tesoro el sufrimiento que la voluntad 
de Dios nos envía; soportadlo siempre uniéndolo a los sufrimientos d e nuestro 
Señor, ofreciéndoselo a El, para el aumento y la santificación de los miem­
bros de su cuerpo". 

Domingo 'J)rimero ~t Cuare 1 ma 

(San Mateo. 4, 1-11 ) . 

Nos dice al Apóstol San Pablo que Ntro. Señor Jesucristo qu iso en todo 
h acerse semejante a nosotros y t0mar so'bre sí todas nuestras miserias, m enos 
el pecado. El padecer tentaciones del Maligno, es una de tantas miserias que 
pesan sobre la pobre humanidad, y nadie- se puede librar de las tentaciones 
por santo y perfecto que sea; pero no es pecado ninguno el ser tentado por 
el contrario, como dice la Imitación de Cristo, las tentaciones nos son de 
mucho provecho, porque "en ellas e l hombre se ve humillado, purificado e 
instruido''. Por esta r azón nuestra adorable ~alvador que vino a enseñarnos 
con su vida y ejemplo el camino del cielo, quiso hu

0

millarse por nosotros so· , 
metiéndose a la tentación, para enseñarnos cómo nos hemos de portar en 
ellas, y p·ara d arnos ánimo y alientos para luchar contra ellas, como El mismo 
se dignó h acerlo. 

Nos d a estas enseñanzas San Agustín, cuando dice: "Crist o voluntaria• 
mente se dejó ver del Diablo para ser tentado". Y esto lo hizo para auxiliar• 
nos a noso tros en nuestras tentaciones. Por lo que dice San Gregorio: "No 
era indigno de nuestro~ Salvad or, que había venido para ser ¡ muerto, el haber 
q~rido ser tentado, porque era justo que venciese nuestras tentaciones por 
las suyas, como había venido a vencer nuestra _muerte por la suya . . . " 

Quiso sufr ir esta humillac ión para prevenirnos '¡¡ nosotros, "de modo que 
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sadie, por santo que fuese, · se creyese seguro e inmune de la tentac1on. Por 
¡
0 

cual quiso ser tentado después del bautismo, porque, como dice San Hila­
rio, las tentaciones del diablo se redoblan principalmente en nosotros después 
de · santificados, puesto que le ' agrada más triunfar de los santos. Por lo cual 
se dice: "Hijo mío, si te das al servicio d e D ios, prepara tu alma para la 
tentación". (Eccls. 2, 1). 

Aceptó también Ntro, Señor Jesucristo el ser tentado para nuestro ejem­
plo. "Esto es, prosigue San Agustín, para instruirnos en . la manera de vencer 
las tentaciones del demonio. Por lo cual dice San Agustín que Cristo se dejó 
tentar por el diablo con el fin de ser nuestro mediador y ayudarnos a triunfar 
de , las tentaciones de éste, no sólo .con su socorro, sino también con su ejem­
plo". En esta forma excitó nuestra confianza; porque así vemos que se reali­
zan aquellas hermosas palabras de San Pablo: ·"No es nuestro Pontífice tal , , 
que no puede com¡:iadecerse de nuestras flaquezas; antes fue tentado en todo 
a semejanza nuestra, fuera del pecado' '. (Heb . 4 , 15). 

Si,mdo esto así, hemos de pensar que también nosotros tenemos que sufrir 
las tentaciones del Demonio, como las sufrió Jesucristo nuestra vid a y nuestro 
ejemplo. Por esp dice San Juan Crisóstomo: "Jesús fue impulsado al desierto 
por el Espíritu Santo, precisamente cuando acababa de descender sobre El en 
forma visible; para que ninguno de los bautizados se turbe si · después d e re• 
cibido ese sacramento es acometido por tentaciones m ayores . . . Súfralas con 
foimo generoso y como la cosa más natu;al del mundo. Has recibido las ar­
mas para luchar, no para estarte mano sobre mano. Dios no impide las ten• 
taciones, para que te convenzas de tu propia fuerza; p ar a que seas humilde 
y no te engrías con los dones r!!cibidos; para que el demonio, que puede andar 
dudando si lo has abandonado o no, se persuada de ello; para que te robus­
tezcas hasta fortificarte como el hierro y entiendas el va lor d e los tesoros 
que se te han encomendado. De verte constituido en muy alto honor, -el d e­
monio no se hubiera molestado en acometerte. Por ello tentó a Adán y , por 
la misma razón embistió a Job. 

Tres fueron las tentaciones conque molestó Satanás a Jesucristo- En la 
primero tomó por motivo el agotamiento físico de nuestro Salvador. "Si eres 
el Hijo de Dios, dí que estas piedras se conviertan en pan". El demonio le 
sugiere la idea de re~urrir a un medio ilícito para acallar el hambre. Sugiere 
el Maligno tentar a Dios, obrando un milagro que no era necesario. Jesucristo 
Nuestro Señor lo derrota con la l;'alabra de Dios: "No sólo de p an vive el 
hombre".. La segunda tentación fue de presunción y vana confianza en D ios. 
Incitándolo a que confiando en El, se lanzara a tierra desde el pináculo del 
tem¡¡,lo , Otra vez lo derrota el Señor Jesús con la divina palabra. "No tentarás 
al Señor tu Dios". Por último en la tercera tentación, recurre Satanás a la 
apostasía. "Todo esto te daré, si postr;índote en tierra me adorares". "Re­
tírate, Satanás, le impele el Divino Maestro, sólo al Señor tu Dios adorarás". 

Con sólo meditar estos hechos tenemos el modo de portarnos noostros en 
las tentaciones. Ante todo, no mostremos nunca miedo y temor a l d emonio 
y hagamos precisamente lo contrario de 16 que •él nos sugiere, sa lvo en dos 
materias, como nos aconseja San Ignacio, en la castidad y en las tentaciones 
de ira. En todas las tentaciones debemos hacer el opósitum per diame/rum; 
pero en e~tas dos, debemos ante todo huír; apartarnos inmediatamente de la 
ocasión, y procurar divertir nuestros pensamientos a otra cosa muy d iferente, 
que nos haga olvidar la sugestión del enemigo. Rero en todas las tentaciones 
debemos hacer lo que hizo Jesucristo; fortalecernos con alguna máxima de la 
Sagrado Escritura, que hayamos ya de antemano, meditado y rumiado mucho 
Y dicha máxima 1~ hemos de repetir y meditar muy despacio · al tiempo de la 
!entación. San Juan Crisóstotno nos dice: ¿Cuál es la lección definitiva (en 
la tentación)? No dar al demonio absolutamente ningún crédito, cerrarle 
por completo los oídos y aborrecerle cuando nos halaj:a, Nos tiene decla·rad a 
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guerra sin cuartel y pone más empeño en perdernos que noostros en salvarnos 
,No hagamos nada de lo que a él le guste, y así cumpliremos lo que agrad~ 
a Dios.'' 

San Agustín nos da un hermoso consejo: " Por ·todas partes surgen ten. 
taciones. Pero no me ab_andona el que es la piedra en que me apoyo, y aun­
.que el diabl~ me ponga continuamente asech anzas, El es la torre en qu~ i-ne 
refugio . . . ¿Temes ser herido? R efúgiate en la torre, que nunca llegarán ahí 
los da rdos de Satanás. - Allí estarás defendido y seguro. Mas ¿cómo puedes 
refugiarte en la torre? Corporalmente no; no te canses buscánndola de ese 
modo, no vayas a desfallecer en la tentación. La torre la¡ tienes delante de -tí. 
Recuerda a Cristo, y entras dentro d e e lla. Y ¿cómo lo record arás para en­
trar en la torre? Pues pensando, cuando tengas que padecer algo, que El pa-­
deció primero, y meditando que padeció para morir y después resucitar. Pien­
sa después que a tí te espera el mismo fin y ya te encuantras dentro d e la 
torre. . . Desde ahí lanza tus flechas p ara herir a l enemigo y vencerlo. ¿Qué 
flechas; La palabra de Dios, tu fe, tu esperanza y tus buenas obras. Mira que 
no digo que estés en la torre holgazaneando, y que eso te baste para que los 
dardos del enemigo no te alcancen. ¡Trabaja ahí también! ¡No paren tus 
manos! Tus obras buenás ~ on espa_das que derriban al adversario. 

Es también oportuno consejo de S. Agustín aquel que nos das, cuando 
nos .dice que ante todo no nos asustemos con la tentación, p Q_rque el demo­
nio es como- un perro atado a la cadena; puede alborotar, puede ladrar; pero 
no puede morder, sino al que se' le acerca- No te acerques; que sería un_a 
vergüenza ser mordido por un pen-o atado a una.. cadena. BI demonio puede 
solicitar miestro consentimiento, pero ni.mea nÓs lo puede arrancar a fuerza. 
Con todo esto nos quiere decir el Santo, que el principal medio para vencer 
la tentación es apartarse de las ocasiones, y no · acercarse voluntariamente y 
sm necesidad a ellas. 

" Hay dos ocasiones de tentac,on, dice Sto. Tomás. Una por parte del 
hombre, por ejemplo, cuando alguno se expon e pró~imamente a l pecado, no 
evitando, las ocasiones de pecar, y tal ocasión debe do ser evitada. La otra -~ca­
sión de tentación es 'por pai-te del di ablo, que siempre envidia a los que tien 
den a lo mejor, como dice S. Ambrosio, y tal ocasión de tentación no debe 
de ser evitada. Por esta razón dice S. Crisóstomo que no solamente fue lleva· 
do Cristo al desi'erto por el Espíritu Santó, sino también todos· los hijos de 
Dios tienen el Espíritu Santo; porque no se contentan con p ermanecer ocio~ 
sos, sino que el Espíritu Santo los insta a emprender alguna obra grande .. ·. 

Dar al diablo (esta) ocasión de tentación (es decir haciendo buenas obras y 
excitando su envidia), ·no es peligroso, porque m ayor es el auxilio (entonces) 
del Espíritu Santo autor de las obras perfectas, que la impugnación de l demo­
nio envidioso," Con lo cual nos advierte el Santo Doctor, que nunca -hemos 
de dejar de hacer las buenas obras que agrndan a Dios, y están aprobadas por 
nuestros confesores y directores espirituaies, aun cuando el demonio con. sus 
tentaciones nos las quiera impedir. 

I 

T erminenmos ' con unas palabras del Dr. Francisco Suárez, S. J., quien 
nos resume el modo de reportar victor ia de las tentaciones. H emos de vencer 
las tentaciones, como Cristo no senseñó a vencerlas: Usando de la palabra de 
Dios y de las Sagradas Escrituras. Recordando los mandamientos divinos, con· 
fiando en las promesas divinas, éonociendo íntimamente las asechanzas d el 
tentador y no cooperando a ninguna d e las cosas que é l pretende, sino recl1a­
zándolo todo con gran confianza e¡t Dios, y aun -si hace falta con autoridad. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos ])roputslos . tn Vicbrt. 

DERECHO CANONICO. 

BINACION 

Ruf iuo, párroco, recibió de su Ordinario la licencia de binar en estos tfr-
111i,ws: " Cuando haga falta, tanto Usted como_.. los ·sacerdotes que Usted crea 
11ecesarios, pueden binar" . Ordinariamente no usa la licencia, pues cuenta 
con· varios religiosos que le ayudan. Sin embargo, hay ocasiones en que al­
guno de sus colaboradores no puede, o /'to quiere celebrar en la Parroquia en 
los dóas festivos. Para estos y otros casos semejantes, desea Rufino se le acla­
re11 los puntos siguientes: 

1) .Principio general sobre la binació11.-2). Carácter que tiene la con­
cesión del Ordinario.-3) Condiciones que rigen el uso de la facultad de bi­
nar.-4) Norma para · jit,i:gar cuándo hay penuria de sacerdl_!tes, -5) ¿Pue­
de el Ordinario oblig,ar a sacerdotes religiosos exentos a celebrar en la Parro­
quia los días festivos, para evitar la binación?-6) ¿Puede Rufino ·usar la /icen-_ 
cia qu·e le ha sido dada, a fi,i de que uno de los religiosos, con motivo de pri­
meras comuniones, o por ausentarse el c,apellán de la Comunidad, pueda los 
domingos celebrar en el oratorio de unas religiosas?- 7) ¿Cuáles son los 
principios sobre los estipendios de las misas de binación? 

I • ' 

SOLUCION 

19-Principio general 'sobre la bináción. 

El can. 806, pfo. 1, establece terminantemente: "Non licet sacer­
doti piures in die celebrare Missas". Prohibición grave, que puede 
constituir un delito como consta por la pena ferendcte sen·tentiae del 
can. 2321: "Sacerdotes qui contra praescriptum can. 806, pfo. 1, ... 
praesumpserint Missam eodem die iterare . .. , suspendantur a Missae 
celebratione ad tempus ab Ordinario secunduin dirersfl rerum adiunc­
ta praefiniendum" . Suspensión que en la Arquidiócesis de México está 
determipada por el Decreto del 4 de diciembre de 1910, renovado en 
lá actual concesión de facultades ministeriales; siendo de tres días la 
suspensión para los que se atrevan a binar en días de precepto, y de 
ocho si la 'binación fuere en días feriados. 

No siempre existió esta prohibición que, según parece, fue esta­
blecida por León IV (847-855). Fue ciertamente confirmada por Ale­
jandro 11 (10161-1073), cuyas palabras apuntai1 la razón de su prohi­
bición: .. "Sufficit sacerdote unam in die una celebrare missam, qúia 
C.hristus semel passus es t, et totum nrnndum redemit. Non modica res 
est unam missam / acere, et Yalde felix qui unam digne celebrare po-
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test". (Can. 53, D. I. de cons.). En forma más absoluta y terminante 
escribió lnocencio III ( 1206): "Excepw die Nativitatis dominicae, 
nisi causa necessitatis suadeatt, su_fficit sacerdote semel in die unam 
missam solummodo celebrare" (Cap. 3, X, De celebr., III, 41). 

Sin embargo, la prohibición nunca fue tan absoluta que no ad­
mitiéra excepciones, como se deja ver por los textos aducidos. El Có. 
digo en el misq10 can_. 806 enumera las excepciones autorizadas por 
la ley eclesiástica que 'permite la celebración de tres misa~ el día 
de la Natividad del Señor y el día de la Conmemoración de los fieles 
difuntos. Habla también de la posi~ilidad de celebrar varias misas en 
virtud de indulto apostólico o por autorización concedida por el Or­
dinario local. A estas excepc_iones suelen añadir los autores otra por 
derecho divino, a saber en caso de ser necesario para administrar el 
Viático. 

El presente caso se refiere únicamente· a la celebración de dos 
nüsas el mismo día, autorizada por el Ordinario del .lugar. La potes­
tad del Ordinario local para permitir 1-a celebración de dos misas, o 
binación, por un mismo sacerdote en un mismo día, la otorga el mis­
mo .Derecho en el can. 806, § 2, cuyo texto contiene los principios 
generales por los cuales debe regirse toda esta materia de la bina­
ción. Dice así el citado párrafo 29 del can. 806: :'No puede, sin em­
bargo, conceder el Ordinario· esta facultad (la de bina.r), a no ser 
cuando, segú'n su. prudente juicio, una parte notable d'e fieles no pue­
de oír Misa en día festivo de precepto a causa de la escasez de sa­
cerdotes; mas no está dentr.o de sus atribuciones el permitir que un 
mi~mo Sacerdote celebre más de dos Misas". Así pues, para que el 
Ordinario pueda . hacer us·o de la facultad que le concede el Derecho, 
debe existir una triple condición copulativamente entendida; a saber: 
1) Necesidad de l;s fieles; 2) fiesta de precepto; 3) penuria de sa­
cerdotes. En el número 39 del caso propuesto se analizarán por sepa­
rado. 

Conviene, finalmente advertir, que aunque el cánon citado niega 
terminantemente al Ordinario la facultad de permitir que un mismp 
sacerdote celebre más de dos misas en un mismo día cuando se dan 
las condiciones requeridas, durante eí pontificado de S. S. Pío XII, 
la Santa Sede ha concedido indultos más amplios, permitiendo la 
binación en días no festivos, p. ej., los primeros viernes, o en fiestas 
de particular drvoción aunque no son de precepto; o con motivo de 
bodas y funerales. Más aún, la Santa Sede ha manifestado su vo­
luntad de conceder con facilidad a los Ordinarios locales que lo solici­
ten, la necesaria autorizí1ción para que ellos a su vez puedan con· 
ceder la. facultad de ·binar en cualquier día de la semana, a fin de· 
,que no queden sin misa las comunidades religiosas, que de otro mo­
do se verían privadas de ella. Igualmente, con frecuencia ha conce­
dido. indultos para que los Ordinarios puedan permitir la celebra­
ción de tres misas por el mismo sacerdote en días festivos. De este 
indulto _gozan actu;imente to~os lo~ Ordinarios locales de México. 
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v-Carácter que tiene la ~oncesión del Ordinario. 

La conces10n que pueden hacer los Ordinarios a tenor del can. 
806, tiene el . carácter de una verdadera facultad jurisdiccional "a 
·,o-e", aneja al oficio de Ordinario local de un modo estable por el 
I , f' M 
01

jsmo Derecho. No es pues, como erroneamente a 1rman · are y 
Gestermann (lnstitutiones M .orales Alphonsianae, 20 ed. (1946), II , 

11 • 1626, 29, b ), una facultad concedida direct mente al párroco por 
el derecho, condicionalmente a la licencia del Ordinario quien úni­
camente formaría el juicio prudencial de la existencia de la necesi­
dad, sino que el Derecho concede al Obispo residencial esa potestad, 
para que él pueda otorgar la licencia . ( cf. Cappello, De Sacramentis, 
I, n. 732). · · 

Siendo esto así, el Ordinario puede otorgar la licencia a un sa­
cerdote personalmente, habitualmente o para un caso determinado; 
o puede otorgarla de manera que pueda ser transmitida a un sus~itu­
to. Parece que ))0r su naturaleza, dado que al Ordinario se le da la 
facultad para ser usada en favor ' del pueblo, siempre tiene la licencia 
un carácter real, por lo que el que ha obtenido del Ordinario tal li­
cencia podrá siempre comunicarla a un sustituto. Cosa que no acon­
tece con. el indulto apostólico, concedido a un sacerdote en particular, 
a no ser que el mismo indulto provea otra, cosa. 

Además, puesto que la facultad del Ordinario local, es ordinaria, 
debe ser ampliamente interpretada, según la norma del can. 200, § 

1; por lo $=Ua~ en caso de duda, debe proceder sin ansiedades, con un 
amplio criterio, ya que aunque dude de la suficiencia de la causa, e. 
d. de la vetjficación de las condiciones requeridas, la concesión será 
lícita, de acuerdo con lo establecido en el can. 84, § 2. 

El Ordinario podrá conceder esta licencia explícita o implícita­
mente. Más aún, en algún caso podrá un párroco o su sustituto usac 
la licencia · razonablemente presunta, , como sería en el caso · de una 
.urgencia repentina y urgente, no h'abiendo tiempo para recurrir al 
Ordinario; en cuyo caso, deberá posteriormente ser informado el Or­
dinario. Fuera del caso de necesidad urgente, sería ilícito usar de tal 
licencia presunta, que fácilmente puede llevar a muchos abusos. 

3P-Co-ndiciones que rigen el uso de la facultad de binar. 

Tres son las condiciones exigidas por el can. &06, § 2: 1) ne­
cesidad del pueblo; 2) fiesta de precepto; 3) pe1;_mria de sacerdotes. 

· 1) En cuanto a la primera, las palabra·s del canon dicen: "cuan­
do una •parte notable de fieles no pueda oír Misa". Ni el Código, ni 
la legislación anterior, determina qué deba entenderse por parte no­
table de fieles. Preguntada la misma Santa Sede qué número de fie- . 
les era necesario para este efecto, respondió que no podía determi­
narse con absoluta precisión; pero que la facultad de binar .debía 111- · 
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terp_retarse no tan rigurosa mente q ue nunca o casi nunca pudier . 
1 1 ' · (I a t e. e ucase a a ~ractlca n_str. S. C. de Prop. Fide, del 24 de mayo de 

1870). Ese numero de f1_eles depende1·á de varias circunstancias 
mo sería la mayor dificul tad de los fieles de una parroquia par ' c?. 
la Misa única; las mismas costumbres adq· uiridas de tener mi·sª Ott· 
d · · d h f'' · ' as a eteumna as oras 1Ja's; aun en cierta manera la misma mala 
lu!1tad _de los fi_eles, que aunque absolutamente p~dieran asis ti t· a ot::~ 
nusas,sm necesidad de que hubiera binación n o lo h aría n A si' p r . . . ' . ues 
s~ . exp 1ca que no haya u111forn11dad en algunos documentos · ponti-
f1oos que tratan el p unto. 

En 1688, el Santo ?ficio, ¡uzgó o!..ue no eran sufic ientes 15 y 20 
~er~onas: ~ero en c~mb10, el mismo ano la S. C. de Propaganda, es­
timo st!f1c1ente el_ nume~o ~e 10 a 12 esclavos. León XII,. en carta a 
u_n Obispo Americano, 111d1có como suficiente el número de 30 a 50 
~1eles. La Sgda . . Cong. del Concilio en varias declaracion~s, ha se­
n~l~d.~ 20 ~ersonas como parte notable de fie les, para permitir la 
.b111_ac1011, y esta es la norma que más comúnmente siguen los comen­
tanstas. 

Aceptando este número como base, en caso de duda la caridad 
deb_e vencer, ~ el Ordinari? proceda con amp litud de criterio y sin 
ansiedades: Tengase ademas presente que no solamente la notable 
parte de fieles de m:a parroquia pern?ite la concesión, sino también , 

- cuan~o se trate de f1ele_s d~ un~ Comunidad, d e un colegio O de t.m 
h ospital, que se quedarta s111 nusa, de no permitirse la binación co­
mo claramente lo indica el Card . Gasparri (De Eucharisti.a, 11• 388). 

Junto con ese número notable de fieles, debe entrar en considera­
ción 1~ imposi_bilid~d o especial dificulrad de que todos los fieles pue­
den 01~ la Misa, s1 no _s~ concede la binación; d ificultad que puede 
prove111 r por np ser suf1oentemente grande la iglesia para contener a 
todos; o p~r ser _extra01·dinario el número de fieles de una parroquia; 
o por la d1stancta que hay entre dos iglesias; o por ser difíciles las 
comunicaciones por los malos caminos, etc. 

2) La se_gunda condición es que se trate de 'un día fes tivo de pre­
cepto o dommgo; no entran pues los casos de misas en días de fiesta 
suprimido~, o en ciertas solemnidad es en que se congrega gran 1nú­
m1ero de fieles, pero que no son de precepto. 

3) La tercera condición es la penuria de sacerdotes. El número 
• d«;._sacerdotes debe computarse en relación corr el número de M isas 
necesarias ~ara no exponer a _que Sf queden sin oír la Misa de pre­
cepto un numero notable de fieles. tosa difícil de estimar y sobre Já 
cual no puede darse una sol~ción matemática. D e sobra se sabe que 
e~1; muchas de las grandes cmdades modernas existe una despropor­
Clon perfectamente d emostrada entre el número de M isas dominicales 
Y el n~mero de f(e les_ q~1e deberían cump lir con el p recepto. Por lo 
cual, . solo al Ordmano local . competerá el formarse un juicio p ara. 
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determinar el núm~ro de misas necesarias para que los fi eles satis­
fagan el precepto, y según eso permitir o no la b inación. 

Pero dejada a un lado esa desp roporción, surgen otras c uestiones 
sobre si hay o no escasez de sacerdotes, cuando de hecho varios o 
muchos sacerdotes celebran en dist intas iglesias u oratorios de una 
rnism.a localidad, pero no- precisamente p ara beneficio de los fie les. 
En este sentido, la S. Cong. del Concilio d eclaró ( 10 de mayo d e 
1897) que no era lícita la concesión de la fa cultad de binar cuando 
en un · ~gar había varios sacerdotes que celebraban en d istintas igle­
sias u oratorios. Siendo así que este púnto puede dar lugar a inquie-
1tudes e interpretaciones rígidas, es necesa~io tener una norma sufi­
cientemente sólid a y clara para estimar si existe o no escasez en un 
caso determinado. 

49 Norma para juzgar cuqndo hay penuria de sacerdotes 

De la _Const. Declarasti, _de Benedicto XIV, que ha hecho juris­
prudencia en esta materia, se saca esta norma general: " Existe penu­
ria de sacerdotes, 110 solamente cuando simplemente no hay otro sa­
cerdote en la parroquia, sino cuando no hay quien esté d ispuesto a 
celebrar". Benedicto XIV usa la frase "Praesto esse celebrare" . El 
Card. Gennari en sus Consultazioni Morali, 11. 111, traduce el praesto 
esse, por estar, pro·nto,

1 
dispuesto, ofrecerse a celebrar. Y , añade, n o 

está pronto o dispuesto, cuando ni el sacerdote quiere ni el Obispo 
puede obligarle a que celebre en tal iglesia la misa que se necesita : 
aunque celebré en otro lugar de la misma parroquia, o a otra hora 
inoportuna. Según eso, pueden fingirse . varios casos prácticos: 

1) No hay escasez cuando un sacerdote exento o extradiocesano 
voluntariamente se ofrece a celebrar en el lugar y hdra oportunos. 
2 ) Tampoco hay escasez cuando a un sacerdote súbdito del Ordinario 
se le manda que celeb1·e; pero en tal caso se le debe proporcionar el 
estipendio de la misa ; y si por no podérsele dar el estipendio, el sa­
cerdote no quisiera celebrar, podrá entonces concederse al párroco 
la licencia para binar. 3) Lo mismo debe aplicarse a los oratorios de 
Conventos, colegios, hospitales, etc. . . . de tal manera que si pade­
cieran detrimento por la falta de misa, se podrá conceder la licencia 
de binar, para que no carezcan de ella. 4) N o podrá permitirse la 
celebración en oratorios privados los días de precepto, si en el mismo 
pueblo o ciudad, otros sacerdotes deben binar para atender a las ne­
cesidades de los fieles. Podría sin embargo permitirse la ·misa en ora­
torio privado si la familia trae al sacerdote de otro lugar. 

Resumiendo, hay penuria o escasez de sacerdotes en un lugar; 19: 
Cuando no hay otros sacerdotes; 29 : cuando los que hay, no pueden 
celebrar en el lugar y hora determinada; 39 : cuando los que h;1y no 
quieren hacerlo y no se les puede obligar a e,llo. 

CH.-,-3 
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5~-¿Puede el Ordinario obligar a sacerdotes reli.gi.osos exentos a 
celebrar en la parroquia los días festi-vos, ,'Jara e-vitar la binación? 

Ya en 1617 la S. C. del Concilio, advirtió a los Ordinarios que 
podían inducir a los sacerdotes a celebrar la Misa con solas exhorta­
ciones, pero 110 con penas canónicas; de lo cual se deduce que no 
parece puedan i,nponer la obligación de decir la Misa en circunstan­
cias determinadas, para evitar las binaciones. Esta norma anterior .al 
Código parece que puede sostenerse aun después del Código; pero 
resp~cto de los sacerdotes diocesanos y adscritos, debe tenerse pre­
sente que por el can. 128, que funda la obediencia de los clérigos 
al Ordinario, y por el can. 2331, § 1, que faculta el castigo contra 
los desobedientes a los mandatos legítimos, parece que el Ordinario 
local, puede imponer tal obligación a los sacerdotes no exentos. Sin 
embargo, en este caso se debe dar estipendio al celebrante; de tal 
manera que si eso no pudiera hacerse, no se le podrá obligar a tal 
celebración, sobre todo si deja por otra parte un estipendio pingüe. 

Respecto de los sacerdotes religiosos exentos, debe decirse que el 
Ordinario local no pued~ prescribirles la celebradón de la Misa en . 
días flestivos en una iglesia y hora determinada. Según lo establecido 
en los cans. 500 y 615, los regulares, sin ex,cluir a los novicios, están, 
con sus casas e iglesias, exentos de la jurisdicción del Ordinario lo­
cal, fue'ra de los casos que el derecho expresa. Ahora bien, en nin- / 
gún lugar del Código se encuentra alguna ~rescripción por la cual 
el Ordinario local pueda mandar al sacerdote regular la celebración 
de misas en 'horas y luga_res determinados, aunque así lo pidiera el 
bien de los fieles. Otra cosa sería que los Superiores regulares ofre­
cieran al Ordinario la ayuda de los religiosos y entonces, en vii:tud 
del precepto del Superior, el religioso estaría obligado a celebrar la 
misa en el lugar y hora determinados por el Ordinario. 

6~-¿Puede R11fino usar de la licencia que le ha sido dada a fin de 
que uno de los religiosos pueda los domingos celebrar en el 
oratorio de unas religiosas, e,on moti-vo de primeras comuniones, 
o por ausentarse el capellán de la Comunidad? 

Si a Rufino se le ha comunicado la facultad de binar en la for­
ma tan amplia y general como lo expresa el caso, puede ciertamente 
delegar o señalar a otros sacerdotes para las binaciones. Además se 
ha visto que la necesidad de. un número notable de fieles, puede ve­
rificarse en el caso de una Comunidad religiosa o de un colegio. 
Igualmente, se ha visto que en estimar la necesidad de los fieles se 
debe atender también a las costumbres, y tal es el caso de muchas 
primeras comuniones, pues las familias desean que tales actos se ten­
gan en un lugar y hora determinada, de manera que de 110 conce­
derles tal deseo se seguiría daño notable de un número notable de 
fieles . Así pues podrá Rufino usar la licencia de hínar también pa ra 
esos casos. 
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7?-;.Cuáles son los principios sobre los estipendios de las misas de 
binación? 

Resuelve esta pregunta la norma establecida en el can. 824, § 2: 
1 

"Siempre que celebre más de una vez al día, si aplica una Misa por 
un título de justicia, no puede el sacerdote recibir estipendio por la 
otra, fuera del día de la Natividad del Señor, pero sí alguna retri­
bución por algún título extrínseco". Ahora bien, títulos de justicia son 
los que proceden del estipendio mismo recibido o de cualquier otro 
contrato oneroso,• como sería el de la misa ;fundada, el de un beneficio 
0 capellanía, el de la Misa pru populo. Luego no podrá el que bína, 
si dice una misa pro populo, o recibe estipendio por una, celebrat 
otra por estipendio. Así pues quien contra ésta prohibición recibiera 
dos estipendios pecaría contra la prohibición de la Iglesia que •es 
grave, como puede colegirse por las repetidas resoluciones e Instruc­
ciones prohibitivas de l.¡s Congregaciones Romanas. Pero ¿estaría 
obligado a restituir el segundo estipendio, una vez celebrada la Misa? 
No consta de . semej'ante obligación; autores serios (Mostaza, Regati­
llo, Genicot, Aertnys ... ) afirman que no hay obligación; pues no 
se ha faltado contra la justicia, sino solamente contra la prescripción 
de la Iglesia. 

J. Ortega Vhink, S. ]. 

MORAL. 

SOBRE LOS CRITERIOS PARA CONOCER UNA OCASION PROXIMA 

Catarina trabaja en una oficina, y su jefe, que es casado, la persigue con 
amor impuro. Catarina siempre lo rechaza, y a pesar de ello, experimenhi 
tentaciones en contra de la pure:._,a. Catarina manifiesta 'todo esto al P. Ticio 
y le pregurita: ¿Debo dejar mi empleo? A lo cual responde: " No está Ud. obli­
gada a dejar m empleo, y ello, aunque pueda Vd . hacerlo sin graYe incomo­
do". La razón es porque no está Ud . en ocasión próxima, ya que no ha caí­
do Ud. ni una nz, A lo que está Ud. obligada es a o'rar y 'Vigilar. 

Después de 1m mes, Catarina regresa al confesonario del P. Ticio para 
con/es.ar que ha cedido ante las insistencias de su jefe y pecado con él graYe­
'?'ente, en dos ocasiones, de lo cual se duele y arrepiente, añadiendo que su 
tefe le ha prqmetido que ya no la YolYerá a persegHir . .. El P. Ticio piensa 
q14e todaYía no es ocasión próxima, puesto que no ha caído frecuentemente. 
Por lo c~al no le Hrge que se separe de su empleo, sin.o que sólo se /'o aconseja, 
Y en caso que no se separe le exige las c®telas. 

Se pregunta: 1).-¿Cuál es la genuina noción de ocasión pr,óxima? 2).­
¿Cómo consta que una ocasión, és ocasión próxima? 3.-¿En el presente 
caso hay ocasión próxima? 4).-¿Qué hay que pensar de las dos soluciones 
del P. Ticio? 

SOLUCION 

1).-¿Cuál es la genuina noción de ocasión próxima? 

Una ocasión es un objeto o una circunstancia externa que da 
oportunidad para l"ecar y que . excita a ello. Si el peligro de pecar es 
leve, entonces la ocasión será remota. Y si grave, próxima. El peligro 
es leve si los que puestos en él, ordinariamente no suelen pecar. Y 
grave, si las más veces suelen hacerlo. · 
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¿Para que una ocasion sea proxima, el peligro debe ser cierto 
0 

basta que sea probable? ... En respuesta a esta pregunta. NAPI-IOLc 
propuso que la u~asión se dividiera in remotam, pro•pmquiorem et 
proximam. Y e~1ten~a, Per_ remolan~ "!~vis. tantum probabilitas _ lap. 
sus"; per proptnquiorem, m qua qms periculum vere probabiliter 
peccandi incurrat adeoque prudenter lapsum tune debeat"; per ·pr0 • 

,ximam vero, "in qua ut plurimum, semper, fere semper vel salte111. 
fequentius peccatur". :; ~API:IOL~ !dmite qu_e de la ocas!ón pró. 
xima y que de la ocasion propmqu~or deb~ huirse sub gra".1. Y por 
ello nos dice: "Ultimae duae species accasionum sub gran fugien. 
Jae sunt: etiam occasio, quam propi~quiorem nominamus, nisi ex 
graYi et proportionata causa adeatuY' (Periódica, 1932, p. 154 s). 

Al admitir Nalpholc que la ocasión "propinquior" debe evi­
tarse subgravi, la triple distinción resulta poco práctica y engendra 
confusión. Por lo cual, conviene conservar la distinción tradicional, 
0 sea, remota y próxima, ponieñdo dentro del ámbito de ocasión pró­
xima, la "í)ropinquior". 

Por 1estas razones muchos dan como genuina noción de ocas1on 
próxima, la siguiente: "Circunstantia exter'La ye[ ab¡ectum externum, ' 
quod aliquem hic et nunc inducit in probabile saltem seii gran pe­
riculum peccandi mortal.iter, a. Y. ~npericulum probabiliter saltem 
peccandi" Et ita etiam: Scavini-Del Vecchio, Panzutti, Gousset, Bou­
vier, Martinet, Jaugey, Theol. Claramontensis, Berardi, Konings, 
Dánnibale, Van Rossum, Lehmkuhl, Marc, Aertnys, Ciolli, Tanque­
rey, Prümer, Schuch, Benger, Ojetti, Morino. A los que se añadie­
ron: Salsmans, N apholc Merkelbach, W outers ... 

2).-¿Cómo consta que una ocasión, es ócasión próxima? 

Existen tres criterios para poder déterminar que una ocasión es 
próxima: 

Prímero.-"EX COMMUNITER CONTIGENTJBUS". 

Si la ocasión por su naturaleza u objeto es sumamente peligro~a, 
se puede pensar que los hombres puestos en ella, las más de las_ ve• 
ces pecarán, v. g. un lupanar, el concubinató, un libro demasiado 
obsceno, un espectáculo torpe, etc. Por ello se asegura que una oca· 
sión por naturaleza peligrosa es absolute et per ser, próxima. Y la ra· 
zón es la siguiente: si los hombres puestos en una ocasión por natu· 
raleza peligrosa, las más de las veces, communiter, fere- semper, su~· 
len pecar, entonces "per se", esto es, abstractione facta a particulart· 
bus circunstantiis, es demasiado problable que un hombre parti,c~· 
lar puesto en ella también caerá. Y entonces la ocasión será pro~I• 
ma por una justa presunción, non tamen s~mper et pro omnibus sin• 
gulatim; Pl.!es si alguno en particular, por su naturaleza frígida, eda~, 
costumbre o 'singular piedad y otras circunstancias no está en pel~• 
gro probable de J?ecar, e,n~onces quasi per accidens no ser~ f~r::1ª~~: 
ter et sensu propio, "proxtma". Por ello S. Alfonso nos dice: A 
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un4o, óccasio quae respectu ad aliquuos communiter est próxima, 
~espectu ad aliquem ya[de pium et cautum potest esse rremota" (Pra­
%ÍS No. 63 ). 

Segundo.-"EX SOLA FRAGILITATE INTRINSECA". 

Si la ocasión no es peligrosa poi· naturaleza, sin embargo, lo pue­
de ser para alguQo en particular, por sus m"alas inclinaciones, por su 
subjetiva disposición, por las vehementes tentaciones nacidas de todo 
esto, y entonces puede decirse que este tal está en un peligro grave 
y probable de pecar si se pone en una ocasión que por su naturaleza 
no es peligrosa, y aunque no haya caído, sin embargo, prudentemen­
te se teme que lo haga y es verdadera. y sólidamente probable. Por 
ejemplo, esta señorita para este joven, cualquier cantina para un bo­
rracho, libre ligeramente obsceno para alguno que sea propenso a 
excitarse torpemente, etc. etc. Esta ocasión se conoce con el nombre 
de "relative" o "su_bjetive et per accidens" próxima. O "a priori". 

Tercero.-"EX SOLA EXPERIENTIA;'. 

Se puede conocer que una ocasión es próxima por las caídas 
precedentes, es decir, cuando por caídas anteriores prudenter et pro­
babiliter se teme una nueva caída. Y para que se tema prudentemen-
te no se requiere que la caída anterior sea muy frecuente, basta -que 
sea frecuente y aunque frecuentemente se haya evitado también la 
caída. Por ello S. Alfonso nos dice: "Quidam auctores -volunt non 
esse _occasione1!1 p~.oximam nisi eam, in qua homo /ere semper ye[ ut 
plurimum cectderit. Sed comm1mior et -verior sententia docet occa­
sionem proximam esse illam in qua frequenter quis t.Jeccayerit'; (Pra­
xis No. 63) El "frequenter" puede tomarse "relativ~", esto es, cinco 
en diez casos; o "absolute", esto es, doce caídas al año. Y será oca: 
sión próxima conocida "A posteriori" .. . A propósito de esto últi­
~o, no debemos olvidar las palabras de Roncaglia: "Solum ad ;u, 
dicandum ex frequentia actum de occasione proxima recurrere de­
bet confessarius, quanda non satis apparet an res extrínseca, -vel ex , 
natura sua, -ve[ attenta fragilitate illius qui in ea se ponit, importef 
gre,,e periculum .peccandi" (tr. 19, qu. 5, cap. 4, qu. 1, resp. 1). En 
la práctica los indicios de la ocasión próxima se encuentran mezcla­
dos y provienen de los tres criterios. 

3).-¿En el presente caso hay ocasión próxima? 

Catarina está en ocasión próxima "per se et absolute". Esto es, 
~I) tal empeleo y con tal jefe, las más veces las empleadas suelen caer. 

or lo tanto en el caso que nos ocupa con justa presunción se supone 
'!Ue Catarina caerá. Puede acontecer, sin embargo, que para alguna 
trsona, en tal empleo y con tal jefe no exista ocasión próxima .. . 
tt Catarina es persona frágit en materia de castidad y se siente fuer­
ta lnente tenta·da y no es muy piadosa, su empleo con tal jefe, será 

11ª ocasión "relative seu subjetive" próxima. Y esto "a priori" esto 
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es, antes de la experiencia de la caída. De otra manera hay que pe11• 

sar si Catarina es una persona prudente y piadosa, pues entonces la 
caída no es gravemente probable. A este respecto S. Alfonso (VI 
4.'.n): "Cum occasio externa conjungitur cum passione rehementi veÍ 
habitu -vitioso o y,e[ forti tentatione, peccat qui eam non relinquit, et. 
si nondum cesserit tentati.oni, quia raro accidit quod talis se conti­
nebit, si ab oc,casione non separe•tur. Unde ancilfa -vi-vide sollicitata 
ab her.o, tenetur ab illius domo disctedere. Haec tamen intelligenda 
sunt, si hujusmodi persona sit fragilis et parum devota; nam si esset 
pietati dedi_ta et cauta, et opportuna adhiberet remedia ad tentationes 
repellendas ac passioni ob-viandum, tune eam no'n obstringerem ad 
occasionem auferendam". De lo cual se desprende que de varias cir­
cunstancias depende el que la ocasión en que se encuentra Catarina 
sea vere et formaliter próxima. 

4).-¿Qué hay que pensar de las dos soluciones del P. Ticio? 

Suponiendo que Catarina puede dejar su empleo sin grave in­
cómodo externo, el P. Ticio, en el caso que 1~os ocupa, procedió con 
demasiada ligereza, al dar una solución sin reconocer la índole y vir­
tud de su penitente. En efecto: debió saber si Catarina era de poca 
virtud y piedad, si era débil en materia de castidad y con triste expe­
·riencia en caídas, pues en caso afirmativo, el peligro de una futura 
caída con su jefe era grave y solidamente probal',le, estando por ello 
é.h ocasión próxima. Crece este prligro si pqr vanidad 9 ligereza, Ca­
"tarina trató de complacer a su jefe permitiéndole alguna familiaridad 
o algunos ósculos; y crece principalmente si Catarina experimenta 
por su jefe una vehemente pasión. Puestos en éstas circunstancias, 
Catarina debe dejar el empleo y lo debe dejar aunque todavía no 
haya caído, más aún, aunque proponga firmemente no llegar al pe­
cado mortal. La razón de todo esto la da San Alfonso: "Qui enim 
libere corrimoratur ubi tam periculos,e ad malum allicitur, non potest 
ration·abiliter sperare -victoriam tentationis, nisi auxiliis gratiae ex· 
traordinariae, quae sperari sine temeritate nequeunt ab eo qui libere 
periculum -vitare potest et non -vitat" (VI, 452). De todo esto se de· 
duce que la razón que da el P. Ticio eri apoyo de su solución, esto 
es, que todavía no cae · Catarina, NO V ALE, pues si a priori consta 
de la gravedad del peligro, entonces la experiencia de la caída de 
ninguna manera es necesaria. 

Poniéndonos en el supuesto de que Catarina sea de sólida vir· 
tud, principalmente en materia de castidad; de que Catarina vive en· 
tregada -a la piedad y a la oración; de que es prudente y cauta en lo 
que respecta a tentaciones. , En tal supuesto, el P. Ticio puede per· 
mitirle a Catarina que al menos "ad tempus" permanezca en su em· 
pleo. Y la debe exhortar . a la -frecuencia de los sacramentos, y si le 
es posible a la Comunión di.aria; la oración y el trabajo, sobre todo 
en· tiemp9 de la tentación; que 'evite estar sola con su jefe, y cuando 
esté con él qur sea seria y austera y qüe evite cüa'lquier familiaridad; 
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en caso de que su jefe quiera hacer uso de violencia que entonces , 
huya rápidamente, grite, o lo amenace con d~círselo a su esposa. 

Por lo que respecta a la segunda solución del P. Ticio, hay que 
decir lo siguiente: las caídas de Catarina que originaron la segunda 
solución del P. Ticio cambian por completo el estado de la cuestión. 
En efecto: estas caídas demuestran que Catarina no es de fuerte vir­
t~d y que no está dotada de prudencia y cautela. Con lo cual queda 
demostrado también a posteriori que debe dejar esta ocasión que es 
su empleo, ut pote prnximam. Para destruir ·esto no vale lo alegado 
por el P. Ticio, en el sentido de que para obligar a Catarina a dejat· 
su empleo se requiere que sus caídas hayan sido muy frecuentes, 
pues contra esto están las palabras de S. Alfonso que hemos consig­
nado en el tercer criterio. Ni se le deben dar mucha importancia a 
las promesas del Jefe de Catarina, pues muchas veces no son sinceras, 
ni constantes, ni eficaces, principalmente, si co'mo _en el caso que nos 
ocupa, el jefe está poseído de una vehemente pasión. Es probable, 
por otra parte, que el jefe de Catarina por temor a su esposa no re­
incida, ~ero esta probabilidad no destruye la grave probabilidad de 
una reincidencia, en caso de que Catarina permanezca en su empleo, 

. lo cual es suficiente para que Catarina deje esa ocasión, puesto que 
es próxima ... De todo esto se deduce que el P. Ticio procedió la­
mentablemente en esta su segunda solución al no haber mandado a 
Catarina que d ejara su empleo. Más aún, el P. Ticio con su funes·ta 
e imprudente indulgencia expuso a mayores peligros, pues cuanto 
más permanezca Catarina en s u empleo, tanto más crecerá el mutuo 
afecto, y por lo tanto será mucho más difícil el que después deje Ca­
tarina la ocasión. 

Pbro. A lfonso Arekti Liguori. 

LITURGIA Y RUBRICAS. 

OFICIO DE DIFUNTOS, PREFACIO DE LA MTSA VOTTV A 
DEL SUMO Y ETERNO SACERDOTE EL JUEVES 

PRIMERO DE CADA MES 

Otras dos discrepancias encontré e11 mi Yiaje de obserYaci.ón de litu rgia 
prá¿tica: 

a) En una Catedr.al rezaron las Vísperas y Completas de la Comnemo­
ración de Toclos los Difuntos el día 19 de noYiembre y en otra, según me 
dijo un Maestro de Cerem.onias, se hizo eso hasta el día 2. 

' b) En unas iglesias, el primer jueYes primero de cierto m es, en la Misa 
'l'otiYa de Nuestro Señor Jesucristo, Sumo y Eterno Sacerdote, dijeron el 
Prefacio de la Santa Cruz y en otras el común. ' \ 

Sobre esas dos discrepancias consulté a quienes .me parecieron peritos 
e,n las rúbricas, y también me diero•n respuestas discrepantes. Aií•, más: en 
eso del Prefacio, arremetió contra e! Ordo elaborado conforme al Kalendario 
UniYersal, que señala el Prefacio de Cruce para esa Misa. Y o le objeté que 
el Directorio de Roma no carecía de autoridad, y que lo más seguro es se-

. guirlo en eso del I Prefacio, pero no lo pude conYencer. 

Ruego, por lo tanto, a " Christus" que nos resuelYa estas dudas, y nos 
diga: 
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I. Si las Vísperas de los Difuntos del Día de su Conmemoración se 
hau de decir el día 1' de noviembre o el día 2. 1/ .-Si con moti'>'o de Exe­
quias, día, día 30•, etc., se pueden rezar o no vísperas de difuntos el día 
precedente. III.-Cuál deba ser el Prefacio de la Misa Votiv~ del Sumo y 
Eterno Sacerdote.-Antonio, novel Maestro de Ceremonias. 

SOLUCION 

DOCTRINA. 

l. Se propuso a la Sagrada Congregación de Ritos la siguien­
te cuestión (3 de noviembre de 1955): 

IX. Uti in decreto generali statutum est, dupli'1ia, quae non sint 
I vel II classis, aut Domina e, carent ~rimis V es peris ( tit. IV, 11). 
Nunc. autem, attenta oeculiaritate Officii Couunemorationis Om­
nium Fidelium Defunct~rum, secundis Vesperis hucusque .carentis et 
post Nonam omnino expiratins, quaeritur: 

In eodem Officio Vesperae cum subsequenti Completorio De­
- functorum suntne celebrandae post secundas Vesperas Omnium Sanc­

torum, ut nunc, an die 2 novembris vespertino tempore. 

La respuesta fue: Negatiye ad primum; aj firmatÍYe ad secundum. 

2. Se propuso, para su solución, a la Sagrada Congregación de 
Ritos ( 16 de junio de 1956), la duda siguiente: 

VII. In DGRS, tit. IV, 2, dicitur in officio defunctorum om­
nes horas incipi sine Pater, Ave, et Credo. Iam quaeritur: 

a) ... 
b) Utrum officium votivum defunctorum ordinaQdum sit eodem 

modo ac officium canonicum, incipiendo a· Matutino, postea dicen­
do V esperas hora competen ti. 

A lo que se respondió: Ad omnia AffirmatiYe. 

3. También se consultó a la 1111sma Sagrada Congergación de 
Ritos: 

XV. In decreto generali (tit. V, 8) dicitur: "Praefatio dicitur 
quae cuique Missa propria est; qua deficiente dicitur Praefatio de 
tempore, 'secµs communis". Quaeritur: Praefatio propria estne stricte 
intell.igenda, an debet intelligi propria sensu quodam 'lato, ita ut in 
Missis festorum SS. mi Corporis Christi, Transfigurationis D. N. I. C., 
Ss. Evangelistarum et Summorum Pontificum (non exclusa eorum 
Commemoratione, quae alicubi die 3 iulii celebratur), necnon in res­
pectivis Missis votivis-si celebrari possint- et in Missis de D. N. I. C . 
Summo et Aeterno Sacerdote et de Anniversario Creationis et Coro­
nationis Papae, Praefatio hucusque praescripta in posterum adhiben-
da sit? 1 

La respuesta fue así: Decretum generale est stricte intelligendum. 

4. Entre diversas dudas resueltas por la Sagrada Congregación 
de Ri~os el ,día 3 de noviembre del año de 1955, aparece, con su so• 
lución, la siguiente: 
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a) Verbum "propria" relate ad praefationem est stric;te intel1i­
gendum. Hinc praefatio de· Nativitate dici nequit propria festorum 
SS. mi .Corporis Christi et Transfigurationis; item praefatio dE: Apos­
tolis festorum Summorum Pºontificum et Missarum in anniversariis 
electionis et corona ionis Papae; praefatio de Cruce Missae de D. f'l'. 
J. C. summo atque aeterno Sacerdote; sed earum loco dicenda erit 
praefatio communis. (Cf. Romana, XV et Baion. XIII). 

APLICACION DE LA DOCTRINA AL CASO 

a) Las Vísperas del día de la Conmemoración de todos los Di­
funtos se han d~ decir el día 2 de Noviembre, juntamente. con sus 
Completas y no el día 19. 

. b) Aun los Oficios votivos de Difuntos, como son los que se re­
zan con ocasión del día 39 , 79 , 30., etc. de la muerte o del sepelip de 
un difuntq, se ha de ordenar como el Oficio canónico, o sea como del 
2 de noviembre. Por tanto, ha d,e comenzarse por Maitines. De don­
de se sigue, que no hay que rezar Vísperas de Difuntos el día que 
precede aJ de las Exequias, al 39 , 79, 309 • o aniversario, o simplemen­
te a una Misa cotidiana. 

c) ' El Prefacio de la Misa votiva del Sumo y Eterno Sacerdote, 
en el primer jueves de mes, ha de ser común, si no hubiere uno pro­
pio del tiempo respectivo. 

d) En efecto, el ORDO de la Iglesia Universal del año en curso, 
y sin duda también los de los años anteriores, trae Prefación de Cru­
ce para la Misa votiva ~el Sumo y Eterno Sacerdote, en el jueves pri­
m~rc de los meses de febrero-diciembre, y no común, como debería 
en conformidad con la doctrina aquí expuesta. 

Cngo. f. Cruz Ramírez y SerYÍn. 
León, Gto. 

Consultas 

1380.-MISA DIALOGADA--¿Qué se entiende por Misa dialogada? 
Porque sucede a veces, sobre Íodo por la impericia del lector, que quitau la de­
"Voció11 al leer en voz alta . Además, he leído esta Consulta a la Sda. Co11gr. 
de Ritos (4 ag. 1922): "An probandus sit usus, quo fideles Sa~ro 

0

ad5ta11tes, 
elata "Voce legant secreta, ca11onem atque ipsa verba consecratio11is . . . ? "Resp. 
"Negative; neque permitti potest fidelibu,s adstantibus quod a rubricis vetitu;,, 
est sacerdotibus celebrantibus ( o sea decir todas estas oraciones en voz alta). 
Ideoque mos e,iu,itiatus, tanquam abusrts reproband.us est, et, siet,bi i11tro­
duct11s sit, omuino amoveatur" -J. G. B. 

RESPUEST A.-Pot· Misa dialogada se entiende: el método de 
asistir a la rezada, por el cual el pueblo responde al celebrante en 
unión con el ministro o acólito, y, como algunos quieren, se asocia 
en la recitación de algunas partes de-ella. Tiene por fin principal el 
conseguir una más Íntima .Y activa participación de los fieles en los 
santos misterios, según la intención de la Liturgia y las reiteradas re-
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comendaciones de la Iglesia, en particular de los últimos Sumos Pon. 
tífices, de San Pío X a S . S. Pío XII, sin excepción. 

Puede reducirse a que los asistentes digan en voz alta todas las 
respuestas del ministro juntamente con él, o puede a esto añadirse el 
que reciten en la misma voz, a la vez que el celebrante, las partes que 
e~a Misa solemne corresponde cantar al pueblo, a saber: Gloria 

1 Credo, Sanctus, Benedictus y Agnus Dei. ' 
( 

Concretándose a esto, se evita el inconveniente de que por impe­
ricia del lector, como 110 raras veces sucede en la Misa dirigida ( que 
n<,) es1a dialogada,· se impida la devoción de los asistentes, y no se 
quebranta el decreto de la S . C . de R . , oportunamente aducido por 
el respetable consultor, que, aún en esa Misa llamada dirigida, debe 
observarse. 

·Deberá, pues, eliminarse de la misa dialogada: el que el pueblo 
recite en voz alta las partes que exclusivamente corresponden al cele­
brante, en especial las Secretas, el Canon y las palabras d e la Con­
sagración, así como el Pater Nos ter, contr:3 la antiquísima tradición 
de la Iglesia, que lo reserva a solo el celebrante (1) .' 

Cango. Ezequiel de la I sla. 

1381.-CONFORME AL ESPIRITU DE LA IGLESIA SE DEBE PRO­
HIBIR EL REZO DEL ROSARIO DURANTE LA MISA?-Bien entiendo 
'que, litúrgicamente, el mejor medio para asistir a la santa Misa, es valerse de 
un misa~ para los fieles y seguir en él las acciones y palabras, del celebrn11te, 
y .que hay que trabajar para subir a esa alti¡ra. Un i;scatón puede ser la lla­
mada MISA DIRIGIDA o !a DIALOGADA . 

Mas entretanto esto no se consigue ¿no es un buen medio, en sentido teo­
·1 lógico, que los fieles recen en común el rdsario, mientras se celebrJ tan au-

s:usto Sacrificio! ' 
¿Puede decirse que el rosario as! rezado es para la Santa Misa a1iadidura 

prohibida por alguna ley?-Sacerdos 

RESPONDO A LO PRIMERO: Efectiv~mente el rosario así 
rezado es un buen medio para asistir a la santa Misa, porque así los 
fieles levantan el alma a Dios por medio de la oración y la mejor 

. entre las vocales. Regatillo y Zalba dicen en su Summa de Teol. Mor. 
( II, 167, Aplicaciones I): "Qui durante missa. . . recitat rosarium • .. 
non solum satisfacit praecepto, sed etiam licite omninp agit; quia 
hoc modo religiose asistitur ac reverenter colitur' Deus . .. " 

Aúii más: el rosario rezado en la forma dicha, es uno de los me­
jorfs medio para asistir a la sa'nta Misa. A este respecto dice J~-

-'riq (Teol. Mor. V. II, 117): "Attentio (para asistir a la santa Mi­
sa) autem interna triplex est: 1 g alia ad verba et ad actiones sacerdo­
tis; ·29 alia ad sensum verborum et mysteriorum; 39 alia ad Deum ip­
sum per preces pias-ve meditationes.- prima bona est, et laudabiliter 

. consulitur ubi melius obtineri nequit , .. ; secunda melior, tertia .opti­
' 111a est et praestentissima. Y como el santo rosario (meditado que es 

• (1) Vid. Martínez de Antoñana, Manual de Sagrada Liturgia, edic. 1957, 
· pags. 590-594. 
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\ . ., . 
como generalmente se reza) pertenece a la_ tercera i~1tencion mterna, 
se sigue lo dicho arriba: es uno de ' los me1ores medios para asistir a 

la santa Misa . 
A lo segundo digo que el rezo del rosario de la ma~era indica­

da, no es añadidura jurídicamente prohibida. El C. 818_ ?ice: ,;E~ s~­
cerdote que celebra, dfbe observar con esmero y ~ev?c1on las r~bi:i­
cas de sus libros rituales, y debe guardarse de anadir a su arbitrio 
otras ceremonias O preces, quedando reprobada toda costumbre en 
contra". Pero el ro,,sario no lo reza el celebrante. Luego • · • , 

Litúrgicamente tampoco puede considerarse_ com_o añadi~~ra f .ro­
hibida. No hay tal ley, ni puede haberla: la hturg1a no esta remda 

con el Derecho . 
Con todo como 11,0 es esto lo mejor, muy bien hará Sacerd.os en 

ir procurando' que los fieles conozcan cada día más la sant~ Misa Y 
participen mas en ella, siqu~era ~¡~~nas veces~ por el med10 que el 
mismo indica: la llamada tmsa dmgida o la dialogada. 

Cng.o., Ezequiel d~ la I sla . . 

1382.-,LA IMAGEN DEL NIÑO JESUS QUE ANDA.-¿Es cie~t_o que 
en la iglesia de San f?s é, de . la Ciudad de? Tlaxcala, se venera un Nmo Je­
sús que eh cierta ocaswn se v1,z_ que andaba. -A . R •, Pbro • 

Efectivamente hay en la iglesia de San Jos~, de la Ciudad de 
Tlaxcala, una imagen de un Niño a quien los fi_eles veneran y que 
en U1l tiempo algynas personas dijeron haber~o visto d~r. pasos. Con 
tal -motivo la Sagrada Mitra intervino y ma~do una ,com1s~on f~rmada 
por Sacerdotes que examinaron el caso, encontrando en d1ch~ imag~n 
el centro de gravedad mu~ alto, razón por la ~ual, s?stemendo a 
· d · · d dar pasos Con esto quedo desvirtuado cuan-imagen e pie tien e ;t . _ • 
to atribuían a la imagen del Nmo. 

Miguel Chamorro R., Pbro. • 

T1axcala, Tlax. 

Casos ])_ara Eslt mes 

DERECHO CANONICO 

GRACIA CONCEDIDA POR EL VICARIO GENERAL DESPUES 
- DE SER NEGADA POR EL OBISPO 

Eleuterio, párro,co, pidió a su Obispo la dispensa del impedin:iento :J.~ 
consan uinidad en segundo grado colateral en favor_ de sus parroqu_1an.~s i­
c' terta, El Excelentísimo Ordinario neg~ la d1spen_sa, pe~o ¡,nidio que 

u;~Ir:n el ca;~ ;}br;:ari:b~e:e;:~d/i~ 
1
;r::~: ;t;:!:'~e? J~;ari: Ge:::~:; 

cl1ond~ o qued ada El matrimonio de Ticio y Berta se llevó a efecto; pero 
a ,spensa ese · • · l d' 0 edida por 

ahora des ués de varios meses, duda Eleuterio si a •s~ensa ,C. ne , 
el Vi;ario_PGeneral fue válida y, en el caso de no haber sido valida, que debe 

hacer. . d'd el Vicario Gene-
Se pregunta: 1) ¿Fue válida l~ dispensa co_nce t a p_or indicadas? 2) Si 

rál después de la negativa del Obispu e,i- las ctr~unstancias 
la dispensa fue inválida. ¿Qué debe hacer Eleuterio? 
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MORAL. 

OCCASIO PROXIMA VT CAUSA MOVENS. 

A,drián es ,casado y en su hogar tiene una criada (sir-vienta), llamada 
Euf emia, con la cual sue(e pecar gravemente tres o cuatro -vece~ al año. Estas 
caídas no se deben a una inclinación sexual sino a circunstancias especiales, 
esto es, a las breves ausencias de s11 esposa, o a la embriaguez a la q11e se en­
trega raramente. Eufemia, por su parle, no experimenta inclinación sexual 
hacia Adrián, más aún, aborrece esos. pecados y sus caídas se ha:Z 'debido a s11 
debilidad y a las impertinencias de Adrián, con el cual ha tenido tactos grave­
mente torpes sin llegar a la cópula carnal por no haberlo permitido, razón 
por la c11al, Adrián se "'ª a algún lupanar ad expleturus suam praYam conc11-
piscentiam. Et ita. . . durante mucho-s años. 

Uno y otro frecuentan los sacramentos. Eufemia se confiesa con el P. 
Ticio, el ciial ttu11ca le ha obligado a separarse físicamente, y sólo le receta 
el uso de los remedios, El P. Cayo no obliga a Adrián a que separe a Eufe­
mia y sólo le manda q11e no se embriague y la penitencia. 

Y como existen muchos casos de idéntica naturaleza, se J?regimta: 
1),-¿Qué pensar de las soluciones del P. Ticio y del P. Cayo? 7)-­

¿Cuál debe ser la solución? 

LITURGIA Y RUBRICAS. 

MISA VOTIV A CONVENTUAL EN .FERIA COMUN. DOS MAESTROS 
DE CEREMONIAS 

P. Alonso.-Voy de paso. Soy Maestro de1 Ceremonias. Entré a visi­
tar la Catedral de esta Diócesis en el momento en qHe cométtzaba la Misa con­
ventual del día dé ayer, 2 de enero, y el coro comenzaba a cantar la Misa 
Civabit, del Saptísimo Sacramento. Como me parece que esto es contra las 
rúbricas, quizá estoy en un error, qHise conmltar el caso con usted mismo, 
que es el Maestro de Ceremonias de aquí. 

P. Vicente.-No veo en dónde descanse su duda. ¿No fue el Oficio de 
ayer de Feria común, en que se puede celebrar como éon'l'entual una de las 
Misas que para estos casos trae el misal, y entre ellas la Civabit del Santísimo 
Sacramento para este dfo? 

P. Alon~o--Es yerdad. ¿Pero 110 se ha de aplicar a este caso aquella rn­
bri9uita que trae el misal desp11és del 25 de diciembre, la que, a la letra dice: 
"Si'qya, infra Octa-vam Nativitatis, ac deinceps a die 2 usq11e diem 4 /anuarii 
incl.usi'l'e, dicenda sit Missa -vo-ti-va solemnis de Christo Domino, quae versetur 
circa identicum O,ctavae Mysterium pro quo Missa votiva tmllate nus concessa 
reperiatur, sumitur "Puer natus es nobis" quae habetur infra, dei 30 Decem­
bris". Por eso, sin duda, la Misa voli'l'a del Sumo y Eterno Sacerdote y la del 
Sagrado Corazón de /esús, del primer jueves y del primer viernes de cada 
mes, respectivamente, es la "Puer ttatus". 

Además, yo tengo el Directorio de la Iglesia Vni'l'ersal del año de 1956, 
posterior a la simplificación de las Rúbricas ' y en los días 3, 4 y 5 de enero, 
en que se rezó de Feria ttO se indica como potestati'l'a una de las Misas con­
-vent11ales de las que trae el misal para las Ferias de la semana. 

P. Vicente.-En la rúbrica que precede a la enumeración de las Misas 
votivas que, en lugar efe las con'l'ent11ales de Feria'-común, se pueden celebrar 
en los di-versos días qe la semana, entre las cuales está la "Cibavit" del San­
tísimo Sacramento, no se señala la "Puer natus" para el día a que se refiere 
la objeción suya. P. Alonso. Luego se pudo decir la "CibaYit" como convz:­
tual el día 2 de enero del ario e,r curso, q11e es al q11e correspo,ide la Misa ob­
jetada por usted. 

Después de un intercambio de palabras, no quedando conformes con el 
parecer opuesto tomaron la resolución de . /leYar el caso a "Christus". 

Por tanto, piden a esa importante Revista la solución d;l caso y, claro 
está, la doctrina en q11e se apoye. 

·- 139 -

APORTACIONES 

Estipen~io ~e Binación 

Hace algunos años escribía en "Christus" unos artículos relacio­
nados con la "binación". Pero debido a que desde entonces no tuve 
contacto con las letras por vicisitudes del destino, me ví obligado a 
dejar incompletas esas cuestiones. Robando unos minutos al traba_· 
jo de las almas, espero con la ayuda de Dios,. dar un t_oque 1!1á~ que . 
perfile las disposiciones de la Moral y la Jurisprudencia canonica. 

Alentado por la idea de prestar una insignifican_te ayud~ en la 
resolución de algunas dudas, que muchas veces_ se presenta?- en la 
vida pastoral me he animado a ofrecer un sencillo comentario. a las 
disposiciones 'de la Iglesia. Sigo cuidadosamente las re!olucion~s 
eclesiásticas y los escritos de graves autores. Se trata aqm del estl• 
pendio de binación. Veremos también algunas cuestiones íntimamen-
t~ uni~as a ~sa materia. 

Canon 824, pfo. 2: 

"Quoties autem pluries in die c~lebrat, si unam Mi~sam ex tit~­
lo iustiti.ae applicet, sacerdos, pro aha eleemosyna~ recipere_ ne?mt, 
praeterquam · in die Nativitatis Domini, excepta ahqua retributione 
ex titulo extrinseco.'' 

ANALISIS. 

J-"Quoties autem plu;ies in die_celebrttt1 si unam Missam ex titu­
lo iustitiae applicet, ... " 

El párrafo segundo del C. ~24 nos_ enseña claramente !ª di~­
posición d.e la Iglesia. Todo sacerdote ~ue c~lebre una o varias_ mi­
sas nada más puede recibir un solo estipendio. De modo que s1 un 
sac~rdote celebra varias veces en un solo día, y aplica una misa por 
título de justicia, por la otra no puede percibir estipendio, salvo a_l• 
guna retribución por título extrínseco. De esa manera la Iglesia 
quiere que se 'evite la avaricia ( 1). 

Ahora bien; se aplica una misa por título de justi~ia, cuan~o se 
recibe una retribuci6n por la aplicación, como en ~a misa de estipen­
dio manual, de beneficio, de fundación, "pro populo". En este caso 
el que bina puede aplicar la otra misa: 

( 1) Cfr: Regatillo, lus Sacramentarium, n. 256. 
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a) ,-por intención de otro, pero sin estipendio. 

b ).-par,a cumplir otr_as obligaciones que tenga, pero siempre 
q~e ~o ~e d~ban ~ u~ motivo de retribución, sino por caridad, obe­
diencia, gratitud, fidelidad, convención,-como sucede cuando se per­
tenece a una c~nfrate~nidad y hay que celebrar, según los estatutos, 
por los companeros difuntos ; un religioso, por regla (2). 

_ e) :-:-para satisfacer otra obligación, mientras 110 sea por razó 
de JUStlcia V ¡- l1 f , · g • . para cump ir una promesa, aunque esta promesa 
uera remuneratoria ( 3). · 

, d) -~pr~b_ablemente puede celebrar ótra misa ~ue deba or 
htulo de JUStlCla con tal que por ninguna perciba estipendio . ( 4). P 

. La apl_icación de este último caso se puede presentar en algunas 
circunstancias. Examinémoslas. ' 

Cuestión 19.-¿Pbdrá un párroco -que suple a otro v g en •· 
d · · · ¡· , . . ,ien1-

po . e eJercicios, ap 1car una misa por su pueblo y la de b · ·, 
aplicarla por el otro? mac1on 

Algunos autores niegan que se pueda hacer esto porque: 

a) ,-obrando así se satisface a dos obligaci~nes de justicia, 

. b ).-:--se da ocasión para que el párroco suplido se quede ~on el 
estipendio qu; debería dar, al sacerdote que suple, por la aplicación; 
Y; que) el parroco que suple no puede recibir estipendio ( e: 824 
p º· 2 . ' ' ' 

c).-:-se daría facilidades para el abuso de encarg1r a otros pá-
rrocos misas pro populo sin dar estipendio. · , 

No obstante esto parece razonable ¡,. op,inió t . . , 
· ., n con rar1a porque: 

a) ·-:--el. ~. 4,66, pfo. 5 da pie a que celebren dos misas or tí 
~.u~o ~e JUStlc,ia,, r no lo prohibe. En efecto el citado canon di~e así: 

e parroco egitimamente ausente puede aplicar la m· , 1 . 
o por sí m· 1 l isa pro popu o 

. ismo en e ugar en que esté o por un sacerdote ue ha a 
sus veces en la parroquia". Como se ve no prohibe ue e! g 
dote suplente s~a otro párroco. Aún más, la penuria qde sac:r~::::­
sobre todo tratandose de pueblos apartados as' ¡ · h ' 
ocasiones. ' 1 0 exige en mue as 

b ~ •-:--el_ c. 82~; pfo . 2 4nicamente dice que "por la otra 110 ue­
d_e rec1b1r l"?osna , estipendio. Pero no habla de que n~ pued/ de­
c1!se otra misa por raz~n de justicia. Esta ley al ser prohibitiva, se­
gun el ,e . .19, hay que interpretarla estrictamente (5) . 

(2) 
(3) 
(4) 
(5) 

Cfr. Op. cit. ibidem . 
Cfr. Aertnys-Damen, Theologia Moralis, n . 203 . III . 
Cfr. Op. cit. ibidem. 
Cfr. Benedicto XIV, Cost. " Quod expensis" 26 de A 7 gos:, 1 48 . 
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c) .-además, la razón ' por la cual se prohibe recibir más de un 
estipendio es para evitar la avaricia y li murmuración (6). Ahora 
bien; no recibiendo estipendio se evita perfectamente todo eso. 

' ' 
d).-por último; la clá_usula "firma prohibitione recipiendi ele-

emosyna pro secunda missa" que se lee en algunas reso1ucion·es de 
la S. C. del Concilio, igualmente está sujeta a una estricta interpre-
tación, por ser prohibitiva (6). ' 

Se responde a las objeciones: 

. la.-Es cierto que se satisfacen dos obligaciones de justicia. 
Pero no se percibe más que una retribución. En esto no líay ningún 
inconveniente. En el Derecho se da un catio en el que con una misa 
se satisfacen dos obligaciones ·de justicia e. 466, pfo. 2. Es el i:aso de 
que un párroco o ecónom'o tiene dos parroquias "aeque principaliter 
ut-iitas:', puede con una misa satisfacer a las dos obligacionbs. El Có- · 
digo modificó la anterior legislación, según la cual, en el mismo ca­
so había que celebrar\ dos misas, una por cada parroquia (7). Por 
tanto no había ninguna dificultad para satisfacer dos obligaciones de . 
justicia, y el mismo párroco, y el mismo día. 

2a.-Es una consecuencia accidental, indirecta y de por sí no 
intt;nciqnada. Que el sustituto seá párroco o no, es c;:ircunstancia ac­
cidental. Que en un caso salga favorecido el párroco suplido aho­
rrándose el estipendio que el suplente no puede recibir, eS: tambié!J 
accidental. Porque la obligación de dar estipendio al suplente es 
condicional: en cuanto sea necesaria para que la misa se aplique; si , 
se la aplica gratui_tamente, ya sea porque la ley prohiba al suplente 
,ecibir estipendio, o porque el suplente lo condona, es también a.cci­
dental. 

3a.-Todos los abusos son posibles f~ltando la buena concien­
cia. Está en el Código perfectamente legislado cuándo los párrocos 
pueden encargar a otros la misa pro populo, ya que la celebración de · 
ésta es estrictamente personal. Los casos son cuando hay legítima 
a usencia (c. 466, pfo. 5) o impedimento (c. 339, pfo. 4) . Entonces 
el párroco usa de su derecho para encargarla a quien lo supla, aun• 
que éste sea párroco o ecónomo (8). 

Cuestión 29 ,-:-¿Podrá un párroco selebrar dos misas pro populo 
en un día domingo por haber d.ejado de celebrarla antes debido a 
un motivo· razonable? 

Según la opinión corriente, no (9) porque: 

a).-equivaldría a recibir dos estipendios en el mismo día, ya 

(6) 
('l) 
(8) 
(9) ' 

.Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 
Cfr . 

Many, De Missa, n. 60, 3. 
C. C. 29 iul. 1854. 
Regatillo, Ins . I . C . n . 5000. 
Ferreres, Las Misas manuales, n. 27 (1924). 
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que la misa pro populo tiene su retribución englobada en la dota. 
ción parroquial, lo cual está prohibido en el c. 824, pfo. 2. 

b).-la S . C. del Concilio así lo resolvió el 21 de marzo, 1887, 
in Vivarien, A . S . S. 20, 35 (10). 

c) .-la misa pro populo omitida debe suplirse . "quam citius" 
dice el c. ¿39, pfo. 6. 

d).-se presta para abusos. 

Sin embargo la opinión contraria no carece de probabiii.dad, ya 
que además de tener buenas razones, está sostenida por aufores de 
nofa ( 1l) . En efecto: 

a).-los editores del Acta S . Sedis claramente hacen notar, ha­
blando sobre la causa mencionada, no todo lo que se dice de los es­
tipendios propfa y estrictamente dichos hay que aplicarlos a las re . 
tribuciones que van incluídas en la dqtación del beneficio, que se 
suele llamar cuasiestipendio, retribución a la que tienen derecho los 
párrocos por razón- de su oficio. Esto lo podemos aplicar todavía con 
mayor razón tratándose de materia odiosa. 

b) .-Antes del Código el párroco que regía dos parroquias 
aeque principaliter unitas, percibía en el mismo día dos cuasiestipen­
dios ya que se le obligaba a celebrar dos misas en el mismo día, · una 
por cada parróquia (12). 

c).-la nueva legislación al modificar lo anterior mandando que 
basta co11 una misa para satisfacer la obligación que nace de poseer 
dos parroquias, igualmente viene a dar al párroco ocasión de ¡•ecibir 
dos· cuasiestipendios por una misa. · 

d).-sería demasiado duro para un párroco, que dejó razonable­
mente de celebrar .la _!nisa pro populo en un día mandado, el que se 
privara de un estipendio por celebrar entre semana una misa omitida 
en 'día preceptuado. · , , · 

Se contesta a las objeciones: 

la.-Es cierto que se da ocasión de recibir dos cuasiestipendios, 
no dos, estipendios, lo ctÍal no parece que esté en contradicci6_n con 
el c. 824, pfo. 2, por lo dicho. 

2a.-no parece que la respuesta 111 Vivarien sea un· obstáculo, 
pues por el modo como está redactada la pregunta parece que la 
mente de la Congregación no fue querer dar una respuesta ge!_lfral, 
sino más bien ad casum: "An, parochus qui non potuit celebraré mis­
sam die in quo legenda erat pro populo, possit ad satisfaciendum 

I 

(10) 
(11) 
(12) 

Cfr . Toriio 20, p. 35. 
Cfr. Cappello, De Sacramentis, I, 735. 
Cfr . Lingen,-Reus, Causae selectae n . 466 . 
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huic onere secunda(Il missam in subsecuenti festo ex binatione cele­
brandam applicare in casu.-Negative. 

Añadamos que las circunstancias de entonces, año de 1887, para 
acá han cambiado mucho. La pobreza de los sacerdotes es may~r, Y 
menor el número de ellos para satisfacer las solicitudes de los fiel~s 
quie piden misas por estipendio. A?emás la disciplina de la Iglesia 
en materia de estipendio se ha suavizado. 

3a.-esperar de un· domingo a otro, atendidas las razones ex- · 
puestas, no parece que sea u'n tiempo excesivo. La clá~sula "quam 
citius", como otras análogas que trae el Derecho, permiten algunos 
días de intermisión ( 13). 

4a.-como se dijo en lo anterior: faltando la ?uena volunt;id 
todo es posible. Es una obligación que debe cumplirse en los dias. 

·señalados. Si una que otra vez se falta a esto, no es cosa grave. Por 
lo demás suponemos que hubo verdadero motivo. 

Cuestión 3a.-·El que por su ofic-io tiene que aplicar dos m!sas 
• retribuídas el mism~ dí.a y bina, poprá satisfacer a las dos obliga~ 

éiones? Caso concreto un beneficiado que todos los días tiene que 
aplicar por el fundador • y al mismo tiempo es ecónomo de una pa­
rroquia. 

Algunos · autores niegan que se puedan satisfacer esas obliga­
ciones por binación, bá'sándose en las razones expuestas en la cues• 
tiórt anterior. 

Sin embargo graves autores tienen a la opinión contraria como 
más probable (14), porque: 

a) . -en el caso existen dos obligaci?nes ei1 co;ilición con una 
tercera. Las obligaciones de celebrar el parroco o economo personal­
mente la misa pro populo, y la ~e f~n_dación, p~r una parte; p~r otra, 
la de no recibir más de un est1p~nd10 cada dia. Las dos pnmeras 
son por justicia, ya sea por oficio, el párroco, o por contrato o fun~~­
ción el capellán , Estas obligaciones deben prevalecer a la prohibi­
ción de recibir doble retribución el mismo día . 

b ).-esta obligación se puede equiparar a la deC párroco q~e. ri­
ge dos parroquias "aeque principaliter mútas". ~ntes d~l ~?digo 
debía decir dos misas. Y esto lo podía hacer los dias de bmacion. 

) -la respuesta de la S . C . del Concilio in Friburgen, 14 de 
c. . . 7"C l 

abril, 1894, dice así: "pro gratia ad cautel~m ad trienru~m . on o 
cual 110 quiso dirimir la cuestió1~ .. Concedi~ndo la g~acia a,d caut~­
lam, da a entender que el beneficiado en ngor podria el dia de bt, 

(13) Cfr. Regatillo lus Sacramentariu~ n . 315 . 
(14) Cfr. Cappello de Sacram. n. 1, 735 -

CH.-4 
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nacion satisfacer a las dos obligaciones, y, solo para mayor tranqui,­
lidad de él concede la gracia, en cuanto sea necesaria. 

E el Código bilingüe que ha editado la B. A'. C., comentando n . ., ? l . 
el C . 824, 2 dice lo siguiente "esa opinión -cue~tion n. - o mismo 

d
. d l 3- si bien difundida por un canomsta de nota, la con-ice e a n. , d 

sideramos menos probable y poco segura". Veamos. como a . p~~ar e 
.esa nota cua!quier párroco o ecónomo puede seguir la opimon be­
nigna c~n tranquilidad de conc_iencia_- Porque, a~~que . no , creo po­
seer la suficiente ciencia para discernir la pr~babihdad mtr:inseca de 
esas opiniones, que por lo visto parece que ciertamente la uenen, los 
autores que la sostienen son a todas luces unos maestros cuy3: auto­
ridad es· de fama internacional. El P. Cappello, el P: Regatillo, el 
p. Arregui, Aertnys-Dal1}_en. Todos ellos tan con~ci~os, y nunca 
han sido criticados de imprudentes o laxos en sus opmiones. Con e~­
to podemos estar seguros de _la probabilidad extrínseca de las opi-

niones. 1 
Igualmente se puede recibir una remuneración . por otra misa 

cuando expresamente se pide únicamente la celebrac~on, pe~o. no la 

l. ·' (15) En efecto· el c 825 pfo. 4 prohibe rectbir una 
ap 1cac1on • ' · ' . • , d l · 
sola limosna por la celebración y otra por la aphcacion e a misa, 
a no ser que conste con certeza que una limosna se da por la sola 

celebración sin la aplicación. 

Esto ocurre , vec~s v . g. -~º a~gunas comunidades · d~ religiosas, 
en la que se da l\.lna limosna fiJa solo para que e~ capt llan le~ cele­
bre la misa en la • capilla u oratorio de la c~mumdad ca~a dia Y a 
determinada hora, dejándole que se busque limosna y aplique la mi-

sa por quien él quiera (16). r. 
Lo mismo puede decirse de las visitas que los sacerdotes ~acen 

a los ranchos, cuando los fieles expresamente lo que pretenden es la 
celebración de la misa y no la aplicación, pues además se desea que 
se atienda a sus necesidades espirituales, como confesarse, el Cate-

cismo, etc. 

II.-"Pro alia eleemosynam recipere nequit, . . . '' 

El Derecho permite r~cibir Únicamente un estipendio. Pero no 
determina si éste ha de ser el de la primera o segunda misa (17). El 
sacei;dote que celebre más de una vez ?1 día pue~e quedarse nada ' 
más con el estipendio de una de esas misas, cualquiera que sea. 

Esto que resulta del an_álisis del texto está confirmado por una 
contestación de la Congregación del Concilio del 8 de mayo, 1920 
(A. A. S. 112, 536) . Entresaco las palabras que ahora nos ihteres¡¡. 

(15) Cfr. Aertnys-Damen, Op . Cit. ibídem. 
(16) Cfr. Ferreres, Derecho Sacramental y penal especial, n. 180 . 
(17) Cfr . Aertnys-Damen, Op . cit. ibidem . 
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Después volveré sobre esa resolución. Dice así: "potest . . . applicare 
primam vel secundam, sibi reservans eam q1;1ae sit maioris stipendii". 
Esto faculta al sacerdote a quedarse con la aplicación que tuviera 
mayor estipendio, bien sea la primera ~ la segunda. 

III.-"Praeterquam in die Nativitatis Domini, . .. " 

El Código indica una excepción. Era una costumbre muy anti­
gua el celebrar tres misas el día de Navidad y recibir por· ellas es• 
tipen_dio. En la nueva legislación se conserya (1~). Así quiere la 
Iglesia dar a sus sacerdotes un aguinaldo en día tan solemne cuan-
do hay gran motivo de alegría. ' 

Existen, sin embargo, otras excepciones que no · trae el canon. 
Fácilmente se concede a· los ordinarios un indulto apostólico en vir­
tud del cual se les faculta para que permitan a los sacerdotes súb­
ditos que cel~bren otras misas y perciban por ellas estipendio, siem­
pre que esto sea en favor de una causa piadosa: esta puede ser en 
favor de sacerdotes pobres o el seminario (19) . 

Cuando se concede este indulto, el ordinario de lugar no sola­
mente puede permitir, sino también mandar a sus súbditos que apli­
quen la misa de .binación por estipendio. La S. C. del Concilio el 8 
de mayo, 1920 así lo declaró "Indultum concedens Episcopo facul­
t~tem per_mittendi tales missas curo stipendio pro seminario, impli-

. 9te dat eidem facultatem imponendi talero applicationem; secus illa 
facultas parum ei prodesset." · 

Po~ lo dicho queda establecido el derecho que tiene el ordina­
iro para prescribir la binación por estipendio. Sin embargo, conti­
núa la misma respuesta: "Aliud est utrum oporteat quod Episcopus 
relinquat binanti~us libertatem applicandi aliquas libera intentione, 
quod commendavit C . C . 11 sept . 1878, 5 mat. 1888". En tales 
declaraciones se recomienda que para hacer más llevadera la carga 
de binación sería de desear que el ordinario dejase a sus sacerdotes 
libre la intención, por ejempló una o dos veces al mes (20). 

IV . -Excepta aliqua retribuione ex titulo extrinsec<1. 

Títul~ intrÚlseco es el trabajo que requiere la obra en sí en to­
do caso, prescindiendo de circunstancias separables, v. g. el esfuer­
zo que supone pronunciar las palabras de la misa, el moverse en el 
altar, el ejercicio de la vista, de la memoria, del entendimiento, etc. 
Esto forma •un todo inseparable de la obra•, y por él no puede exigirse 
retribución especial. De modo que la obra no puede concebirse sin 
ese trabajo (21). ' 

(18) Cfr. Fereres, Op. cit. n . 135. 
(19) Cfr. Génicot-Salsman, Inst. Theol. Mor., n , 139. Noldin Sum­

rna Theol. Mor . III, n : 209 . 
(20) Cfr. Regatillo, Derecho Parroquial,' n. 356. 
(21) Cfr. Regatillo, ibidem. Op. cit., n. 796; lnst. l. C . n . 613 . 
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Título extrínseco es aquel trabajo, molestia, pérdida, etc., que 
no lleva moralmente la obfa consigo (22) . Es un motivo extraño 
oneroso de la celebración, como el canto la hora intempestiva O rn!. 
lesta, misas gregorianas, novenarios, lugar distante (23) día fijo (24), 
etc ... 

. _Por título extrínseco es lícito recibir por la otra misa una retri­
bucion, aunque la anterior se haya aplicado por título de justici 
la cantida? de la ~etribución depende del título--' o sea/ de la may:; 
o menor mcomodidad o trabajo que se haya tenido en la celebr _ 
ción. ~e deja su tasación a la prudencia del celebrante, a no ser q: 
haya sido tasado pro el Ordinario (25). 

Que el .sace.r~dote qu_e celebra más de una vez pueda quedarse· 
con ~na. r~tribucion_ por tltu!? extrínseco, aan~ue haya celebrado otra 
por JUStlcia,- se aplica tambien al caso del dia en que se conmemo­
ran Todos los Fieles Difuntos. 

. . ~a S. C. del .co~cilio en el 15 de oct . , 1915, había prohibido 
recibir alguna retnbución por la celebración de esas misas ni aún 
por título extrínseco, Algunos autores (26) creían que aú~ estaría 
en vigor esa prohibición, ya que en las notas al c. 824, 2 se encon­
traba esa declaración. 

Sin embargo, respondiendo a una pregunta que se hacía de es­
to, 1~ .e:, de}, del 1 de die., 1923 (26a) daba por tfrminada la 
prohibioon: Utrum per e. 824, pfo . 2 Codicis abrogata censeri de­
beat e~ quae ~ . C. C .. st~tuerat . . . de retributione non recipienda, 
?e r.atione qmdem extrmcesi incommodi, in secunda et tertia missa 
m die ~ommem?rationis Omnium Fidelium Defunctorum, an vero ea 
ad~uc m suo .vigore permaneant, - Resp. Afirmative ad primam 
partem. Negative ad secundam. 

El Carden~! Gasparri en el Prefacio del Código explica cómo 
en -muchas ~casiones los cánones no concuerdan con sus fuentes· de 
modo que est~~ se traen más .bien como erudición y para establ~cer 
una comparacion entre la anngua y la nueva disciplina (27). 

SINTESIS. 

. Hemos anali!ado el canon que responde a 1~ cuestión que pro• 
pu~imos.. Trat~re ~~ora d~ sintetizar esa doctrina enfocándola al 
estipendio de bmaaon. As1 tendremos una idea clara y completa. 

(22) 
(23) 
(24) 
(25) 
(26) 

n. 179, b. 
(26a) 
(27) 

Cfr. 
Cfr . 
Cf~. 
Cfr . 
Cfr. 

Regatillo, Derecho Parroquial, ibidem. 
Regat!llo, Ius Sacrament. n . 254, Vol. XLIV-Julio, 1956. 
Regat1ll0,Sal Terrae, n . 257. 
Regaiillo, lus Sacr ., n. 257. 
Ubach, Comp. Theol. Mor. · II, n. 546 F o ' t . -; ereres, p. c1 ., 

Cfr. AAS. 16, 116. 
Cfr. Regatillo, Inter. et iuris. CIC, n. 355 . 
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El sacerdote que obedeciendo un mandato de su Ordinario ce­
lebra una misa de binación en favor de una causa piadosa debe en­
viar a la Curia el estipendio- íntegro_. Así lo ha declarado la S. · Sede 
en varias ocasiones. De modo que ni el mismo Ordinario que goza 
de ese indulto puede permitir que el sacerdote binante se quede con 
el estipendio o parte del mismo, al menos por una prescripción ge­
neral- a no ser qu~ hubiera algún título extrínseco. 

Veamos algunas resoluciones de la S. Sede que aclaren lo dicho: 
(CC . 13 nov. 1937) (28) "II An sustineatur dispositio diocesana, 
vi cuius sacerdotes missam binatam applicantes eleemosynam tan­
tummodo diocesanam Curiae tradere teneantur. -Resp . · Negative . 

Animadversiones. II Stipendium, nisi aliud constet, nequit se­
parari a missae celebratione et applicatione (e. 840, pfo. 1), et 
separati0 aliena est a mente donatorum; integrum tradendum est ce­
lebranti, si agitur de mi!IBis manualibus. Sic pluries CC . ( 28a) . 

Hinc Episcopus nequit praescriptione generali permittere omni­
bus binantibus ut retineant excessum supra taxam. 

Hoc alienum est ab indulto apostolico. Aliter res esset si de 
fundatis agatur (c. 840, pfo. 2)". 

( CC. 8 mai. 1920) (28b) "II. An tolerari possit quod favore 
causae piae exigatur eleemosyna taxae dioecesanaé dumtaxat, relic­
to cappellaniae reditu taxam excedente sacerdoti ex apostolico indul­
to missam iteranti, vel pro 'populo dispensatam celebranti. 

Resp . Ad secunduni: Si legitime sit designata eleemosyna, quum 
ea tota cedere debeat favore causae piae, negative; salva tamen Or­
dinarii faculta te aliqui . assignandi sacerdoti celebranti, ratione inco­
mmodi ve( laboris . . Si vero eleemosyna non sit legitime statuta, affir­
mative, seu cedere in cause favore causae piáe dumaxat eleemosynam 
taxae diocesanae, facta item Ordinario facultate aliquid tribuendi 
eidem sacerdoti celebranti, ratione incommodi vel laboris'' . 

Disceptatio. II. Resp. Si est stipendium assignatum pro una­
quaque, quoniam inseparabile est a missa, totum debet esse pro se­
minario, si sacerdos aliam applicavit cum stipendio; at potest in fa. 
vorem seminarii applicare primam vel secundam, sibi reservans eam 
qua~ si.t maioris ~tip_endii. Praeterea Episcopus ex st~endio pro 
semmario potest ahqmd dare celebranti ratione tituli extrincesi. 

Si designati sunt reditus annui cappellaniae, non autem taxa 
pro singulis missis, applicans missam cappellaniae in favorem se­
rninarii, taxam c!iocesanam tantum dare tenetur (e . 840, pfo. 2) . Si 
cappellania vacat, reliquum doti cappellaniae accrescit, et nequit 
seminario applicari. 

(ll8) 
(28a) 
(28b) 

Cfr. AAS 30, 101 . 
Cfr . 31 ian. 1880, 27 feb . 1905, 16 nov. 1917 . 
Cfr. AAS 12, 536 . 
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Idem die de parocho binante". 

Examinemos detenidamente la declaración anterior. Se trata de 
un caso en que los réditos anuales de una capellanía, si se dividieran 
entre las misas que durante ese tiempo se celebraran superarían el 
estipendio ordinario tasado en la diócesis . Por tanto, se pregunta si 
se puede tolerar que el exceso sea para el celebrante, que bina fa­
cultado por un indulto apostólico en favor de una causa piadosa. 

La S. C . del Concilio hace una distinción en su respuesta. Si 
esa división -que nosotros hemos hec_ho para entender la pregunta­
realmente se ha determinado, o sea si legítimamente se ha, determi-

' nado una limosna para cada misa, no se puede dar el exceso al ca­
peJlán, ya que •toda ella /debe ir a la causa · piadosa. Si no ha ·sido 
d~terminada legítimamente, el exceso tampoco será para ~l celebrante 
ni para la <musa piadosa; sino que vendrá a aumentar los réditos d; 
la capellanía. Sin embargo, 'en uno y otro caso se declara al Ordi­
nario facultado para ~ar al celebrante algo de ese exceso por razón 
del incómodo o traba JO que tenga en la celebración (29). 

Respecto a lo último nos hacemos una pregufita: ¿La presente 
declaración hace · al Ordinario propietario del estipendio aún antes 
de que se e~tregue, . de modo qu_e si él quiere puede dar algo al cele­
brante por mcomod1dad o ~rabaJo, o puede no darle nada pi aún por 
motivo extrínse~o? -O bien ¿únicamente lo declara fac~ltado, co­
mo ad~inistrador de los réditos de la capellanía, para determinar 
en ese caso un derecho natural que por el trabajo ha adquirido el ce-
lebrante? • · 

Parece que no se trata de lo primero . En efecto; si la · S . Sede 
por el indulto hiciera al Ordinario como propietario del estipendio· 
d~ · binación, entonces el sacerdote que binara y no diera ese esti­
pendio pecaría contra la justicia y estaría obligado a restituir. Aho­
ra bien; no es esta la doctrina comú~ de los moralistas. Tenemos, 
por tanto, que siguiendo la ·enseñanza común, no es propietario el 
Ordinario de ese estipendio. 

~ ¡ . 

·-Las razones son claras. Es c-ierto ·que, el que , obrara · de-- esa ma• 
nera, conti;a los prescriptos de fa . Iglesi~ reteniendo el estipendio de· 
binación pecaría gra-vemente contra la, religión, ·aunque · la cantidad 
qtf estipendio no llegai;a a ' una q11'tidad grave ).~n qt~te':"ia de ,i;obo, 
y_a, que se trata de una . ley d~ gr,~n . u,npol¡tancia p~r~ ~:vitai: -!os, abu-; 
~ que se originarían de , c;e~ebrar ~ucpf1s tl\Í~s -rn un so19 'cUa t ,si,n­
CWíl?,ai,go, no §il!. obr,aría ~ontr~.)a iusticia,. ,pues, l.a prohibición. :v.e1.Jl 
bien de la relig1ón y no a la justicia (30a). :,,.; 8 _, . , •. _;,.,~ 

(29) Por l,o -visto el -Código bilingue no É9lá muy. 'exacto. ·.-,; · 
(30a) Ubaéh Con\. ~Theol :, 1Mor ,J•JI : 'n ;!·54p . ...,;:.R:egatillo; 'lus S'a'c-r. n . 

356. - Genari Quaetione teol. mor. n . 512 .'' .·, · ¿,·._.., .,-,· , ',·-'.c,l 
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Algunos autores ( 30b) juzgando que al faltar "título canónico" 
h ay simonía, según el c . 730, obligaban a la restitución por el c. 
729 . No obstante eso, hay justo título: la sustentación del celebrante 
ocupado en favor del donante, y "título canónico", ya que esto se 
tiene por el _ c . 824, pfo . 1, como justo título, aunque en ese caso se 

prohiba su uso ( 31). 

De ese modo parece que puede compaginarse la declaración 4el 
13 de nov. , 1937, con otra más clara cuyo texto es el siguiente: ~CC . 
10 ian : 1920) ( 32) "Episcopus Paderbonensis petiit approbationem 
huius decisionis" . "Si d iebus festis abrogatis exsequi-ae ve! nuptiae 
fiunt, et parrochus missam ·cant.,;itam exsequialem ve! pro sponsis ce, 
lebra·re debet, stipendium usitatum pro missa privata tantum pro no­
bis tradendum est; in omnibus aliis casibus vero stipendium inte­
grum, sive manu oblatum sive fundatione statutum, nobis transmit-

tendufu est . " 

CC. respondit: Decisionem Episcopi probari, misi morali cer: · 
titudine constet excessum communis eleemosynae oblatum fuisse in­
tuitu personae ve! ob n\aiorem laborem aut incommodum, uti reso­
lutum fuit 'in Lugdunen, coram H . S . C. die 31 ian. 1880". 

A esto hace notar el P. Regatillo: 

Haec resolutio haberi potest ut norma virtualiter generalis ex 
contextu, et oh resolutiones ad quas alludit, quae iurisprudentiam 

constituunt . 

Hi)-1C regula: Sacerdotes celebrantes pro seminario aliove pio 
opere, non solum in missis quae iura stolae habent, ut exsequialibus 
et nuptiali~us, in festis suppressis, sed etiam in caeteris, binatis que.­
que, in quibus stipendiu~ maius taxa' dioecesana recipitur, sive ob 
horam, distantiam, amicitiam, benevolentiam erga celebrantem, etc . , 
retinere possunt excessum supra taxam in diocesi consuetam pro mis-. 
sis ordinariis; tradentes Ordinario taxam diocesanam ve! consuetam 
missa rum ,manual1u~ privatarum (32a) . 

Para explicar · prácticamente lo dich0 sobre el titulo extrínseco 
imaginemds algún caso. Supongamos que un sacerdote tuviera es­
tipendios de $, 50.00 (cincdenta pesos) (algo casi imposible). ¿Qué 
tanto debería mandar a hi Curia? Si el exceso sobre el estipendio 
tasado para las misa's ~rdi~arias no fue dado en consideración . perso-_ 
nal, y no hubiera tenido ninguna inco~odidad o trabajo •:!11 la cele- · 
h,ai:;ión; debe env,iat e.n ,concjencia , sub gra-vi, los $ 50.00. Supon-

' 
(30b) Blat Comm . Text . lur . III. 1.3 . p . 148. 
(31) Suá1·ez, De Euch. d.

1
86. s. 2 . n . 5 .-Ferr., 489 quaer . 9 . Gas­

pa rri, De S , S . Euch .' n. 546 . ..:....Ubach. €omp . Theol . Mor . II . n. · 546 . 
~ t t : 

'., '{:3:2)' . Cfr : A.AS 12,70 .' ' '; .• ,. 

( 3'2a) ·cfr :· IÚgátillo,- ¡;;·ter '. et Iu'ris ~• C. t: e:' n . 3 54. 
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1 

gamos que tuvo alguna incomodidad o trabajo extrínseco a la cele­
bración, por ejemplo, la misa fue celebrada en un rancho, a hora 
tardía y en un día fijo -así pedido expresamente-. En este caso 
rebaje lo que costó el viaje, -si se hizo en carro--, o bien quite lo 
que ordinariamente se pide por ir a ese rancho-- ranchos en esa 
parroquia- lo de la hora, de acuerdo con el arancel, además lo del 
día . fijo, y lo restante deberá mandarlo a la Curia . 

Pasemos, por último, a examinar otro caso . Hasta aquí hemos tra­
tado del estipendio cuando sobrepasa la tasa diocesana. · Podremos 
aplicar lo mismo cuando se trata de un estipendio ordinari~? 

Antes de seguir adelante guiero hacer notar que entre los po­
cos auto_res cuyos libros he podido consultar, no encontré ninguno 
que pud1er_a, prestar por lo menos un indicio expreso . para ayudarnos 
en la cuest!º? propues~a .. Por tanto, confieso que más que solucionar, 
~retendo a~1camente msmuar una contestación. Espero que con el 

. tiempo algun maestro de autoridad pueda darnos una luz para salir 
de esta duda. Con esto dejo a la consideración benévola de los lec­
tores las lín~,as que aquí trazo, para que cada quien la juzgue como 
crea conveniente. 

, Ante, todo pongamos, la. cl!estión con claridad: a) Se trata deL 
titulo extrms_e~o. No del m~rms_e,co, pues ya sabemos que por éste no 
se puede rec1b11· alguna retr1buc1011. b) El caso concreto es el siguien­
te: Un sacerdote bina. 1) el estipendio que ha recibido es el tasado 
para las misas or~inarias-:- en nue~tra diócesis es de $ 8.00 ( ocho pe­
sos) ~ 2) . ha temd? una mcomod1dad, en la celebraci~n-:--pongamos 
que a d1~~0 la . misa ~ una ~ora tardia . 3) no ha rec1b1do ninguna 
rem~nerac1on,. 111 hab~a de donde_ la reciba, sino del estipendio, 4) 
ha. bmado obli~ado, bien por obediencia o por necesidad, o por cual­
q~1er _otr~ razon . (~arece que no es un caso ficticio o imposible, la 
experien~1a parroqmal muy seguido lo comprueba) . En esas cit-­
cunstanc1as preguntamos: ¿cuánto deberá enviar el sacerdote a la Cu­
ria los $ 8.00 ( ocho pesos) íntegros? ¿o lo que quede una vez quita­
da la . justa retribución por título extrínseco? 

La primera contestación que se ocurre es esta: El sacerdote que 
s~ e1?contrara en un caso semejante debe enviar a la Curia el estipen­
dio mtegro, o sea, en este caso los $ 8.00 porque: 

· a)-en todas las resoluciones de la S. Sede se dice que debe man­
darse todo el estipendio, el estipendio íntegro, pues éste es inseparable 
de la celebración. 

b )-en las contestaciones cuando la S. Sede permite que el ce­
lebrante se quede con algo por razón de título intrínseco únicamente 
se trata del caso en que el estipendio sobrep~e la tasa diocesana. 
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c)-110 hay ningún fundamento, ni de la S. Sede, ni de autor 
alguno que pueda apoyar otra opinión. Esta sería nueva, temeraria 
y pasajera. 

d)-e11 caso de que así fuera aprovecharía poco para la causa 
piadosa, ya que sería insignificante lo que se mandaría a la Curia. 
Por tanto el indulto sería inútil. 

f)-se prestaría para abusos. 

Sin embargo¡ ,no faltan razones que apoyen la . opinión contra­
ria: Porque: 

a)-el título extrínseco en la celebración de una misa se equi­
para a cualquier trabajo con derecho natural a una justa retribución. 
Ahora bien; esa justa retribución -suponemos- no- puede recibirla 
el celebrante sino del estipendio ordinario que posee. Luego por de­
recho natural será justo que el celebrante to~1e del estipendio una 
justa retribución por el trabajo que tuvo en la celebra_ción. 

b )-el Derecho petfuite (c. 824, pfo. 2) que el sacerdote que 
bina reciba una justa retribución por título extrínseco ( quizá salva­
_guardando ese derecho natural de que hablamos en a):...,.; pero no 
.determina el origen de esa justa retribución. Ahora bien; en este ca­
so 110 tendría razón de ser ese permiso si 110 se pudiera tomar del es­
tipendio ordinario que tiene el sacerdote que bina con alguna inco­
modidad o trabajo. Luego el Código da pie para tomar una justa 
Tetribución del estipendio ordinario, si hay título extrínseco. 

c)-todos los autores están de acuerdo que por título extrínse­
co el sacerdote que bina puede recibir una justa retribución, sin 
expresar de dónde debe recibirla. Ahora bien; suponemos que en el 
caso no hay otra fuente para percibir esa justa retribución sino del 
,estipendio que posee el sacerdote binante. Luego . . . 

A las ob¡eciones: 

1 ~-hay que mandar todo el estipendio, e{ estipendio íntegro, · 
.si" no hay ningún título extrínseco o personal. 

2~-110 hay ninguna contestación de la S . Sede porque no se -ha 
p~opuesto el presente caso. Afirmatio unius non est negatio. 

Y-no existe ningún fundamento expreso, directo; pero sí im­
plícito, indirecto. Por lo menos no\ hay ninguna opinión contraria 
en las declaraciones de la S. Sede o de algún autor, -o lo ignoro. Lo 
nuevo en cuanto evolución interna d~ la ciencia lo fomenta la S. Se­
de en sus declaraciones. Las razones que hay para probar esta afir­
rnación no parecen que carezcan de valor. La aprobación de sacerdo­
tes arnigos que abnegadamente llevan años en arduos trabajos con 
las almas. Todo esto no hace pensar que sea una opinión temeraria. 
Sin duda será pasajera, si no hay quien se interese por ella. 
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4~-110 será inútil el indulto, ya que no todos los casos de bina­
ción serán exactamente iguales al propuesto. Más bien será insigni­
ficante de lo que se prive la obra piadosa. De modo que deberá tener 
otros medios de subsistencia. 

5'-como se dijo en otras cuestiones, faltando la buena volun­
tad todos los abusos s~n posibles. Por lo demás está perfectarpente 
determinada la grave obligación que los sacerdotes q~e binan tienen 
de no percibir estipendio, salvo alguna retribución por título extrín-
5eco. 

* * * 
He terminado. Espero que estas insignific.:ntes curiosidades sean 

de alguna utilidad para mis hermanos sacerdotes. Ruego de su ca­
ridad más que una punzante crítica, anotaciones para corregir los 
errores que se hubieran deslizado. . · 

Manuel de la Luz, Pbro. 

Santa Catarin~, Ja_l. 
· Misionero entre los Huicholes. 
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SACERDOTES ADORADORES 

Ád'Yeniat Regnum Tuum Eucharisticum.-Ntra . Señora del Smo. Sacramento. • 
Rogad por nosotros. 

Camenlable Deceso 

EL DEL M. l. SR. CNGO. LIC. D. MANUEL ALVAREZ, 
CELOSISIMO DIRECTOR DIOCESANO 

DE LA OBRA 

En la· fiesta de Nuestro Señor Jesucristo, día 27 de octubre del año que 
acaba de pasar, pasó a la Adoración beatífica el Excmo y Revmo. ·sr , Obis­
po Dr . D. Marciano Tinajero, noticia de la cual se, e?terar~n. los Sacerdotes 
Adoradores por, el número de esta Revista que se publico en d1c1embre pasado , 
Y ahora ha consternado también a la Dirección Nacioa,al, el aviso que se 
dignó ·co'munkarle el Sr. Cura Dr. D. Ignacio Rebollar, actual D_irector Dio­
cesano en México, D. F. : "Tengo la pena, nos die~, de comunicar a S.~ , 
que ,iuestro ittol'Yidable Director y Bietthechor, el M. I. Sr . Cattgo. L1c • 
Mattuel Al'Yarez Párroco de la Coronaciótt, dejó de existir el 18 del actual 
mes de diciemb:e, y esperamos que ya esté gozando de la presencia de Aquel 

_ que tantas 'Veces adoró bajo las especies sacramentales". 

Con esta noticia, viene el recuerdo de la abnegada Y, fecunda actuación 
en el campo eucarístico sacerdotal, del M. I. Sr . Alvarez . 1 

Ya en su carta-pr:esentación al Director Nacional, decía: "Confiado en la 
ayuda de Cristo Tesús, trabajaré en la viña del Señor por mis hermanos sacer­
dotes y por los se~naristas in sacris". (Carta del 12 de octubre · de 1953). 

y , en noviembre 29 de 1954, se expresa?a: "Confíemo~ plenamente en la 
Providencia Di'Yina y sigamos nuestro traba¡o ganando '!!ªs - coraz~nes sacer- . 
do.tales que amen confor.me a su 'Vocación, a Nuestro Senor Jesu,cnsto Sacra-
mentado" , ' ., r 

y - como . ¡~ dijo lo cumplió hasta que las enfermedades c.o'nforme a la 
' ,, · l d I l" Volunta'd Divina, derrumbaron a este centine a e srae • 

',·. El<,M, ,F ... Sr. Al~a-1'.ez,' puede exaltarse como un ~odelo de Di~ectores 
de, ·la Adoución Eucarística -Sacerdotal. Y en su- agoma pudo repett~ . esta& 
frases .ardientes del Kempis en la "Imit-ación ·de Cristo": "_Cant~~ , am~rrs ~an­
titum,., .. ·- sequar Te Dilectum meum in altum; - deficiat m faude tua anima 
mea " iubilans ex ·- amore . . . i (Lib o·"III, é. 5)-. · J ' 

: 
1 
'L~ , o¡;;,~~ión · r-{~do!l~¡' d~ lós · ~~c;;dot~s Adoradores, r~eg, , re~dida­

mente ~ ,:w,c;ios Y; a fafla uno ,de,..!~ as,9e1¡idos, 1mplo_ren de I¡¡ M1sei:1cord1a ~n­
fi.nit,¡i, .. et ,d~nso triunfaJ. en el <;1elo de su buen Sacerdqte Ad~Mdor, 

• .. • ~ ~ ' .. J/ ,-. ,. ,. ; ':, t , ·-- '1 " it'I. 

'"J¡ ~~'bs"P'?; . ~l · t~<,>j ; -P?f lo ,,me?os _u1;1 ' respon,so G1P )?.~ ,v.t!l°;'los f_~a-_ 
!~~1,~'s"" df _l( sinta í\so~aci~~! .. ¡,Y este e_l M;. L , I?,, _Ma_nu~,1. _~l-varez, _e'! ~!~ 
1nfericiórí d"e · nuestra · Misa anifal por los Hermanos dtfuntos • 
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Comentario sobre un reciente Privilegio de los Sacerdotes Adoradores. 
.De la "Revista Eucarística del Clero", (de Tolosa, España) y de un artículo 
muy interesante que publicó en su número de Septiembre-Octubre del año 
que acaba de pasar, escogemos algunos puntos que explican el nuevo Privile­
_gio que faculta a los Sacerdotes Adoradores para que puedan conceder a sus 
Penitentes una Indulgencia Plenaria semanal.-(S . Poenit. 14 mart . 1957, 
"Christus", junio 1957) . 

1 . -Gozan de este Privilegio, los SS . AA. que tienen . expeditas sus 
licencias de confesores. 

2 . -" A sus penitentes " ; es decir que los SS. AA. pueden conceder · Ia 
Indulgencia plenaria semanal a sus penitentes habituales "o a los que se les 
,dirigen circunstancialmente''. 

3 .-"El lugar de la concesión no es obligatoriamente, el confesonario, 
aunque sea éste el más prdinario. En consecuencia, un párroco en su parroquia, 
un capellán en su colegio, puede declarar públicamente (en el templo o en la 
.capilla, por ejemplo) que comunica esta Indulgencia a todos sus penitentes 
que reciben la comunión frecuente". Se trata; no olvidar, de un párroco o de 
un capellán que sean Sacerdotes ,Adoradores . 

4 .-No hay ninguna fórmula prescrita, pero hay que hacer· la comunica­
ción de la Indulgencia de "modQ exterior'' al penitente, diciéndole por ejem­
plo: "Le comunico o le renuevo la Indulgencia Plenaria s·emanal de la co­
munión diaria o casi diaria". 

5 .-La concesión no es para tiempo indefinido, conforme a, una respues­
ta de la S . C . de Indulgencias (7 de marzo de 1907). La expresada "Revista 
Eucarística del Clero" dice que no puede ser más de un año. "Y se com­
prende, dice, pues la concesión tiene como fin, estimular a la Comunión 
.frecuente" . 

6. -En el Documento que se viene explicando, se dice que la indulgen­
cia Plenaria se lucra "ruetis conditioníbus, es decir que requiere confesión, 
(los fieles que acostumbran conf~sarse por lo menos dos veces al mes y los 
que aún sin confesarse con frecuencia, acostumb~an comulgar diariamente 
,eon las debidas disposiciones, pueden aprovecharse de este Privilegio, (canon 
931-3); comunión, al menos ,cinco veces a la semana; oración por las inten• 
ciones del Papa, esto es, un Padre nuestro, una Ave Maria y un Gooria, y 
visita a una iglesia. Esta visita se realiza con la misma comunió·n en la igle­
sia . El confesor deberá conmutarla, tratándose de los enfermos imposibilitados, 
_por otra obra más fácil (Canon 935). 

FLORECIMIENTO DE LA CONFRATERNIDAD.- Centro Diocesa­
no de Aguascalientes~- El Sr. Secretario del Centro, Pbro. Prof. D. Urba­
no Rizoa, se digna avisar que han sido inscritos en la Asociación, los Sres. 
Diáconos: D. Elíseo de J . Campos Andrade; D. José Daniel Cervantes de 
L., D. Juan Antonio González Salce, D. J . Encarnación Romo Casillas, 
D. José Próspero lb arra V aladez y D. J. Jesús Ruvalcaba Padilla. A estas 
fechas, cuando se escriben estas líneas, ya son sacerdotes los cinco primeros 
y el último que va empezando el 4• de Teología, se ordenará sacerdote, 
D. m. n el presente año. Este Centro, comunica a la Dirección Nacional 
los· nombres de los nuevos s~ios. A saber: Pbros. D. Luis Macías, D. Raúl 
·Campos, D . Alfonso Cortés, D. Jorge Moreno, D . Gabriel Guerra, D. Ja­
vier Ochoa, D. Alfonso Mares, D. Jesús Méirez, D. Luciano Lucatero, D. 
J. Luis Orozco y D. J. Refugio Luna, a quien correspondió el número 178. 
-Centro• de Guadalajara -Pbro. D. Ignacio Nuño, el 26 de noviembre 
de 1957; R. P. Gilberto Vázquez a quien se le ha suplicado se digne incor• 
porarse al Centro Diocesano de México, que está bajo la Dirección del Sr. 

1Cura Dr. D. Ignacio Rebollar. El R. P . Vázquez reside ahora en la ciudad 
1 -
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de México . - Y por conducto del Sr. Pbro. D .. Alfonso Vega S . ~a~~rdot~· 
Adorador incardinado en la Diócesis de Tulanc11:go, H~o., se rec1b10 solt­
·tud de inscripción para el Excmo . y Rvmo . Senor Obispo Dr_- D. Adal­

i•erto Almeida M . , el Sr. Cura de Villa Juárez, Pue. D. F~anc1sco Vela~co 
el Sr . Pbro. D. José Luis Vega S. de Cd. Fray Bemardmo_ de Sahagu?, 

i1go .-(Carta del Padre _D. Alfonso Vega S . al Director Nacional, del d1a 
3 de enero de 1958). 

Nuestros muertos. - M . I. Sr. Canónig_o Lic. D. , ~anuel Alvare~, 
·' ¡ d' 18 de diciembre de 1957 en la ciudad de Mex1co, D. F. D1-mur10 e ta ' . , d d º · 

rector Diocesano de los SS . AA.-En GuadalaJara, Jal., el d1a 25 e ICl~m-
bre, Sr. Cura D . J . Guadalupe Palos, Sacerdote Ad~rador, muy querido, 
condiscípulo y Hermano de ordenación del que esto escribe. --Sr. Pbro. D. 
Ramón Padilla, también Sacerdote Adorador. ¡ Tenedlos presentes en los su­
fragios que les corresponde! 

Turno de la Misa anual por nuestros coasociados difuntos -Aplicadla 
en este mes de febrero, todos los SS. AA. cuyos apellidos comiencen con la 

letra C, o D. 
Pensamiento del Beato Padre Eymard.-"Llegad al Divino Ma~stro co-

l · - · poseer nada ni fener fuerzas, se acerca al corazon de su mo e nmo que sm • , f d' 
d et de sumisión y generosa entrega es mas per ecto que to o cuan•· 

ma reod: ,~n ha o vuestro lugar preferido ha de ser junto al Divino Maestro 
to p a1s acer; ,, 
para verle, escucharle y sentiros cerca de El . • 

Prebdo. Ignacio' ~onzález V ázquez. 

Director Nacional de los_ SS. AA. 

-Relojes 
Monumentales 

111 
R.DE LA HOZ. S.11, . 

p r e J " s-"'·"" Ni,m. 11 
Col. Irrigación 

Mlxico lO, D. P. 

PARA TEMPLOS 

Y EDIFICIOS 

PUBLICOS 

Informes a Solicitud. 
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ACCION CA TOLICA 

El (Jran T)robltma 6e la Pastoral 1no~e,na 

LA ESCASEZ DE MILITANTES. 

odemos encontrar militantes entre 
Decíamos hace un mes que P A • · es y es el caso 

en a nuestras soc1ac1on • • · 
las personas que pertenbec, . n las que -para hacerle fren· 

p ha ra ocasiones e 1 
más frecuente. erd~ e contremos cerca de nosotros, entre os 

t 1 cual me 10- no n d' ·Ha-
te a a o - . , 'litante que pertenezca a ese me to. c.. 
fieles del rebano, ~mgu~ m;on uista de ese medio -¡\ la conq';"sta 
bremos de renunciar a : J dera y buena forma de la conquista? 
por el militante- que es a ver a . 

; do que no hay de sible ue nos equivoquemos creyen . . 
. Es muy po q robablemente existen en . ese ~ed10 algu~as 

quien echar mano · · · P .1 d l en Jas que Cnsto sobr~v1ve 
almas de muy gran~e vo u_nta , a_mas . 
más de lo que parecta a pnmera vista. 

, saber co er esas almas por los puntos preci-
Nada mas hay que d C ~ t 1 puntos donde vibra la nos· 

sos de esa presencia latente e rts o, ?~ el amor desinteresa.! 
tal,gia del llamado. de Dios para el servmo, para ' 
do, para la corqu1sta . · . · 

No olvidemos -Sacerdotes}'. dirigrtentetse-lqause~::!~r:a:gtad::~ 
d 1 más desconce an s, . 

llamado pue e11 ser as d' l porqué de la asistencia a 
no compren 1a e 

Tal o cual persona que . sti el deber de hacer un ser-
. d que sienta con angu ª d b d la Misa, pue e ser . bl y acontecerá que el e er e 

vicio, o de ayudar a un misera e ... 1 Misa eso es-- no llegará a 
. b J ús -puesto que a . b 

vemr a uscar a es . t l necesidad de venir a us• 
l h l d í en que sien a a comprender o aSta e ª l Host1· a ' 

· · , fuente que es a · car el amor, la compasion, en su 

, , Habrá ciertos deberes morales que no hayan sido 
Mas todav1a. , d'b'l y sin embargo. puede haber en 

comprendidos por un corazonbl e 1. de abnegación que, sa-
, -d 'b'l culpa e- tesoros , , .Jo 

ese corazon e 
1 0 

• , . f l'blemente a ,comprender un wa 
hiendo explotarlos, co1~<¡iucl1ran in ª1 t b egación descubre por gra­
tada la Ley y a practicar a, pues a a n 
dos la dulzura del sacrificio. • 

- , que al meditar lo anterior alguien hubiera m~r-
No me extranar1a . raer las almas a Cr,s-

murado: "¡Cómo! ¿servirse de pecadori~:~a ·Qué ocurrencia!". 
to? ¿Servirse aún de los que no van ª · 1 

/ 
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Pues de nuevo repetimos que así es, porque en muchas ocasiones 
nos encontraremos cogidos en este dilfma: o servirnos para la con. 
quista -sobre todo en sus comienzos- de los que todavía van en 
camino de la casa paterna, o bien contentarnos con apacentar a los 
de casa, los que ya están con nosotros. 

Y, además, hay este otro dilema: o confiar a un alma débil -
hasta si se quiere a un alma tambaleante- con tal que sea un alma 
buena- una tarea de abnegación, de servicio caritativo, hasta de 
apostolado, o renunciar a levantarla, dejándola que siga rodando de 
caída en caída .. . 

Si esta verdad es tan angustiosa ¿por qué a veces no nos re­
solvemos? ¿Tememos un · reproche del Maestro? ¡No! Ciertamente 
que no; conocemos al Maestro, conocemos su Evangelio. Y en su 
Evangelio hay la historia de un Zaqueo, y de una Samaritana, que 
fueron, ambos, excelentes militantes. 

Pero hay al rededor nuestro, aprisionándonos a veces, el grupo 
de los buenos cristianos y de las buenas •cristianas, que si vieran al 
Maestro tratando con publicanos, de seguro q~e se escandalizarían ... 
Y estas buenas personas, incapaces de comprender las larguezas del 
Corazón del Maestro, encerradas en su rutina espiritual y egoísta, 
han sido y; todavía seguírán siendo el más grande obstáculo para la 
conquista de los medios descri,stianizados. 

' 
Ante esas situaciones creadas por aquellas personas que -en 

su egoísmo-pretenden ser el fac totum en las obras parroquiales, el 
papel del sacerdote y de los dirigentes consistirá en descubrir las al­
mas que puedan ser-militantes, abrir sus corazones para que penetre 
en ellos la inteligencia dulce y plena de, la misericordia divina, cu­
ya propiedad es ser ilimitada, y luego lanzarlas al trabajo, sin vaci­
laciones, pero con estricta vigilancia. 

Y se presentará el momento en que deberemos erguirnos firme 
y cl?ramente ante preguntas como estas: ¿Cómo es posible? .. . ¿Fu­
lano de tal . .. ? ¿Se atreYieron a confiarle esta tarea? . . . ¡Es un de­
sastre! Será necesario que sepamos responder simple y sencillamente: 
¡Así es! Y esperar en seguida las contradicciones, las críticas, y si a 
man<;> llega, pesadas y amargas cruces. 

Por supuesto que para todo esto es necesario extrema prudencia. 
Hay que conciliar el llamado a los "catecúmenos", a los imperfectos, 
con el cuidado de evitar lo que realmente pudiera ser para las almas 
una piedra de escándalo.~ay ciertas clases de Zaqueos . . . sobre todo 
ciertas Samaritanas que debemos rech:lzar sin miramientos; Dios nos 
guía en una elección tan delicada y grave. No vacilemos en llamar al 
trabajo a todos los de fuera, y aún servirnos de ellos. No olvidemos 
que los que se llamaban "puros" fueron los que lo crucificaron. 
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Encontrado el Milita1rte, debe ser formado sin demora. Formado, 

todo por el Sacerdote en unión con su Obispo, el Sacerdote de-ante , , . 
diente de la JerarqUla. El Santo Padre nos lo dice expresamente 

"Ía Endclica Quadragesimo anno: "Esos apóstoles del mundo obre­
• 0 patronal, a Yosotros antes que a nadie, Venerables Hermanos y 
ro ,,uestro clero, toca buscarlds con cuidado, escogerlos con prudencia, 
• . ·1 » formarlos e tnstrutr os . 

Pero al pUl1to se presenta una pregunta: ese militante a quien 
hay que formar ¿se le puede formar aisladamente, por una simple 
acción personal, individual, sobré su alma? O más bien ¿será necesa­
ria otra clase de acción, una acción que sólo se pueda ejercer cogiendo 
esos apóstoles en grupo? · · 

Nadie podrá negar que la primera accron -la individual- es 
necesaria, pues e_s menester seguir de cerca-una por una- a esas 
almas para que lleguen a ser aptas para la conquista. Pero, sólo el 
grupo es el medio necesario para formar verdaderos militantes: urge 
la formación en gmpo y la focmación por medio del grupo. 

Para esto bastará con recordar que la conquista consiste en trans­
formar la vida íntima de un medio, volver cristiana su existencia 
diaria, haciendo que penetre Cristo gradualmente en esa existencia. 
Luego, el oficio de nueskos militantes será precisamente: hacer pene­
trar ese Cristo en su vida personal primero, y después en el medio 
social. Pero para esto, para realizar este esfuerzo común y sobre todo 
para calcular bien este esfuerzo, para precisar los puntos débiles de 
esas dos existencias (la personal y la del medio), hay que reunirse, 
agruparse al rededor del Sacerdote, guardián responsable de la vida 
espiritual de los iL1dividuos y de la sociedad. 

O sea, que nuestros militantes necesitan unirse, agruparse, reu­
nirse, 110 sólo para unificar su esfuerzo, sino para dirigir ese esfuer­
zo colectivo allí donde sea más necesario, más urgente. Aislados, se­
parados de los otros camaradas de su propio medio, nuestros militan­
tes nunca sabrán precisar los puntos estratégicos de la conquista, ni 
serán capaces de señalárselos al Sacerdote, al Pastor, al ~esponsable 
de la vida de esas almas. Las grandes dificultades que encuentran 
los obreros, los profesionistas, las empleadas, las sirvientas, los cam­
pesinos para el desarrollo de su vida cristiana, si se ponen a contár­
selas mutuamente, en las intimidades y lamentaciónes estériles de una 
visita casera, todo se queda, -como hace años ha sucedido- en lo 
abstracto, descolorido, deprimente. La exclamación es ya co.1ocida: 
"¡Que tiempos est<ls, cada día . estamos peor! - ¡Esto no tiene ya re­
medio! -¡Sólo Dios podrá sacarnos con bien! 

En cambio, agrupad a esos jóvenes, a esas señoritas, a esos hom­
bres y hacedles e11contrar el ambiente propio del medio a que perte­
necen, y veréis cómo al punto saltan a la vista las -verdaderas dificul­
tades y los yerdaderos remedios; al instante se animan, se precisan, se 
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l f 'b . de la oficina de la Universi-
concretan; la vida diaria dle. a da nea, todos los det~lles, que no co-

d d 1 .. d t' allí pa p1tan o con d da , e eJl o es a . ocían mal a pesar e que esa 
nocía el sacerdote, que ellos nusmos con ' 
era· su vida propia. . · 

1 todo· allí es donde se coniugan l-0s y ue en grupo se ac ara , . . , 
e~ q l d t 1 el seglar para realizar la acc1011 apro-

d mbtentes e sacer o a Y ' . . l 
pf:d:, la sola' capaz de ir modificando los medios socia es. 

R. B. A. 

LIBRERIA FRANCISCANA 

'{ El Puerto de V eracruz 
11 

GUILLERMO GARCIA BRINGAS . 

~sta casa cuenta con un. gra~ ~urtido en toda clase de 
libros rehg1osos . . 

Rosarios - Medallas - Crucifijos - Imágenes Religiosas 
y todo lo relacionado con la V. O. T. 

Tels-: 17-21-61 y 17-36-05 
Calz. de Guadalupe 732 

Villa de 'Guadalupe (Z-14), D. f. 

!~-----------------------------------~-.. -' dt f -

REAL -JALEA 
La legítima jale.a real Francesa de · alta con-
centración. La que . VERDADERAM~~TE 
usó el Doctor Galeazzi - Lisi para aliviar a 

SU SANTIDAD PIO XII. 

Caja con tratamiento para 24 días, $ 250.00_ 
Pídala en su farmacia favorita o escriba al 

Apartado Postal_~':>~ _2_1_~-~s .• d~ _Mé~i~C?, D. f. , 
Atendemos pedidos C. o D. antmpando el 20% 
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NECROLOGIA 
1 

Un· Ejemplar "/)rela~o que nos Veja 

EL EXCMO . SR. DR. D. MARCIANO TINAJERO Y ESTRADA. 

El 27 de octubre del año pasado, fiesta de Cristo Rey, la dióce­
sis de Querétaro se cubrió de luto por la muerte de su anciano pre­
lado, el Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. Marciano Tinajero y Estra~, 
Asistente al Sacro Solio Pontificio, Decano por edad del Episcopado 
.Mexicano, y uno de los más fervorosos miembros de la Adoración 
Eucarística Sacerdotal. 

Toda la tarde del domingo y la mañana del lunes 28, hasta las 
10 estuvieron desfilando en la sala donde se encontraba el féretro, 
Sacerdotes, Religio~s y fieles de todas las clases sociales. Hombres 
y mujeres del pueblo, besaban con profundo respeto el cristal que 
cubría el rostro del difunto. Gruesas lágrimas caían de los ojos. Los 
labios murmuraban plegarias. A las diez, llevado en hombros de 
Sacerdotes, recorrió el cadáver parte de la ciudad, por las calles de 
Pino Suárez, Juárez y Madero hasta la Santa Iglesia Catedral, don­
de quedó expuesto a la multitud de_ fieles que fueron desfilando 
y contemplando por última vez al querido Prelado. El 29, a las 10 
horas en punto comenzaron las solemnísimas exequias, presididas 

·por el Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. Arturo Vélez, dignísimo Obispo 
de Toluca, con asistencia de todo el Clero, Religiosas, alumnos de 
los colegios, organizaciones católicas y pueblo. Terminadas las exe­
quias, siguió el sepelio en la gabeta cavada en la misma Santa Iglesia 
Catedral, junto a los restos venerables de los cinco obispos anteriores. 

Este insigne obispo, fue originario del Estado de Guanajuato, en 
uno de cuyos ranch~, La Nopalera, de la jurisdicción de Apaseo el 
Alto vio la primera luz el 2 de noviembre de 1871. 

En temprana edad ingresó _al Seminario Conciliar de Querétaro, 
en el cual hizo todos sus estudios eclesiásticos, distinguiéndose por su 
ejemplar conducta, piedad y aprovechamiento. 

El 27 de diciembre de 1896 fue ungido sacerdote, el 10 de ene­
ro siguiente cantó su primera Misa y se entregó de lleno al sagrado 
ministerio, en el cual logró muchas, conquistas espirituales. 

Sucesiv.amente fue Sub-Director y Director del Colegio de Artes 
y Oficios de San José y Catedrático del Seminario Conciliar; fue Ca­
pellán del Hospital Civil y Párroco de San Sebastián, Santa Ana y 
El Espíritu Santo. 
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En la Curia Eclesiástica Qutte. 
tana fue durante varios años Se­
cretario de Cámara y Gobierno. 

A la muerte del Excmo. Sr. Ba­
negas, quedó al frente de la dió. 
cesis como Vicario Capitular en 
sede vacante. 

En el Venerable Cabildo dio­
cesano, sirvió durante algunos 
años una canongía de gracia. 

El 2 de junio de 1933 fue· pre­
conizado obispo de Querétaro y 
el 24 de agosto siguiente, solem­
nemente consagrado en la I. y N. 
Basílica de Santa María de Gua­
dalupe por el entonces Obispo Ti­
tular de Anemurio y Auxiliar de 
Morelia, Excmo. Sr. Dr. D. Luis 
Mar·ía Martínez y Rodríguez. 

Ningún obispo de Querétaro, 
sin duda, ha tenido un episcopa­
do tan fecundo. Dios Nuestro Se­
ñor y su Santísima Madre de 

Excmo. y Rdmo. Sr, Dr. D. Marciano l 
Tinajero y Estrada -r 27. X. 57 . Guadalupe parece que se comp a-

cieron en exaltar la humildad y 
sencillez de su siervo Marciano, haciéndole instrumento de grandes 
realizaciones, durante una período de casi 25 años. 

Monseñor Tinajero fundó en Querétaro un centro de la Aso­
ciación de Sacerdotes Adoradores del Santísimo Sacramento, que 
cuenta con muchos asociados. 

Se preocupó mucho por la enseñanza de la doctrina cristiana 
en su diócesis, por las obras de la Acción Católica y por el esplen­
dor del culto guadalupano. 

Empeño grande puso el gran Prelado en cuidar de la educación 
cristiana de los niños y jóvenes. Trajo a los Hermanos Maristas Y a 
Padres Salesianos; fue un verdadero padre de las Misioneras Maria­
nas, abnegadas Religiosas diocesanas que tienen a su cargo escuelas 
de pobres en casi toda la Diócesis y ayudó aun económicamente a 
todas las instituciones educativas. Obra del Excmo. Señor Tinajero 
es la unión fraterna que existe en el Clero queretano, la piedad Y 
espíritu eclesiástico que distingue a nuestros Sacerdotes, el fervor Y 
entusiasmo por las obras de Apostolado. Gracias a Dios, en la Dió· 
cesis no hay un solo Sacerdote suspenso, ni desedificante. 
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El año de 1940 celebró con gran lucimiento el septuagésimo ani­
versario de la erección de su obispado con un Congreso Eucarístico 
l)ioc~ano. 

Por su acendrado amor al Divi.nísimo Sacramentado, el M. I. 
Sr. Prebendado de la Metropolitana de Guadalajara, D. Ignacio Gon­
zález Vázquez, Director Nacional de los Sacerdotes Adoradores, lo 
llama por antonomasia "Sol de la Adoración Eucarística Sacerdotaf'. 

Murió el Sr. Tinajero tres días antes de cumplir ochenta y seis 
años de edad, habiendo gobernado la diócesis más de veinticuatro 
años y ejerciendo el sagrado ministerio, sesenta y uno. 

1 
Lic. J. lgna~io Dávila Garibi. 

El Sr. Pbro. D. Manuel Amezcua Mora.-Not. Parroquial. -

Parácuaro, Mich., perdió su Breviario (Pars Autumnalis) probable­

mente en la carretera entre Parácuaro y Uruapan, Mich. Se suplica 

a la persona que lo encuentre lo remita a su nombre y al Apartado 

4. Tacámbaro, Mich. 

INSTRUMENTOS MUSICALES 
PARA LA FORMACION DB 

ORQUESTAS Y BANDAS 



SEÑAL: TODO LO QUE INTERESA A T9-

DOS, VISTO -POR PERIODISTAS 

CATOLICOS. 

SEÑAL: LA REVISTA DIGNA DE ENTRAR 

EN LOS HOGARES DE MEXICO. 

SEÑAL: LA REVISTA QUE SI PUEDE RE­

COMENDARSE A LOS HOMBRES, 

A LAS MUJERES, A LOS NIN'OS, 

A TODOS ... 

Paseo de la Reforma 12-605. 

México 1, D. F. 

Suscripción Anual: $ 57.00. 

SEl~AL. - SEÑ'AL. - SEÑ'AL. - SEÑ'AL. - SE~AL. 
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PASTORAL 

])ióo Cooperación 

Amados ht;rmanos en el Sacerdocio: 

Tanto nuestro Santísimo Padre el Papa Pío XII como nuestro 
Vble. Episcopado han deseado vivamente que haya un diario cató­
lico que oriente y una a todos los que integramos la Iglesia en Mé­
xico; facilitándonos datos y noticias tanto de nuestra misma Patria 
como de todo lo princjpal que acontece en el mundo. Hoy por hoy 
se ha visto con toda claridad que no es posible lanzar dicho diario, 
pero sí ayudar a la difusión del semanario "Unión" muy recomen­
dado ya varias veces por diversos Excmos. Sres. Arzobispos y Obis­
pos de la Repúb1ica. 

Se ha logrado formar una buena planta de escritore~ que atien­
d e dicho semanario que con toda claridad, y conforme a la doctrina 
católica, orienta en su "Editorial", en su "Criterio" y en diversos ar­
tículos, proporcionando a la vez muchas y muy interesantes noticias 
de dentro y fuera de nuestra querida Patria; pero no se ha obtenido 
que se difunda cuanto es necesario, pues debemos tener el ideal de 
que llegue a todos los hogares, incluso a los de aquellas familias que 
están alejadas de la religión, que no- la practican, etc., pues en mu­
chos casos ésto sucede por ignorancia, por falta de instrucción reli­
giosa y por desconocimiento de lo que es la Iglesia. 

"Buena Prensa", A. C. se está encargando de distribuirlo y por 
eso llamo la atención de ustedes para que con verdadero espíritu de 
cooperación, y todos a una, ayuden a dicha difusión recomendando 
"Unión" y buscando algún seglar capacitado, con buena voluntad 
y solvente, para que se encargue de ser el agente distribuidor en ca­
da una de las poblaciones de la República. 

· Acudo a ustedes que son los más interesados en hacer llegar la 
verdad y el bien a las almas, suplicándoles que se interesen viva­
mente por este asunto y me pidan números de muestra, si no conocen 
dicho semanario y una suscripción gratis si así lo desean, pues urge 
hacer una propaganda eficaz y constante durante una larga tempora­
da para que consigamos los buenos efectos que se desean. 

La suscripción cuesta $ 20.00, pero al agente se le da el 20 por 
ciento de comisión, o sea que él solo paga $ 16.00 quedándole $ 4.00 
para sus gastos o para lo que él quiera. Por números sueltos se vende 
al público a $ 0.40 y al agente a $ 0.30. 
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Me consta que en muchas parroquias han respondido admira. 
blemente, haciéndose el Párroco responsable de los gastos y tenie.tt­
do w10 o varios agentes que le ayuden, de suerte que aun en pe­
queñas parroquias llevan cien y doscientos • ejemplares a la semana; 
en otras que están muy bien organizadas quinientos y más ejempla­
res. 

Si esto lo hacen a un mismo tiempo todos, iremos logrando una 
difusión más extensa y por lo mismo un bien práctico y urgente 
que hay que llevar a cabo con la bendición de Dios y la de nuestro 
Vble. Episcopado, que ya las tenemos. 

No me quiero extender en palabras. Se trata de un caso urge11-
te y de mucha gloria de Dios y de bien de las almas. En sus bonda­
dosas manos sacerdotales dejo el que vean la forl!)a de cooperar 
cuanto antes y de la manera que mejor les parezca. 

Donde no se conozca, pueden empezar pidiendo veinte o .treinta 
ejemplares y según vayan teniendo éxito, pidan cuantos gusten y 
vean que son necesarios. 

Lo importantísimo es que todos los Sacerdotes, Párrocos, Vica­
rios, Capellanes, etc., cuando dan los avisos los domingos recomien­
den el semanario "Unión" y para esto tengan preparada gente que 
lo venda a la salida del templo. Estoy seguro que si se recomienda 
con el convencimiento de que se trata de una cosa buena, necesaria 
y urgente, lograremos un éxito que será de mucha gloria de Dios y 
de bien de las almas y ustedes serán los que ganarán su cielo co• 
esta buena obra. 

Como el correo para el norte especialmente hace que las publi­
caciones lleguen con mucho retraso, se arreglará enviar "Unión" por 
camión o por ferrocarril a fin de que lo tengan como mínimum el 
sábado y pueda venderse el domingo. Las suscripciones ciertamente 
llegarán a tiempo; la dificultad está con los pedidos por númer-0s 
sueltos, pero esto, con el favor de Dios, se arreglará en la fort11a 
indicada. Espero sus órdenes. 

J. A. Romero, S. J. 

(Juía Cintmalqgá6ica 

"LEGION MEXICANA DE LA DECENCIA'' 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Aguila solitaria (El) 
Carnaval de Tom y Jerrv 
Carnaval de Tom y Jerry 

y sus amigos 
Cielo fue testigo (Ei) 
Cordura del loco (La) 
Dos Robinsones (Lo;) 

Edison el hombre 
Entre dos fuegos 
Gt-·m Caruso (El) 
Historia de do,i .:iudades 
Hombres o bestias 
León africano (fü) 
Marcelino, pan y ,·,no 

Mundo de los a:limaies 
(El) 

Mundo silencio$-> (Ei) 
No digas nunc-;i, uo 
Ofrenda 
Oro escondido 
Puerto secreto (El) 

Qué par de re¿Jtas 
Retorna el r.ampeó11 
Torero 
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Rosa de Tokio (La) 
Una ventana en d cami­

no 

Una ventana sobr.! el e.a• 
mino 

Valientes también huye.• 

CLASE B-1, PARA MAYORES Y TAMBIEN PARA JOVENES 

Alas de águila 
AJgo para recorJar 
Aquí están los Aguilares 
Angelitos negros 
Aventuras en Bagdad 
Azote negro (El) 
•Cadillac de puro oro 

(El) 
Caída de un ídolo (La) 
•Cenicienta en París 
Cielito lindo 
Chica del barrio (La) 
•Chilam Balam 
Doce hombres en pugna 
i[)os charros y una git:1-

Imperio de la espada 
(El) 

Kronos 
Ladrón del rey (El) 
Ley del bravo (La) 
Madame Curie 
Monstruo alado (El) 
Mujer que no tuvo in­

fancia (La) 
Muñecas delatoras 
Odongo 
Ornar Khayyam 
Oro mortal 
Pánico ' mortal 
Papá, mamá, la criada 

na y yo 
Dos mujeres. . . dos des- Peñón de las animas 

Pirata de Puerto Diablo tinos 
Estigma del arroyo 
Fantasma de la batalla 

(El) 
Fuga de Tarzán (La) 
Guardián del paraíso 

(El) 
Guardián enmascar.ido 
Hombre que nunca 

existió (Et) 
Juventud rebelde 

(El) 
Pistolero invencible 

(El) 
Planeta desconocido 

(El) 
' Puentes de Toko-ri (Los) 

Ratón (El) 
Rebeca 
Revancha de Don Caipi­

lo (La) 

Rey de los mares (El) 
Rey de México (El) 
Rey y yo (El) 
Secreto de Pancho Villa 

(El) 
Secretos del valle perúide 
Si todos los hombres del 

mundo 
Siete novias para sit te 

hermanos 
Sobrevivientes (Los) 
Soy un pr6fugo 
Su última victoria 
Sublime melodía 
Suspiros de Triana 
Tarzán y el safari perdi• 

do 
Tizoc 
Todo menos la verdad 
Todos a París 
Tu hijo debe nacer 
Tu vida por la mía 

('rectificada) 
Un condenado a muerte 

se escapa 
Un mundo nuevo 
Una noche traicionera 
Veintisieteavo día (E1) 

CLASE B-2, PARA MAYORES CON INCONVENIENTES 

Abranla que lleva lumbre 
Agente S-23 
Alma en la sombra 
Aristócratas (Los) 
Armado hasta los dientes 
Asesino anda suelto (El) 
Atila (el azote de Dios) 
Ay amor cómo me has 

puesto 
Al Jalisco no te rajes 
·Bajo sospecha 
Barca de oro (La) 
Cada hijo una cruz 
Camino de la vida (El) 
Camino de Sacramento 
Capa escarlata (La) ~ 
Carrera de la suerte (La) 
Cinco tumbas 
Circo de la muerte (El) 
Club de señoritas 
'Con quién andan nuestras 

hijas 
Oerecho de matar (El) 

Destinos cruzados 
Diabla (La) 
Dichosa muchacha 
Dos contra el destino 
Dos diablitos en apuros 
Espectáculo más grande 

del mundo (El) 
Estirpe del dragón (La) 
Falsos caballeros 
Fantasmas de Maratau 

(Los) 
Fuego verde 
Gran vals (El) 
Hay lug~r para dos 
Hombre de las sombras 
Hombre del Cairo (El) 
Hora de la venganza 
Idilio del año (El) 
Isla de sortilegio (La) 
Lilí 
Lo que las paredes ocul­

tan 
Llena de vida 

Maldición de la momia 
azteca (La) 

Maldición del faraón 
(La) 

Marabunta 
Marca de Satanás (La) 
Melodía inmortal 
Momia azteca (La) 
Novia del mar (La) 
Organillero (El) 
Orgullo y pasión. 
Pablo y Carolina 
Pandilla del soborno 

(La) 
París, Palace Hotel 
Pobres millonarios 
Policías y ladrones 
Precio del poder 
Puertas rojas (Las) 
Pura vida 
Que me toquen las .,. 

londrinas 
Reina tirana (La) 
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encillas amargas Sombra del otro (La) Ultimo cuplé (El) 
Reunión en primavera Sueño negro Una familia de tantas 
Sangre sobre la tierra Televisionudos .(Los) Valle de los reyes (E' ) 

(rectificada) Traidor (El) Violentos (Los) 1 

Santa Juana Tres bohemios (Los) Vitaminas para el 
31110

• 

Sobre las olas Tres Villalobos (Los) Vivir a todo dar ' 

CLASE B-3, PARA MAYORES CON SERIOS INCONVENIENTES 

Al compás del reloj 
Alma de acero 
Bajo dos banderas 
Barrio bajo 
Bodas de oro 
Bolero de Raquel (El) 
Cabaña (La) 
Calle de los amores (La' 
Carnaval en· Brasil 
Cautiva del mar (La) 
Ciega de venganza 
Circuito infernal 
Cómo pescar un millon;¡-

rio 
Cómo usar las curvas 
Corrientes opuestas 
Cuentos de Hoffman 

(Los) 
Chantaje 
Chismoso de la ventana 

(El) 
Descarada (La) 
Designios de mujer 
Día "D" (El) 
Dios no lo quiera 
Doncelfa de piedra (La) 
Edad del deseo (La) 
Escuela para casadas 

Esquina de mi barrio 
(La) 

Fácil de amar 
Flechas de fuego 
Francesita apasionada 

(La) 
Hay ángeles con espuelas 
Hora y media de balazos 
Intriga extranjera 
Jorobado de Ntra. Sra. 

de París (El) 
Juventud contra la ley 
Lástima que seas tan 

canalla 
Luz de la víspera (La) 
Llave 36 (La) 
Lluvia roja 
Morir de pie 
Muertos de risa 
Mundo de la mujer 

(El) 
Muñeca de seda 
No me olvides nunca 
No~ veremos en el cielo 
Nunca fui santa 
Pepe el toro 
Pies de gato 
Príncipe y la corista 

Que deb.e morir (El) 
Qué picaras 'mujeres 
Rebelde ternura 
Secretos de Detroit (Los). 
Semilla de maldad 
Señora ama 
Sexo opuesto (El) 
Sin ti es la noche ( rec­

tificada) 
Tercera palabra (La) 
Tesoro de ·Barba koja 

(El) 
Tirano de la frontera 
T ropicana 
Ultima cacería (La) 
Un extraño en el p araí--

so 
Una lección de amor 
Un sábado violento 
Una chica de fuego 
Vida comienza mañana 

(La) 
Viuda alegre (La) 

(americana) 
Vizconde de Montecristo· 
Vividora (La) 
Vuelo trágico 
Y ahora brilla el sol 

CLASE C-1, DESACONSEJABLES 

Amantes de Mayerling 
(Los) 

Bailarina 
Bígamo (El) 
Cien muchachas 
Comezón del sépti111~ año 
Corrientes traicioneras 
Desalmado (El) 

Dos tipos de cuidado 
Hazañas del Cabo Asch 

(Las-) 
Hombre que nunca exis-

tió (El) 
Idilio prohibido 
Interludio 
Isla en el sol 

Locura de verano 
Lluvias de Ranchipur 

(Las) 
Medias de seda 
Oasis 
Princesa del Nilo (La) 
Vainilla , bronce y morir 
Zarak 

CLASE C-2, PROSCRITAS 

Almas perversas 
Amante de Lady Chat­

terley (El) 
Aventuras de Pito Pérez 

(Las) 
Calle del pecado (La) 
Dulce enemiga (La) 

Asesino es la senara 
(El) ........ B-1 

Feria de mujeres 
Héroes están fatigados 

(Los) 
Hijo de Simbad (El) 
Rayito de luna 
Sensualidad 
Talpa 

TEATRO 

Tarzáo y su compañera· 
Tinieblas 
Tres alegres compadres• 

(Los) 
Virtud desnuda (La) 
Viuda alegre (La) 

(francesa) 

Baile (El) . . . . . . B-2 Cada qmen su vida 
Calígula . . . . . . . C-1 (rectificada) B-7' 

l 

Celestina (La) , , . C-1 
ColllPlejo de cham-

pagne .. . . .. : B-2 
Esto no se queda as, C-1 
J-{ijo pródigo (El) B-1 
Loa al divino Nar-

ciso . • · · · · · · B-l 

A media luz . . C-2 
Aguila o sol . . B-2 
Algo flota sobre el 

agua . . . . . . C-1 
Allá en el trópico B-1 
Amanecer ranchero C-1 
Amapola del camino C-1 
Amor de mi vida . . B-1 
Angel caído (El) . . C-2 
Arriba las mujeres . C-1 
As negro (El) .. . . B-1 
Así es mi tierra . . B-2 
Así se quiere en Ja• 

lisco .. ...... B-1 
Ave sin nido . . . . B-2 
Baisano Jalil (El) B-1 
Bésame mucho . . . . B-1 
Bodas trágicas . . . . B-2 
Campeón sin corona B-2 
Canaima . . . . . . C-2 
Canción de cuna . . A 
Cartuja de Parma 

(La) ... . .. . . C-2 
Casa del ogro (La) C-1 
Cinco noches de 

Adán . . .... . C-1 
Cinco rostros de mu-

jer B-2 
Cuando baja la ma-

rea . . C-1 
Cuando quiere un 

mexicano . . . . B-1 
Cuarto mandamien-

to (El) ...... B-1 
Culpable (La) . . C-1 
Charro del Cristo 

(El) ........ C-2 
Dama desconocida . B-2 
Desquite (El) C-1 
Destierro de amor 

(El) . . . . B-2 
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Malintzin B-2 
Mamá nos quita los 

novios . . B-1 
Matrimonio sintético C-1 
Merolico (El) . . . . B-1 
Ring. . . r ing . . . lla-

ma el amor . . . . B-2 

TELEVISION 

Devoradora (La) . . C-2 
Diario de una mujer 

(El) . .. ..... C-2 
Doña Bárbara . . . . C-2 
Dos huérfanas (Las) C-1 
Duelo en las monta• 

ñas . . . . B-1 
Dueña y señora . . B-3 
En tiempos de Don 

Porfirio . . . . . . B-1 
Enamorada . . . . B-2 
Extraña mujer . . B-1 
Fuerza bruta (La) B-2 
Furia salvaje . . A 
Gran Makakikus 

(El) . . . . . . B-2 
Hay muertos que no 

hacen ruido . . . . B-1 
Historia de un gran 

amor . . . . . . B-2 
Inmaculada C-1 
Insignia del l~onor . B-2 
Internado para seño-

ritas . . . . . . . . C-1 
Jefe máximo (El) B-2 
Línea de fuego . . B-1 
Liga de las canciones 

(La) . ·• .... .. B-2 
Locuras de Ti11-Ta11 

(Las) .. . . ... . B-3 
María Candelaria . . B-2 
Más allá del amor C-1 
México de mis re-

cuerdos . . . . . . B-2 
Mi mujer no es mía B-3 
Miente y serás feliz B-2 
Mujer legítima (La) B-2 
Mujer que engaña-

mos (La) . . . . C-1 
Mujer que yo amé 

(La) . . . .... . C-2 

Pecado mortal . . . . C-2 
Se solicita amante 

con referencias . . C-2 
Triángulo decente C-1 
Un huésped en la ca-

sa .... , . .. .. B-2. 

Mujer s111 cabeza 
. (La) .. . ..... A 

No basta ser charro B-1 
Norteña de mis amo-

res (La) . . . . B-1 
Ojos de juventud .. C-1 
Patrulla contra el 

crimen (La) . . B-J 
Payos de pradera . . a :2 
Por querer a una 

mujer . . . . . . C-1 
Primero soy mexica-

no .. .. ..... . B-2. 
Presidio (El) . . . . B-2 
Puente del castigo 

· (El) ........ B-1 
Qué hombre tan sim­

pático . . . . • . . C-1 
Que murió de amor 

(El) .. .. .... C-1 
Que tenga un amor 

(El) . .. ... .. C-1 
Que va de ayer a 

hoy (Lo) . . . . B-2· 
Rey del barrio (El) B-3 
Rey se divierte (El) C-2 
Río escondido . . C-2· 
Santa del barrio 

(La) . . . . . . C-1 
Sentencia (La) . . C-2 
Sexo fuerte . . . . B-2· 
Sor Angélica . . . . C-1 
Sota, caballo y rey B-2 
Tanques y balas .. B-1 
Terrible Kelly (La) B-2 
Un beso en la noche B-2 
Unidos por el eje B-2 · 
Voces de primavera B-2 
Y o bailé con Don 

Porfirio . . . . . . C-1 

BOICOT A TODAS LAS PELICULAS Y PIEZAS 
TEATRALES EN "C". MUCHO CUIDADO 

CON LAS CLASIFICADAS EN "B-3" 
Para mayores con serioj inconyen·ientes. 
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CRONICA 

11olidas Católicas 11acionalts 

Noticias de interés generol.-La vida de los sacerdotes puede comparar­
flt: muy bien con un espléndente camino lleno de luz cuyo principio es la or-­
denación sacerdotal, dignación grande del Señor, a la que sigue la no me­
-r de la primera misa, vestíbulo de las grandes renunciaciones y obras apostóli-
- del sacerdote, y si Dios le concede vida apenas dos sucesos marcan épo--
CMIS singulares: las bodas de plata y de oro sacerdotal, que preceden mediando 
pocos o muchos años, a la entrega de cuentas que el administrador fiel ha­
«e a su Señor. 

Los últimos meses del año que acaba de pasar fueron pródigos en noti­
cias acerca de jóvenes recién ordenados y de jubileos sacerdotales, y escaso~ 
- verdad, de decesos. 

Christus ofrece a continuación una lista de esos suce50s sacerdotales pa­
ra regocijo de todos los que en ella aparecen. Porque aun la muerte, suceso 
que arranca lágrimas, en la vida sacerdotal no debe causarlas sino alegrías in­
tenus en el Señor, porque los que la sufrieron con seguridad hallaron su re­
oompensa, que es Dios mismo. 

Ordenados: en México, D . F. -Pbros. Octavio Souza y Julio Casas y 
RR.. PP. Pedro Aguirre, Eduardo Arellano, Jaime Arias, Alfredo Espinosa, 
Vicente Ferro), Eugenio Maurer, Ezequiel Morales, Fernando Moreno, Javier 
Ortiz Monasterio, Julio Sahagún, Ignacio Soriano, Luis Valle. Todos neosacer­
dotes jesuítas. 

Pedro Herrasti, Carlos Anda, Andrés Caire, neosacerdotes maristas. 

Pbros . José Julio Casas Cabrera, Octavio Souza Salazar en Huajuapa:m. 
de León:Pbro. Juan Manuel Ortiz en Culiacán, Sin: Pbros: Rodrigo Haro, Jo­
sé Lemus y Manuel López.-Ei, León, Gto: Pbro. Manuel Arzola R. -En 
Hermosillo, Son.: Pbros. Francisco Durazo y Moisés Villegas. 

Misacantanos:- Simón Arellano Martínez, 3 de julio, en Ocotlán, Oax. 
Rodolfo Alvarez Zarco, 15 de julio, Tepeyac, D. F. 
Vicente García Berna! OFM . , Puruándiro, Mich . 
Carlos Anda, S. M. Ntra. Sra. c1e la Paz, México, D. F. 
Andrés Caire, S. M. 17 de agosto, Ntra . Sra. de Lourdes, Méx . D . F . 
Pedro Herrasfi, S. M . Ntra. Sra. de la Paz, México, D. F. 
Héctor Torres, Salesiano, 9 de septiembre ,en el Tepeyac. 
Juan Manuel Ortíz, 22 de septiembre en Ecuandureo, Mich . 
Octavio Souza y Julio Casas Cabreras salecianos, 23 de sep. en el Tepeyac. 
Vida! Moreno, 1 • de octubre, Ciudad Hidalgo, Mich : 
Jesús Sánchez, 2 de octubre, San Luis de la Paz, Gto . 
José Cortés Carrillo, 3 de octubre, Tlaltenango, Zac. 
Marcos Rodríguez Quijás, 4 de octubre, Coecillo, Gto. 
Romualdo Garduño Chávez, 8 de octubre, s·. Feo. de lo~ Reyes, Mich .. 
Javier Olarra Morales, 16 de octubre, Tlalpuhajua, Mich. 
Javier de la Cruz Torres Valencia, OCD. 16 de octubre, México, D. F _ 

I 
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Isidoro González, 18 de octubre, Dolores, Hgo. 
Guadalupe Luna, 19 de octubre, Dolores, Hgo. 
Rafael López, 21 de octubre, Pabellón, Ags. 
Salvador Aguilar, 24 de octubre, El Cubilete, Gto . 
Antonio Cuevas, 29 de octubre, Vic. Fija del Mineral de Sta. Ana, Gro. 
Lucio Cuevas, 30 de octubre ,Villa Ocampo, Gto. 
Miguel Becerra López, 30 de octubre, La Blanca, Zac. 
Humberto. Sabinas Castañeda, 4 de nov., A tolinga, Zac. 
R~sendo Torres, 12 de noviembre, Manuel Doblado, Gto . 
Ricardo Larralde CMF ., 20 de noivembre. México, D . F. 
Manuel Arzola, 24 de diciembre, en el T epeyac. 
Alfonso Chee, Eliseo Sánchez, Emilio Angulo, Fidel Martínez, y Ramón 
Romero, todos en Baja California. 

JUBILEOS DE PLATA: 

Antonio Herrasti Dondé, Parr. de la Divina Provid~ncia Mérico, D. F. 
José Carranza, OESA, Victoria de Cortazar, Gto . ' 
Francisco Ponce Rodríguez, Parr. de Guachinango Jal. 
Antonio Montaño, S. Sr. R., México, D. F. ' 
Matías Martínez García, C . Sr . R . , México D . F. 
Emilio Tomé C . Sr. S, México, D . F . ' 
Mauro Altamirano, San Pedro Apóstol, Oax . 
Eliseo Velasco, México, D. F . 
Manuel Martínez Gómez OESA, Oaxaca , Oax. 
Roberto Morales, Naolinco, Ver . 

José Carranza López OESA, Cortazar, Gto. 
Ignacio Zarate Ortiz ,Puebla, Pue . 
Senén López, San Juan Ixcaquixtla, Pue . 
Rafael Deolarte, Huaxquechula, Pue . 
Antonio Cuautlé, Huehuetlán, Pue. 
Celedonio Lima, Ixtaceuitla, Pue. 

Manuel Martínez, Puebla, Pue . 
Samuel Gaona, Totimehuacán; Pue . 
José Mercadillo Miranda, San Miguel Allende, Gto. 

JUBILEOS DE ORO: 

Excmo . Sr . Arzobispo de Durango, Dr . D . José Ma . G '¡ V 
lencia. Durango, Dgo . onza ez y a-

Sr • Can. Manuel Barrios Bermúdez, Zacatecas, Zac . 

Pbro . Sergio H. Hernández, San Agustín T laxiaco, Hgo . 

Pbro. Rosalío O jeda y Flores, León, Gto . 

P . Manuel Ocampo, S. J ., México, D. F . 

. . ~J;iRl~TUS extiende a cada uno de los Sres. Sacerdotes citados su fe· 
hc1!a_c1on ~111cera y cor1ial en el Señor. No ha sido en el ánimo del escritor 
omitir algun nombre; s1 esto acaece lo será por ignorancia. 

Finalizando; la última etapa del camino de la vida es la muerte y de ella 
no se escapan los sacerdotes. Pero lejos de ser despedida triste, es la jubilosa 
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trada del Cielo. Han profesado santidad de vida, imitación de Jesús, devo­
e~, a la cátedra de Pedro y atesorado méritos para la vida eterna. Van tras 
c1on 
del gozo del Señor . 

Fueron a El: 
El Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Querétaro, Dr . D . Marciano Tina-

jero, Querétaro, Qro . 
limo . Mons. Enrique Tomás Lozano, Nuevo Laredo Tamps. 

Sr . Can . Lic . Manuel Alvarez. 

Pbro . Gonzalo Vega, Querétaro, Qro . 

Pbro. Román Blanco, Sal tillo, Coah. 

R. P . Benjamín Paredes, México, D . F. 

Pbro . U riel Navarro Murguía, México, D . F . 

Pbro . Gonzalo Burgos Pretelín, México, D . F . 

Pbro . Ignacio Martínez, México, D . F . 

Pbro. Ponciano Zaldívar Quintana, México, D . F. 

Pbro . Nicasio Rodríguez del Castillo, México, D . F . 

Pbro . Mauricio Quintos Calzada, México, D . F . 

R. P. Jesús Menéndez García, O . P., México, D . F . 

R. P . Jacobo Ramírez S. J., México, D . F . 

R. P . Ramón
1 
Martínez Silva, S. J ., México, D. F . 

R . P . Alberto Diez de Urdanivia, S . J ., Jacona, Mich. - R. l. P . 

•' Fidel Peón. 



Cibros '/)ara Sactr~olts 
Of.fICIUM HEBDOMADAE SANCTAE ET OCTAVAE PASCHAE. 

-A Sabbato ante Dominicam 1l Pasiomis usque ad sabbatmn. in Albis.­
CUM CANTO GREGORIANO.-No'Yissima editio Taurinensis J957.-luxta 
Decretum ,Generale et lnstructionem a Sacra Rituttm Congregatio edita die 
16 No'Y. 1955.-Ejemplar en tela cantos rojos y funda:$ 72.50.-Tiene los 
textos completos tanto para el rezo o el canto del Oficio Divinos, como para 
la celebración de las Misas y de todas las Funciones que se celebran ¡Jurante 

toda esa 11emana. 

ORDO HEBDOMADAE SANCTAE INSTAURA TUS.-Ed,tio T auri· 
nwsis iuxta Typicam.-Cum Decretum Generale et lnstructione S. R . C. -
En piel cantos oro: $ 80,00 En tela cantos rojos: $ 60.00 

LA ADAPTACION DE LOS EJERCICIOS IGNACIANOS A LAS 
TANDAS COLECTIVAS,-Segttnda edición.-Por el P. Tirso Arellano, S. J. 
-Ejemplar:$ 40.00.-Es una adaptación mucho más íntima y más profunda 

que la puramente verbal': se trata de una, adaptación por dentro: de lo medular 
con lo medular, del alma de los Ejercicios con el alma contemporánea. 

LOS EJERCICIOS DE SAN IGNACIO PARA OCHO DIAS,-Tercera 
edición.-Por el P. Guillermo Ubillos, S . J .-Ejemplar tela: $ 18 . 00 . 

LOS EJERCICIOS ESPIRITUALES DE SAN IGNACIO.-Por el R. 
P. OttaYio Marchetti, S. ].-Versión castellana del P. fosé ' Ma, de la Colina, 
S . T. -Ejemplar tela: $ 4 5. 00 . 

EJERCICIOS ESPIRITUALES PARA NIÑOS.-Segunda edición--Por 
el P. Argimiro Hidalgo, S. f .-Ejemplar $ 9 . 50 .-El autor usa el lenguaje · 
de los niños y en hermosos grabados describe gráficamente los movimientos 
que_ les hace adoptar en las diversas meditaciones e instrucciones. 

EJERCICIOS ESPIRITUALES PARA Nit-:IOS.-Segunda edición, co­
rregida y aumentada.-Con un apéndice de Ejercicios Preparatorios para la 
Primera Comunión.-Por el P. Fr. Manuel Sancho, Mercedario.-Ejemplar~ 
$ 8 . 00. -Obra muy útil también para Misiones Infantiles. 

LOS GENEROS LITERARIOS DE LA SAG.ltADA ESCRITURA.-Etr 
coldboración de Yarios especialistas.-Congreso de Ciencias Eclesiásticas. -
Pontificia Unit-ersidad Eclesiástica de Salamanca.-Ejemplar tela: $ 50,00. 

EL EVOWCIONISMO EN FILOSOFIA Y Er,,; TEOLOGIA.-Obra en• 
colaboración de 'Yarios especialistas.-Congreso de Ciencias EclesÍfÍsticas, -
Pontificia Uni'Yersidad Eclesiástica de Salamanca.-Ejemplar tela: $ 44.00. 

ESTADO ACTUAL DE LOS ESTUDIOS PE TEOLOGIA ESPIRI· 
TUAL-Trabajos del Primer Congreso de Espirtualidad,-Pontificia Uni'YeT­
sidad Eclesiástica de Salamanca.-Ejemplar tela: $ 90.00,. 

Librería Editorial San Ignacio, S. A. 
Donceles 105-D. MEXICO 1, D. F. Apartado 269~ 
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1689.-LAS 3 ROCAS DE LA HUMANIDAD.-B. Redondo, 
Prof. de Filo·sofía.-15.5 x 10.5 cms.-206 págs.-Colegi.o de Belén. 
-Apdo 221 .-La Habana, Cuba. · 

Se trata de un tomo pequeñito de 
formato , pero que contiene mucha 
materia y muchas refl exiones y argu­
mentos propios del A utor o propues­
tos en una forma person al suya. 

Las tres Rocas son D ios, cuya exis­
tencia y atributos demuestra : Jesu­
cristo, de cuya divinidad trata; y la 
Iglesia Católica, cuyo origen divino 
y naturaleza procura exponer. 

Todo con una brevedad, que a ve­
ces podrá parecer sequedad. Y, en ge­
neral, se pueden admitir los epítetos 
con que se le presenta en la primera 

página : que es un libro de sumo in­
terés y provecho, moderno, original, 
claro (aunque no siempre), contun­
dente y asequible aún a personas de 
mediana cultura. 

Su valor intrínseco lo podrá apre­
cior el lector que recol'ra sus páginas, 
cosa no muy fácil, dada la concentra­
ción de la materia. 

Lástima que la presentación no sea 
más espaciada, para que se pudiera 
leer el contenido con may.or satisfac, 
ción y provecho. 

Cngo. f. Go11zález B. 

1690.-LUCES MATUTINAS Y VESPERTINAS.-Considera­
cíones breves para todos los días del mes, recomendables para todos 
los católicos, ~specialmente para los que trabajan en el apostolado 
seglar.-Remigio Vilariñ.o, S. J.-15 x 10 cms.-126 págs.-De venta 
en: "Buena Prensa". Donceles 99-A.-Apartado 2181.-México· 1, 
D. F.-Ej.: $ 3 . 00 ó Dlls. O. 25. 

Los escritos del R . P. Remigio Vi­
la riño, S. J. , uno de los más ilustre~ 
Y populares escritores de los actua• 
les tiempos, fallecido h ace apenas unos 
cuantos años, harán, sin duda, inmor­
tal la memoria del fecundo escritor. 

Bien conocido es su "Devocionario 
del Caballero Cristiano", compuesto 
especialmente p ara hombres; pues 
bien, de dicho D evocionario están to­
rnados los temas de una serie de me­
ditaciones que pueden servir para un 
mes o un bimestre, según se les to­
rne. 

Los temas de estas consideraciones 
son sobre las principales verdades de 
nuestra fe, sobre cuestiones prácticas 

y relacionadas con el ambiente en 
que por lo general vive todo hom­
bre. 

Es de recomendarse el presente li­
brito a todos, pero muy especiamen• 
te a los hombres que disponen de 
poco tiempo para atender a sus obli­
gaciones espirituales; el autor ha pro­
puesto para la meditación dos peque­
ños capítulos diarios, uno para la 
mañana y otro para la tarde, pero 
los que no se encuentren tiempo pa• 
ra los dos diarios, pueden aprovechar 
uno diariamente y así tendrán materia 
para un bimestre, como decíamoR :u~­
tes. 
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Un gran· bien hará e•te librito, co· 
mo todas las obtas del R. P. Vila• 
riño, quien supo adentrarse en el al-

ma popular para la mayor Gloria de 
Dios-

Pbro. Leopold.o María Ag1iilar. 

1691.-LAICOLOGIA Y ACCION CATOLICA. ~ Estudio 
Teológico-Jurídico.-Fr. Arti~ro ,¿.tonso Lobo,_? . P,;-:22 x 14 ~111s.~ 
448 págs.-Ediciones "Studium' .-Distribucion: Difusora del Lt-
bro".-Bailen 19.-Madrid, Españ.a. 

L'Osservatore Romano, 5 x VIII-
951 nos decía con respecto a este li­
bro: "Esta obra es muy importante 
para aclarar el concepto teológico y 
la posición jurídica d e la Acción Ca­
tólica , y en este sentido creemos que 
se ha dado un verdadero paso hacia 
adelante en el progreso de la ciencia 
sagrada". 

Aunque el título se refiera a la Ac­
ción Católica, el plan del libro, ad­
mirable por su método, claridad y 
análisis, es una verdadera Laicología, 
ya que estudia la situación y relación 
de los seglares con respecto a la je­
rarquía y sus potestades de orden, ré-

gimen y magiste1·io. Un profundo es­
tudio teológico-económico sitúa la na­
turaleza y condición jurídica de la 
Acción Católica. 

" Razón y Fe'' en enero-febrero de 
1951 aseguraba a sus lectores: "Este 
libro contribuirá a disipar la confu. 
sión creada en estos diez años por 
una literatura en franca oposición con 
el pensamiento pontificio". 

A todos los sacerdotes lectores re­
comendamos su adquisición y estudio , 
en la seguridad de que redundará en 
bien de los miembros de Acción Ca­
tólica. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

1692.-CATEQUETICA.-Finalidad y método de la in~truc~ión 
religiosa.-Josef Andreas ,Tungmann, S. J. , Pr.of. de la. Umversidad 
de lnnsbruck.-Traduc. del alemán por el Rev. Francisco· Payeras, 
Pbro., Rector del Seminario de Palma de Malforca.-22 x 14 cms.-
352 pá~s.-Editorial "Herder".-A11 • _Tosé Antonio 591.-Barcelona, 
España. 

Para apreciar debidamente el valor 
de esta obra empecemos por precisar 
·conceptos: ¿qué es catequesis?, ¿qué 
es catequética? 

"Catequesis" es la iniciación básica 
al conjunto de la doctrina cristi ano 
adaptada al hombre antes que irrum­
pa en la vida plena , cuando debe fa. 
miliarizarse con el mundo de la fe y 
entrar en los caminos de salvación. Es 
un primer anuncio simpático de la 
Buena Nueva, con toda la fuerza y 
belleza que esconde. Es el encuentro 
con el Reino de Dios que e l Divino 
Maestro prometió precisamente a los 
niños, alegremente dispuestos al sus­
tento que como hijos de D ios apete­
cen. Brevemente es la transmisión de 
la doctrina cristiano a hombres en 
formación. Por donde se ve que no es 
una enseñanza puramente teórica , si­
no una verdadera formación religiosn 
que introduce al niño en el camino 
verdadero incluyendo como término 
correlativo la dirección moral. 

"Cotequética", es la ciencia de la 
catequesis. Estudia la delimitación de 
la tarea catequística, la selección de 
la materia doctrinal, su distribución 
sistemática entre las diversas edades, 
el estilo apropiodo a esas variedades 
para lograr su influencia profunda en 
toda la vida cristiana. 

Conforme a estas ideas en esta obra 
verd aderamente científica y práctica 

· encontramos lo siguiente: Da una 
ojeada histórica a las experiencias ca· 
tequísticas de la Iglesia y al desarro• 
llo progresivo de los principios y re· 
quisitos fundamentoles de hoy día. Es· 
tudia cad a uno de los factores de la 
catequesis: su mensajero, el catequis· 
ta , sus destinatarios, los catecúmenor 
la función de unos y otros para a 
eficacia del fin total de la catequ~­
sis. Habla de los principios del me· 
todo catequístico, a saber: p1:imer1 de los principios de valor universa 
en la metodología general, y, a con· 
tinuación, de los principios que ,o-
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rresponden a cada una de las tareas 
rticulres y a cada una d e las cda­

~=s en la metodología especi_al.. E_n to• 
d esto tiene presente el prmc1p10 de 
:e la catequesis debe ser fundamen-

q d 1 'd .. to de to a a v, a cristiana. 
Esta obra recoge el resultado de nu-

1erosas experiencias y discusiones de 11

5cos últimos decenios. Es fruto de los 
:sfuerzos de muchos años aplicados 

por el autor a una amplia, digna y 
eficaz predicación de las verdades de 
nuestra fe, sobre todo a la gente jo­
ven que conoce a maravilla. 

Los círculos catequísticos, escuela, 
de formación de catequistas, academias 
de perfeccionamiento de esta discipli­
na , etc., sacarán del estudio de esta 
obra grandísimo orovecho. 

Alfredo Méndez Medi11a, S. !· 

1693.-VIDA DE NUESTRO SEl'l'OR JESUCRISTO.-R. P. 
José Ma. Bover, S. [. ,. Consultor de la Pontifici,a _Comisión Bí~lica ?' 
Prof. de Sagrada Escritura en la Facultad Te.ologica del Co~egio M~­
xima de San Francisco de Borja.-21 .5 x 14 cms.-1440 pags.-Edi­
torial Borgiana.-Barcelona.-De venta en la Librería "San Ignacio". 
-Donceles 105-D.-Apartado 2695.-México 1, D. F.-Ej.: $' 105.00. 

Nos hemos encontrado en la "Ad ­
vertencia editoria l" que ocupa las pri­
meras páginas del volumen "Vida de 
Nuestro Señor Jesucristo", por el R. 
p, José Ma, Bover, S. J. , estas dos 
afo·maciones llenas de cariño y de sin­
ceridad. 

a).-"Desde luego confiesa el P. 
Bover que no llega, que no puede lle­
gar a realizar su ideal, aunque a ello 

aspire , y se esfuerce por · lograrlo". 
( P ág. 11). 

b).-"En su conjunto esta vida de 
Nuestro Señor Jesucristo es de lo bue­
no que se ha publicado sobre la · ma­
teria . . . " (Ibid). 

Podría resumirse en estas dos a fi r• 
maciones de los editores la exacta re­
censión del libro. 

E. Iglesias, S. /. 

1695.-TE VAS HACIENDO MUJER .. . -Fabiana Van Roy. 
-Adaptación española por Ma. Josefa Leseduarte.-Colec. "Educa­
ción y Familia".-2~ Ed.-18 .5 x 12 cms.-256 págs.-"Desclee de 
Brouwer".-Colón de Larreátegui 43.-Bilbao, España. 

En estas páginas descubrirá el lec• 
tor una íntima y larga conversación 
que tiene la autora con sus jóvene9 
lectoras, y que ciertamente podrá ser 
de mucha utilidad a Directores y edu• 
cadores de almas femeninas . 

Con absoluta franqueza, unida a 
un tacto muy delicado va guiando 
con seguridad y profunda simpatía 
Fabiana Van Roy a la muchacha poi· 
los variados senderos de su vida fe. 
menina, mostrando mucha compren· 
sión con sus difíciles problemas, pero 
sin inclinarse con peligrosas concesio­
nes más a un lado que a otro. Toca 
temas la autora de este libro, de pal­
pitante actualidad para sus lectoras, 
Y con mucho tiento penetra hasta lo 
más profundo del yo femenino en to­
dos los problemas de la profunda 
~ransformación que se presenta en la 
Joven de los catorce a los dieciocho 

años. Le hace ver con discreción a 
la joven el fin providencial de su vi­
da en medio del mundo; le pone de­
lan te los peligros que a esa edad de­
berá encontrar; la orienta debidamen­
te para que se aproveche dignamente 
de esa su vid a que le ha dado el 
Creador y saque de ella, en las cir­
cunstancias reales en que se encuen­
tre, todo el partido posible, y no des­
perdicie los talentos que el mismo 
Dios ha puesto en sus manos. 

Es muy útil la lectura de este libro 
a las jóvenas de la edad dicha, pero 
el Director es el mejor juez, según el 
conocimiento personal que tenga del 
alma de la dirigida para ponerlo en 
sus manos. Que sin duda leído con 
reflexión podrá hacer vmcho prove­
cho a la joven lectora. 

Manuel Ocampo, S. l· 
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1695.-COMO EMBELLECERAS TU VIDA.-Por R.oger Ba. 
ron.-2~ Ed. Colee. "Educación y Familia".-19. 5 x 12 . 5 cms.-96 
Págs.-"Desclée de Brouwer" y Cía.- Co-lón de Larreátegui No. 43. 
-Bilbao, España. 

Escrito con la mejor intenc1on d e 
poner ante los ojos del joven un alto 
ideal, adolece, sin embargo, a nuestro 
humilde juicio, este librito de un a 
cierta vaguedad y generalidad que 
ilustr a poco y por lo mismo 110 pro­
ducirá una impresión muy honda y 
eficaz, porque para jóvenes, aunque el 
tono exhortativo es eficaz, más lo son 
un ejemplo concreto y bien explicado 

y unas sugerencias concretas y prác­
ticas, transformados por e l lector para 
adapta rlos a su vida personal. Sus 
capítulos son breves, b ien redactados, 
tienen ideas, pero tal vez no todos 
¡os jóvenes las podrán rumiar tan fá­
cilmente, tal como ahora son los jó­
venes que conocemos. 

C. de Maria y Cam pos, S. J. 

1696.-DIVIDIENDO LA IGLESIA.-Un nuevo análisis de la 
técnica comunista.-Cuestiones pastorales.- A. Michel. - 17 x 12 
cms.-128 págs.-"El Mensajero del Corazón de Jesús" .-Apartado 
73.-Bilbao, España. 

Un nuevo análisis de la técnica co­
munista para destruir la Iglesia Ca­
tólica si pudiera, si no estuviera de 
por medio la palabra del Redentor 
''non prae-.,alebunt" . 

Un sacerdote que h a vivido varios 
años en un país ocupado d e la Eu­
ropa Central su patria, y que a con• 
secuencia de condiciones especiales h a 
podido recorrerlo en ·d iversas d irec­
ciones, darse personalmente cuenta de 
lo que pasaba e interrogar a muchos 
otros Sacerdotes, ha escrito un relato 
de lo que ha visto y oído . 

Esta exposición objetiva y serena 
de una lucha sorda, tenaz e insidio­
sa del Estado comunista contra la 
Iglesia debe ser conocida por los sa­
cerdotes y católicos d el mundo libre 
que buscan lealmente la verdad, a 
veces con angustia y no sin padecer 
la seducción del espeáismo. El testi ­
monio de uno que ha vivid o el d rama 
desde dentro constituye un d ocumen­
to que no puede ser ignorado, 

El autor lo escribió en 1953, poco 
tiempo después de sa lir de una expe­
riencia por él intensamente vivida y 
algunas expresiones tra icionan su es• 
tado de ánimo; adem ás las condicio• 
nes ·religiosas d e su país pueden en 
p arte diferir en los pormenores d e las 
de otros países. P ero el conjunto d e 
los procedimientos comunistas es en 
todas partes el mismo. 

Esta relación es al mismo ti empo 
un testimonio de buena fuente, un 
mensaje y una llamada .a los Sacer• 
dotes " diétada por el amor y firma­
da con sangre de mártires" y una de­
manda de oraciones por todos aque, 
llos que luchan allí y en otras partes 
el bello, pero duro combate d e In 
Iglesia. 

Bello pero duro combate hemos di­
cho y así es la verdad, porque "El 
comunismo es sin duda el adversario 
más formidable que la I g lesia ha co• 
nocid o hasta el día de hoy. El peligro 
comunista no es t an sólo un peligro 
exterior, como lo fue por ejemplo la 
invasión turca. No es tampoco un pe­
ligro o un enemigo . puramente inte­
rior, como el modernismo, por ejem· 
plo. E l comunismo amenaza con su­
p rimir a la Iglesia haciendo uso de 
una fuerza brutal pero organizada y 
a l mismo tiempo, penetra ·solapad a­
mente en nuestras fi las gan ando sim­
patizantes y partidar ios aun entre los 
mismos cristi anos" así se expresa el 
autor en su introducción. Es un fo . 
lleto de 126 páginas que se lee con un 
interés cr.,ciente y unlt angustia en el 
alma porque palpa el lector el peli­
gro terrible en q ue está la "Iglesia 
del silencio"; se está partiendo, divi­
diendo a esa Iglesia de Cristo; a l Sa· 
cerdote se le para liza, se le aísla, se 
le h ace la vida imposible, lo mismo 
que al simple fie l. El comunismo Y 

sus prácticas son la mentira h echa ins· 
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·tución; algo verdaderamente diabó­
~:co. Separar al Obispo de su clero 

a los fieles del Sacerdote, Es una 
y erfecta organización en contra de a 
fe y de la Iglesia . 

La " Reeducación'' lo que el autor 
trata en el capít_ulo . !II es una . ma­
ravilla d e organ1zac1on y maqmave­
lisnio, Algo mucho muy interesante 
es el "examen de conciencia" que el 
autor hace en los últimos capítulos. 
" No estábamos preparados, d ice el au­
tor, habíamos m enospreciado el co­
munismo, H abíamos contado con su 
propio fracaso; por eso no est ábamos 
preparados, Algunos Sacerdotes, des­
pués de los cursos d e "re~ducación" 
organizados por los comumstas ª. l?s 
cuales se vieron obligados a asistir, 
declararon : "Ahora es cuando conoce­
mos al comunismo, ahora sabemos por 

qué es peligroso y cómo podremos de­
fendernos contra él". Por eso una d e 
las cosas primeras que hicimos en el 
convento de concentración fue estud iar 
profundamente el comunismo". 

Al leer este libro se queda uno re­
flexionando profundamente: Sí, creo 
en la palabra de Cristo: " portae inferí 
non prae-.,alebunt" pero es necesario 
todo el poder de Cristo, Dios omni­
potente, para que la Iglesia del si len• 
cio subsista y a pesar d e todos cuan­
tos y cuantas fallarán en la fe, porque 
las tácticas comuistas no quieren már­
tires cuentan con el tiempo y sus m é­
tod;s para hacer la vid a cristiana im­
posible al Sacerdote y al fi el y sepa­
rarlo, dividirlo de Cristo, que es la 
fuerza, el camino, la verdad y la 
vid a. 

Roberto de la Paz, S. J. 

1697.-SINOPSIS DE LOS CUA T _RO EV ANGELIOS.-Nu~-
1,a vc,-sión del original griego, en columnas paralelas, con notas crt· 
ticas.--:Por el P. Juan Leal, S . J., Prof. de Sagrada Escritu~a. en la 
Facultad Teológica de Granada.- "Biblioteca de Autores Cristianos". 
-20 x 13 cms.-364 págs.- " La Editorial Católica".-De venta en 
la Librería "San lgnacio".-Donceles N 9 105-D.-Apartado 2695.­
México 1, D. F. 

Es esta la primera Sinopsis Evan­
gélica que se publ ica en español, y 
el concienzudo autor merece nuestro 
agradecimiento por ella. Como toda 
verdadera Sinopsis, presenta el texto 
íntegro de los 4 Evangelios , cada uno 
en columna propia, pero de tal ma• 
nera dispuestos, que se encuentren la­
do a, lado las d istintas narraciones del 
mismo episodio, y éstos se suceden 
conforme a un orden cronológico bien 
estud iado. Es fácil imaginarse la mul­
t itud de problemas que planta una 
obra semejante. El autor dedica las 
primeras 107 páginas al examen d e 
estos problemas para determinar su 
propio plan; las páginas restantes 
(hasta la 332) contienen la Sinopsis 
misma. Completa la obra varios cua• 
dros e índice d e gran utilidad prác­
tica , y una buena colección de notas 
explicativas al p ie d e los te'xtos. La 
impresión es n ítida; el tipo pequeño 
(muy legible) reduce mucha materia 
a un volumen compacto. 

Traduce d irectamente del texto 
griego de Mark, sin perder d e vist" 
las traducciones recientes al castella-

no ni los estud ios también recientes . 
Traduce, por ejemplo, el mensaje a 
María: "Alégrate, llena d e gracia .. .'' 
Otro acierto ha sido dejar sin tradu­
cir muchos "kai" o interpretarlos por 
otras partículas que contr ibuyan 'a la 
fluidez de la narración. E l giro de la 
frase y los términos se h an moder­
nizado sin estridencias. 

Toma como base d e su cronología 
a S an Juan , subordinándole los,Sinóp­
ticos; rechaza la inversión d e los Ca­
pítulos 5 y 6 de San Juan, y adopta 
el plan de 3 años d e ministerio pú­
blico. Sus fechas: Nacimiento, 25 de 
diciembre d el año 5 antes d e la era 
vulgar; Bautismo: 5 d e enero del 27; 
Muerte: 7 de abril de 30. 

En resumen: aunque en esta clase 
de trabajos casi cada palabra puede 
sujetarse a discusión, este libro no d es­
merece de las demás Sinopsis publ i­
cadas hasta ahora; apro"echándolas 
con cordura, pone en manos de los 
lectores de habla castellana un impres­
cindible instrumento de estudio, apro­
vechable aun en las clases d e Teolo-
gia. 

Xa-.,ier G. A rce, S. 1, 
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